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S U M A R I O  
Parte Oficial

Ministerio de Estado:
Cancillería.— Tratado de Extradición celebrado en tre  Es

paña y Bélgica.
Ministerio de Gracia y Justicia:

Reales decretos de indu ltó .
Ministerio de la Gobernación:

Real orden circu lar á los Gobernadores civiles sobre tra n s 
ferencias de lib re tas de las Cajas locales de A horros. 

O tra revocando la  providencia del Gobernador civil de 
A licante que suspendió en sus cargos al A lcalde y Con
cejales del A yuntam iento de Benisa.

Administración cen tral:
H a c i e n d a . — D ir e c c ió n  general de la Deuda y Clases pasivas. —  

Disponiendo que el día 29 del actual se'veri fique la qu e
m a de docum entos am ortizados que corresponde efec
tu a r  en el presente mes.

G o b e r n a c i ó n . — Dirección general de Correos y Telégrafos- — 
Subastas para co n tra ta r el transporte  de la correspon
dencia pública.

H a c i e n d a . — Jimia clasificadora de las obligaciones procedentes 
de Ultramar.—Relación núm . 42 de los créditos clasifica
dos por esta Jun ta .

I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a — Subsecretaría.— Tribunales de oposicio* 
nes.—Convocando á los opositores á las Cátedras de Ma
tem áticas vacantes en los Institu tos que se expresan; 
ídem á los de la de Química general é industria l, vacan
te  en la Escuela Superior, de A rtes é In d u strias  y Bellas 
A rtes de Cádiz; ídem á los de las Escuelas de niños, de 
sueldo inferior á 2.000 pesetas, que han  de verificarse en 
Barcelona.

FOiU k n t o  . — Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y  
Bolsa de Madrid.—A nunciando la  renuncia que del ca r
go de Agente de Cambio y Bolsa de este Colegio ha p re 
sentado D. Luis Ignacio de Noreña y G utiérrez.

Administración provincia!: , ' A ;  -

Diputación provincial de Valencia.—Sacando á subasta el su 
m inistro  de carne con destino al Hospital provincial de 
de esta capital du ran te  el ano 1906.

Agencia ejecutiva de Hacienda del partido de Puigcerdá.—N oti
ficando á D. Jaim e ¡y Dona -Laura Yivi.er el acuerdo re
caído en expediente que se les siguió por esta dependen
cia sobre falta de pago de canon de superficie.

Junta administrativa del Arsenal del Ferrol.—Sacando á p ú 
blica. licitación el sum inistro  de carbones necesario en 
esta dependencia durante el año próximo 1906.

Administración municipal:

Ayuntamiento constitucional de Madrid.^S acando  nuevam en

te á subasta el servicio: de a rrastre  del m aterial de In 
cendios. .

Alcaldía de Alcalá la'Real. — Anunciando haber sido nom bra
do Secretario m unicipal de.-esta Corporación D. José 
M aría Benavides Santaolnllá.

Alcaldía de Ciudad Real.—Relación, de los individuos desig
nados por* el M inisterio de la G uerra que han  sido nom
brados, á propuesta de este A yuntam iento, para los des
tin o s  que se expresan. ; - o

^dmimsimoicn úb Justicia;. • •:.
Edictos de Juzgados de. prim era instancia y m unicipales. 

Auuuclo® y notisiae ofioialsa:.
Sociedad española de Construcciones m etalleas.—Sociedad 

de Electricidad dq Cham berí.—Sociedad general de A r
tes gráficas.— B anco... de España.—Banco Hispano Colo
n ia l.—A zucarera de Madrid.

Batanees de Sociedades, publicados conforme al art. 16? '..leí Có
digo de Qoínereio.

Compañía A rrendataria  de Tabacos.— Compañía general 
dé Minas y Sondeos.—Compañía de los Caminos de H ie
rro  del Norte de España.

Bolsa.—Cotización oficial.
Observadlo antranémico*---Datos meteorológicos

PARTE O F ICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

8 . M . e i  R e y  ( Q .  I ) .  G.) y Augusta Real F a m i l i a  

continúan en esta Corte sin novedad t n  s i  impor
tante salud.

MINISTERIO DE ESTADO
CANCILLERÍA 

Tratado de Extradición celebrado entre España y  Bélgica.
S. M. e l  R e y  de España y  S. M. el Rey de los Belgas, 

deseando arreglar en cuanto sea posible por vía de ar
bitraje las diferencias que pudieran surgir entre sus 
respectivos Países, han decidido celebrar al efecto un 
Convenio, y  han nombrado por sus Plenipotencia! ios á 
saber:

S. M. el R e y  de España, al Excmo. Sr. D . Ventura 
García Sancho é Ibarrondo, Marqués de Aguilar de 
Campoo y de Torre Blanca, Su Ministro de Estado, Se
nador vitalicio, Gentilhombre de Cámara de S. M. con 
ejercicio y servidumbre, Grande de España, Gran Cruz 
de la Real y distinguida Orden de Carlos III y de la de 
Isabel la Católica, de la Legión de Honor, de la Corona 
de Hierro de Austria, de Cristo de Portugal, Caballero 
de San Juan de Jerusalén, etc., etc., etc.; y

S. M. el Rey de los Belgas, al Excmo. Sr. Barón 
Joostens, Oficial de la Orden de Leopoldo, Comenda
dor de la Real Orden de Isabel la Católica, Caballero 
de la Real y distinguida de Carlos III, de España, Su 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
cerca de S. M. Católica, etc., etc., etc.

Los cuales, después de haberse comunicado si s ple
nos poderes, hallados en buena y del i la forma, han 
convenido en los. artículos siguientes:

A r t íc u l o  I
Las Altas Partes contratantes se obligan á someter 

al Tribunal permanente de Arbitraje establecido en El 
Haya por el Convenio de 29 de Julio de 1899 las dife
rencias que pudieran surgir entre ellas en los casos 
mencionados en el art. 3.°, siempre que no afecten al 
honor ni á la independencia y soberanía de los Países 
contratantes y que no haya podido obtenerse una solu
ción amistosa por medio de negociaciones diplomáticas 
directas ó por cualquiera otra vía de conciliación. 

A r t íc u l o  II
Pertenece á cada una de las Altas Partes contratan

tes apreciar si la diferencia surgida atañe á su honor,

su independencia ó su soberanía, y, por consecuencia, 
es de naturaleza que pueda ser comprendida entre las 
que según el artículo precedente están exceptuadas del 
arbitraje obligatorio.

A r t íc u l o  III 
Salvólas reservas indicadas en el artículo 1.°, el ar

bitraje será obligatorio entre las Altas Partes contra
tantes:

1.° En caso de discusiones concernientes á la apli
cación ó interpretación de todos los Convenios celebra
dos ó que puedan celebrarse entre ellas, á excepción 
de aquellas en que hubieran tomado parte ó se hubie
ran adherido terceras Potencias.

2.° En caso de discusiones sobre reclamaciones pe
cuniarias por causa de daños cuando la indemnización 
en principio está reconocida por las Partes.

A r t íc u l o  IV 
Cuando proceda el arbitraje entre ellas, las Altas 

Partes contratantes, á falta de cláusulas que las com
prometan á lo contrario, se conformarán para todo lo 
que concierne á la designación de árbitros y procedi
miento arbitral á las disposiciones establecidas por el 
Convenio firmado en El Haya el 29 de Julio de 1899 
para el arreglo pacífico de los conflictos internacio
nales, salvo en lo que concierne á los puntos más abajo 
indicados.

A r t íc u l o  V
Ninguno de los árbitros podrá ser súbdito de los Es

tados firmantes del presente Convenio, ni estar domi
ciliado en sus territorios, ni interesado en las cuestio
nes que sean objeto del arbitraje.

A r t íc u l o  VI 
Ei compromiso previsto en el art. 31 del Convenio 

de 29 de Julio de 1899 fijará un término en el cual de
berá efectuarse entre las dos Partes el canje de las Me
morias y documentos referentes al objeto del litigio. 
Este canje, en cualquier caso, deberá terminarse antes 
de la apertura de las sesiones del Tribunal de Ar
bitraje.

A r t íc u l o  VII 
El compromiso fijará la cantidad que las Altas Par

tes contratantes pondrán inmediatamente á disposición 
de la oficina permanente del Tribunal de Arbitraje para 
sufragar los gastos de los procedimientos, con arreglo 
al art. 57 del Convenio de 29 de Julio de 1899.

A r t íc u l o  VIII 
La sentencia arbitral indicará los plazos dentro de 

los cuales deberá ser ejecutada, de ser posible.
A r t íc u l o  IX 

La duración del presente Convenio será de diez años. 
Entrará en vigor un mes después del canje de las rati
ficaciones. .En el caso en que ninguna de las Altas Par

tes contratantes hubiera notificado seis meses entes de 
expirar dicho período su intención de darlo por- termi
nado, el Convenio .seguirá siendo obligatorio hasta el 
término de un año, á contar del día en que una ú otra 
de las Altas Partes contratantes lo haya denunciado.

A r t í c u l o  X
El presente Convenio será ratificado en el neis bre

ve plazo posible, y las ratificaciones se canjearán en 
' Madrid. ' ; N — v .

En fe de lo cual los Plenipotenciarios han firma
do el presente Convenio y lo han autorizado con sus 
sellos.

Hecho en Madrid, por duplicado, el 23 de Enero 
de 1905.

(L. S.) E l  M a r q u é s  Dn A g u i l a r  d e  C a m p o o .
(L. S.) J o o s t e n s .
Este Tratado ha sido debidamente ratificado, y las 

ratificaciones canjeadas en Madrid el día 16 del actual.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R E A L E S  D E C R E T O S
Visto el expediente instraído con motivo de instancia 

elevada por José Fuentes López en súplica de que se 
le indulte del resto de la pena de dos años, once me
ses y once días de prisión correccional á que f ue con
denado por la Audiencia de Córdoba en causa sobre 
delito complejo de disparo de arma de fuego y  lesiones 
menos graves:

Considerando que el delito castigado no.es de los que 
producen alarma, resultando excesiva la pena impuesta 
por la aplicación estricta dél art. 90 del Código penal:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de da gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la £>ala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi‘Consejo de Ministros,

Vengo.en indultar á José Fuentes López de la mitad 
del resto de la pena de dos años, once meses y once 
días de prisión correccional que le queda por cumplir 
y  que le fué impuesta en la causa de que se lia hecho 
mérito.

Dado ea Palacio á diez y ocho de Diciembre de mil 
novecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l f£areás:

Visto el expe liente instruido con motivo de ins
tancia elevada por Manuela Peurado en súplica de que 

¡ se indulte ó conmute á su hija María del Cármen López
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Peurado la pena de dos años, cuatro meses y un día de 
prisión correccional á que fué condenada por la Au
diencia de la Coruña en causa sobre delito de robo: 

Considerando que la perjudicada, madre de la recu
rrente, es la misma que solicita el indulto, y la buena 
conducta y arrepentimiento de la penada:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar el resto de la pena de dos años, 
cuatro meses y un día de prisión correccional impuesta 
á María del Carmen López Peurado por el delito de 
robo por igual tiempo de destierro.

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciembre de mil 
novecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel García Prieto»

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Baltasar Diez en súplica de que se in
dulte á su hijo Casimiro Diez Hurtado de la pena de 
doce años y un día de reclusión temporal á que fue 
condenado por la Audiencia de Logroño en causa sobre 
homicidio:

Considerando que el penado lleva cumplida más de 
la mitad de la condena, observando buena conducta y 
arrepentimiento:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

Oída la Sala sentenciadora; de acuerdo con lo consul
tado por la Comisión permanente del Consejo de Esta
do, y conformándome con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en conmutar por igual tiempo de destierro el 
resto de la pena que le falta extinguir á Casimiro Diez 
Hurtado y que le fué impuesta en la causa de que se 
ha hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciembre de mil 
novecientos cinco. ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
Manuel García Prieto»

Visto el expediente instruido eon motivo de instan
cia elevada por Rafael Pino Urbano en súplica de que 
se le indulte de la pena de dos años, once meses y once 
días de prisión correccional á que fué condenado por 
la Audiencia de Córdoba en causa sobre disparo de 
arma de fuego y lesiones graves:

Considerando que el penado observa buena conducta 
y arrepentimiento, que el ofendido no se opone al in
dulto y que la aplicación del art. 90 del Código penal 
tía perjudicado al reo, pues en otro caso la pena no re
sultaría tan severa:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejer- 
3Ício de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia- 
lora y con lo consultado por la Comisión permanente 
iel Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros;

Vengo en conmutar la pena de dos años, once meses 
y once días de prisión correccional impuesta á Rafael 
Pino Urbano por los delitos de disparo de arma de 
luego y lesiones graves por las de seis meses y un día 
ie prisión correccional y cuatro meses y un día de 
arresto mayor.

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciembre de mil 
novecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel García. Prieto.

Visto el expediente instruido con motivo de instan- 
ña elevada por Indalecio Valiente Alvarez en súplica 
le que se le conmute por destierro la pena de dos años, 
mee meses y once días de prisión correccional á que 
fué condenado por la Audiencia de Cáceres en causa 
sobre disparo de arma de fuego y lesiones graves: 

Considerando que la aplicación del art. 90 del Códi
go penal ha perjudicado considerablemente á este pe
nado:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

Oída la Sala sentenciadora; de acuerdo con lo con
sultado por la Comisión permanente del Consejo de Es
te lo, y conformándome con el parecer de Mi Consejo 
d- Ministros,

Vengo en indultar á Indalecio Valiente Alvarez del 
esto de la pena de dos años, once meses y once días 
le prisión correccional impuesta en la causa de que se 
ía hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciembre de mil
novecientos cinco. ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
Manuel García Prieto»

Visto el expediente instruido con motivo de instancia 
elevada por José Testa Herreros en súplica de que se 
le indulde del resto de las penas de dos años de presi
dio correccional por cada uno de tres delitos de estafa 
á que fué condenado por la Audiencia de Sevilla en 
causa sobre dichos delitos:

Considerando que la parte ofendida ha perdonado á 
este corrigendo:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á José Testa Herreros de la mitad 
de las penas de dos años de presidio correccional que 
le fueron impuestas por los tres delitos de que se ha 
hecho mención.

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciembre de mil 
novecientos cinco. ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
Manuel García Prieto»

MINISTERIO CE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN CIRCULAR
Según han manifestado algunas Cajas de Ahorros, 

constituía para las mismas un problema y una necesi
dad sentida el estudio de un servicio que, ofreciendo á 
los interesados la conveniente eficacia y á dichas Cajas 
las debidas garantías, permitiera la transferencia de li
bretas entre las referidas entidades cuando el impo
nente en una de ellas trasladase su residencia á la po
blación donde tenga establecido su domicilio social 
otra de aquéllas.

Además de esto procedía tener en cuenta que el es
pecial carácter y funcionamiento de nuestras Cajas lo
cales de Ahorros aconseja que se procure la organiza
ción del expresado servicio de transferencias, como re
sultado del convencimiento de su utilidad y del libre 
concierto de las instituciones de previsión á que se re
fieren.

Por estas consideraciones estimó este Ministerio muy 
acertado que se comprendiera dicho tema en la Confe 
rencia sobre previsión popular convocada por el Insti
tuto de Reformas sociales y autorizada por Real orden 
de 27 de Julio de 1904, toda vez que se hacía preciso 
un cambio de impresiones entre diversas Cajas de Aho
rros para que dicha beneficiosa reforma no quedare en 
proyecto, como hasta el presente.

Resultaba, en efecto, anómalo que acerca de esta ma
teria hubieran llegado á un acuerdo Cajas de Ahorros 
de distintos Estados, como los de Francia y Bélgica y 
de esta última nación y Holanda antes que las existen
tes en diversas provincias de nuestra patria.

Atendióse también con ello una aspiración formulada 
por el Congreso nacional de Arquitectos celebrado en 
Madrid el mes de Abril de 1904, en favor especialmen
te de los obreros del ramo de construcción que tengan 
constituidas sus economías en nuestras Cajas de Aho* 
rros, y á los que se quiso evitar, en el caso cada vez 
más frecuente de traslado de una á otra localidad, las 
dificultades de tener que retirar los fondos de la Caja 
Depositaría para ingresarlos en la de su nueva residen
cia, y los peligros de su pérdida por cualquier causa ó 
de su consumo total ó parcial, de no persistir ó amino
rarse los móviles laudables que produjeron la libreta 
cancelada, y existiendo la circunstancia de tener á mano 
las cantidades ahorradas.

Concurrieron á la expresada Gonferencia acreditan
do explícitamente un interés digno de encomio para el 
progreso de la previsión popular en nuestra patria las 
Cajas de Ahorros de Aicoy, Alicante, Almería, Avila, 
Barcelona, Cartagena, Córdoba, Figueras, León, Léri
da, Lugo, Madrid, Mataró, Orihuela, Sagunto, Sala
manca, Santander, Teruel, Valencia, Vigo y Zaragoza, 
adhiriéndose otras muchas á las aspiraciones de dicha 
Conferencia nacional.

Fueron designados Ponentes en el tema de referen
cia los Delegados de las Cajas de Ahorros de Madrid, 
Barcelona y Alicante, quienes formularon una proposi
ción de conclusiones que mereció la aprobación unáni
me de tan autorizada Asamblea.

Dichas bases, si no llegan al ideal en la materia, en 
punto á dejarla completa y sobriamente resuelta, re
presentan un avance considerable respecto á las prác

ticas hoy admitidas y significan un principio de ini
ciación y relaciones entre nuestras Cajas locales de 
Ahorros, mereciendo especial mención los siguientes 
p rincipios admitidos:

1.° Reconocer el carácter de aceptación libre, así 
del sistema general como de cada operación particular, 
que deje á salvo la actual autonomía administrativa de 
las Caj as de Ahorros.

2.° Regular los derechos y obligaciones del impo
nente por las disposiciones de la Caja de origen hasta 
la cancelación de su libreta, y por los de la Caja recep
tora desde la emisión de la nueva, lo que permite ve
rificar con relativa sencillez la transferencia entre Ca
jas que señalen para las imposiciones distinto lími
te máximo y que abonen á las mismas diverso inte
rés; sin otro inconveniente, en la hipótesis de que el 
límite máximo en la Caja receptora sea inferior al sal
do de la libreta, de no poderse realizar más que hasta 
dicho lím ite y de lograr sólo en parte la eficacia del 
servicio.

3.° Atribuir responsabilidad á la Caja receptora por 
razón de la transferencia solamente después de haber
se hecho efectivo el correspondiente giro de fondos, 
evitándose con ello la necesidad de precauciones y ga
rantías de carácter g eneral que pudieran ser de difícil 
atención en algunos casos, y embarazosas siempre.

Inspírase, por tanto, en la mayor prudencia dicho 
proyecto del ensayo del referido servicio de relación 
entre las Cajas de Ahorros; debiendo felicitarse sus 
imponentes de que entablen correspondencia para ofre
cer á su respectiva clientela mayores facilidades en 
cuanto á los reem bolsos y transferencias de una á otra 
Caja, según expresó el eminente Director de la de Aho
rros y Retiros de Bruselas en una notable comunica
ción dirigida á la Conferenc ia española sobre previsión 
popular.

Con ser mucha la virtualidad de las reglas adopta
das en principio á fin de iniciar la transferencia de li
bretas, es indudable que para lograr una general y 
pronta adhesión de las Cajas de Ahorros á los acuerdos 
de la Conferencia de 1904 conviene ofrecer á las mis
mas un sencillo procedimiento que uniforme sus rela
ciones, permitiendo llegar á un concierto general me
diante acuerdos aislados, y siendo de ello necesario 
complemento que algunos organismos sigan mante
niendo la relación iniciada en dicha Conferencia entre 
las Cajas de Ahorros de diversas provincias, lo que 
constituye un deber indeclinable^ á la vez que una hon
ra preciada, en lo que respecta al Ministro de la Gober
nación, en concepto de Protector de dichas entidades 
por encargo de la le y , y para el Instituto de Reformas 
sociales como iniciador y colaborador decidido en es
tas orientaci ones de la Previsión popular, sin perjuicio 
de la correspondencia que entre sí puedan mantener al 
efecto las Cajas de Ahorros interesadas.

En virtud de estas consideraciones, S. M. el R ey 
(Q. D. G.) se ha servido disponer lo siguiente:

1.° Que se comuniquen á las Cajas de Ahorros las 
conclusiones recomendadas por la Conferencia sobre 
Previsión popula r para el establecimiento de un servi
cio de libretas en caso de cambio de residencia de sus 
imponentes, á fin de que puedan considerar y deducir, 
con los oportunos antecedentes á la vista, acerca de la 
utilida d de la aplicación en cada Caja de las indicadas 
reglas en la forma que entiendan más conveniente.

2.° Autorizar á las Cajas de Ahorros que lo juzguen 
necesario para comprender las expresadas reglas de 
la indicada Conferencia racional como «Disposiciones 
adicionales» á sus respectivos Estatutos ó Reglamen
tos, sin perjuicio de que procuren, con arreglo á lo pre
ceptuado en las vigentes, elevar el límite máximo de la 
primera imposición, para estos casos especiales, hasta 
la cantidad que estimen prudente.

3.° Recomendar que cada Caja de Ahorros adherida 
al sistema general de transferencia de libretas coloque 
en sitio visible de su establecimiento, para conocimien
to de los imponentes, y sin responsabilidad respecto á 
dichas indicaciones, una relación de las restantes Ca
jas de Ahorros que acepten transferencias, expresando 
el límite máximo que admiten al efecto; y

4.° Poner en conocimiento de las Cajas de Ahorros 
que el Instituto de Reformas sociales ha ofrecido de
dicar una Sección especial de su Boletín á publicar 
cuantas noticias y acuerdos le comuniquen dichas en
tidades acerca del servicio de transferencia de libretas 
entre las mismas, proponiéndose también remitir pe
riódicamente un ejemplar de cada Boletín que contenga 
dicha Sección especial á todas las Cajas de Ahorros de 
España.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 15 de Diciembre de 1905.

ROMANONES
Sr. Gobernador civil d e .....
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Conclusiones de la Conferencia sobre Previsión popu

lar acerca del tema «Transferencia de libretas de las
Cajas de Ahorros», á que se refiere la primera de las
disposiciones precedentes.
1.a El servicio interprovincial de transferencia de las 

respectivas imposiciones se puede establecer con el único ñn 
de dar facilidades para el ahorro, y por consiguiente, sólo 
será aplicado cuando el titu lar de una libreta traslade su re
sidencia á la  localidad adonde pretenda transferir el pro
ducto de sus imposiciones.

En casos excepcionales, las respectivas Cajas podrán exi
m ir de la residencia si el solicitante justifica su pretensión 
con fundamento atendible.

2.a No se verificará transferencia alguna sin previa con
sulta y aceptación de la Caja receptora, á fin de evitar que 
se le ocasionen agobios en su funcionamiento por el exceso 
de fondos.

 ̂3.a El titu la r de la libreta que desee la transferencia so
licitará por escrito, de la Caja de Ahorros deudora la liqui
dación por saldo y el traspaso del total importe á la otra 
Caja.

4.a La propia Caja de origen comunicará á la que h a d e  
hacer la nueva inscripción haber liquidado en efecto, por 
saldo, y haber cancelado su respectiva libreta, acompañando 
todos los datos referentes á la justificación de la personalidad 
del imponente.

5 .a A esa parte de historial (precisa para común gobier - 
no), y como requisito sine qua non, cuyo cumplimiento seña
lará el término y arranque de las respectivas responsabilida
des, agregará la Caja de origen la remesa del talón de res 
guardo del Banco de España que acredite la transferencia 
hecha al abono de la cuenta del establecimiento que ha de 
hacer la nueva inscripción.

En defecto del talón de transferencia citada, es admisible 
un documento de giro de análoga é inmediata efectividad; 
pero en todo caso ha de ser realizado el importe de la nueva 
libreta con anticipación á su apertura por el establecimiento 
que corresponda; y

6.a Los derechos del imponente,1 así como las obligacio
nes que respecto de él tienen las Cajas que intervengan en 
las imposiciones y sus transferencias, se definirán y señala
rán por los Reglamentos que cada Caja tenga en vigor. Has
ta la fecha, pues, de una cancelación de libreta, el que fué 
titu la r de ella regulará su derecho por lo reglamentado en la 
Caja respectiva; y desde ja  fecha de la nueva libreta, consi
guiente á la transferencia que se haya realizado, no habrá 
otra reglamentación que la del nuevo establecimiento á que 
se transfirió.

R E A L  O R’D E N
Pasado á informe de la Comisión permanente del 

Consejo de Estado el expediente relativo á la suspen
sión del Ayuntamiento de Benisa, decretada por V. S. 
en 17 de Octubre de 1905, dicho Alto Cuerpo ha emiti
do, coniecha 12 de Diciembre actual, el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.: La Comisión permanente del Consejo 
de Estado ha examinado, en cumplimiento de Real or
den dictada por el Ministerio del digno cargo de V. E., 
el expediente relativo á la suspensión del Ayunta
miento de Benisa, decretada por el Gobernador de Ali: 
cante en 17 de Octubre último.

Resulta de los antecedentes que el Gobernador, sin 
previa autorización de V. E., nombró un Delegado de 
su Autoridad para que girase una visita de inspección 
á la Administración municipal de dicho pueblo, el cua) 
redactó una Memoria, de la que resultan los cargos, si
guientes, en los que se fundó el Gobernador para de
cretar la suspensión de dicho Ayuntamiento: 1.°, que 
existiendo en arcas municipales, en 30 de Junio iiltimo, 
452*55 pesetas, sólo se hallaron en Caja 55*75 pesetas, 
resultando una distracción de 396*80 pesetas; 2.°, que el 
Ayuntamiento gastó en la construcción de unas cu
biertas para el Mercado 2.000 pesetas, sin que precedie
ra el trámite de subasta; 3.°, que la Corporación paga 
del capítulo de «Imprevistos» cantidades para ingresos, 
habiendo abonado 250 pesetas de ese mismo capítulo á 
un guarda rural, con sueldo, por los trabajos extraor
dinarios que tuvo para citar mozos que concurriesen 
á las operaciones de quintas; 4:°, que carece el Ayun
tamiento de plano general de Ensanche y Caja especial, 
rigiendo sólo el capricho en alineaciones y rasantes; 
5.°, que no se hace la distribución de fondos con arre
glo á la ley; 6.°, que del capítulo de «Imprevistos» se 
hace abusivo derroche, empleándolo en gran parte en 
material de Secretaría, y no en atender á circunstan
cias extraordinarias, que es su objeto; 7.°, que existe 
verdadera negligencia en exigir el pago á los deudo
res del Municipio; 8.°, que los libros de contabilidad, 
balances de fondos, actas de arqueo, inventarios y bie
nes de Propios contienen enmiendas y raspaduras; 
9.°, que se gasta hasta el derroche en fiestas religio
sas, invirtiéndose en ellas más del 20 por 100 de las de
más consignaciones de las obligaciones del municipio, 
teniendo abandonados servicios de la mayor importan
cia, pues la consignación de presupuestos para* este 
concepto asciende á 1.500 pesetas, y el déficit á canti
dad igual, gastando, por tanto, en fiestas 3.000 pese
tas; 10, que se gastan cantidades de verdadera impor
tancia en la feria de San Antonio Abad, sin trámite al
guno de: subasta, y también se emplean fondos de bas
tante consideración en caminos vecinales, sin utilizar 
la prestación personal, de cuyo padrón carece el Ayun
tamiento; y 11, que la Corporación ha cedido gratui
tamente una porción de terreno del Cementerio católi
co a los Padres franciscanos, sin que éstos presten ser
vicio alguno al municipio.

Los Concejales suspensos interponen recurso; ante 
V. E. suplicando se les reponga en sus cargos, y opo
niendo los descargos siguientes: 1.°, que en 30 de Ju
nio existían en Caja 452*55 pesetas, y si se encontraron 
55*75 pesetas fué debido á haberse efectuado ingresos y 
pagos desde esa fecha hasta la en que se practicó el 
arqueo ante el Delegado, justificando la injusticia de 
este cargo por certificación que acompañan; 2.°, que, 
efectivamente, la cubierta del Mercado se construyó 
por acuerdo unánime del Ayuntamiento, previo expe
diente y sin subasta, por la necesidad de que se utili
zasen de los beneficios de la obra los industriales y 
trabajadores, en crisis, de la locad la 1; no ascender los 
contratos parciales á 500 pesetas, y con arreglo á la 
Real orden de 12 de Julio de 1902, que autorizadlos 
Ayuntamientos mayores de 2.000 almas para hacer 
obras sin necesidad de subasta cuando el ingreso ó 
gasto no exceda de 1.000 pesetas, ó de 2.000 cuando 
cuenten con más de 7.000 habitantes; 3.°, que dél capítu
lo de «Imprevistos» se pagan únicamente obligaciones 
del Ayuntamiento, como legalmente procede; 4.a que 
la distribución de fondos se hace estrictamente con 
arreglo á las disposiciones legales; 5.a, que no existen 
las tachaduras ni enmiendas á que se refiere el Dele
gado en su cargo, y si hay alguna en el libro de inven
tarios y balances están conveniente y legalmente sal
vadas, según justifican con certificación que acompa
ñan; 6.°, que no es exacto que se hagan los gastos que 
el Delegado indica para fiestas* cuyas cuentas se aprue
ban después de convenientemente examinadas por el 
Ayuntamiento; siendo realmente ridículo y hasta impío 
que el Delegado pretenda se saque á pública subasta da 
predicación de un sermón, misa cantada, adorno de la 
iglesia, etc. La regularidad de la gestión del Ayunta-* 
miento en este caso se prueba con justificación que se 
acompaña; 7.°, que el Ayuntamiento obtiene por la fe
ria 800 pesetas de ingreso, y no ha llegado nunca á 
más de 425 de gastos. Por certificación que se acompa
ña desvanecen este cargo; 8.°, que la construcción de 
caminos vecinales se ha hecho con sujeción estricta á 
la Real orden del Ministerio de Agricultura de 5 de 
Septiembre de 1905; 9.°, que el Ayuntamiento cedió á 
los frailes lugar de enterramiento en el Cementerio 
porque se dedican á la enseñanza y han constituídó una 
Asociación musical para el pueblo.

AI recurso acompañan diez certificaciones justifican
do los descargos que oponen á las faltas que se Ies im
puta, y un acta notarial en la que se hace constar que 
el Juez municipal, como Delegado dél*Gobernador, al 
notificar la providencia de suspensión el 20 de Üetúbre, 
los maltrató y arrojó violentamente del locál por haber 
hecho la observación; que habiéndose excusado por 
causa legal de tomar posesión ios Concejales interinos 
nombrados, y habiendo fallecido cuatro de losdambién 
nombrados interinamente* quedaban sólo tres en con
diciones de tomar posesión, por lo cual, y con arreglo 
al art. 14 del Real decreto de 24 de Marzo de 1891* de
bían continuar los Concejales suspensos por'no poderse 
constituir el Ayuntamiento con los interinos nombra
dos por el Gobernador.

La Subsecretaría del Ministerio del digno cargo de 
Y. E. opina que procede confirmar la providéncia 
apelada:

Considerando que la resolución del Gobernador no 
se funda en ninguna de las causas qué señala el art. 189 
de la ley Municipal, únicas en que procede lá suspen
sión de Ayuntamientos:

Considerando que los cargos que se imputan al Al
calde y  Concejales suspensos están desvirtuados, pro
bándose su inexactitud por una serie de certificaciones 
que al expediéntense acompañán, revelándése además 
en el expediente un interés en el Delegado, incompati
ble con la serenidad que debe presidir estos actos, de 
acumular cargos sin motivo, olvidando el fin benefi
cioso que las visitas de inspección deben tener, en 
cuanto orientan y haeeü conocen la situación real de la 
administración municipal de un puebloV para corregir
la, enmendarla y hacerla servir á los intereses á qua 
por la ley se debe:

Considerando que el Gobernador rio funda su provi
dencia, remitiéndose únicamente á los cargos que for
mula su Delegado, calificándolos de graves* sin que lo 
pruebe, demuestre ni justifique:

La Comisión permanente del Consejo de Estado- opi
na que procede revocar dicha providencia'; apelada, y 
reponer en sus cargos al Alcalde y Concejales suspenr 
sos de Benisa».

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) cori el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver i como en el 
mismo se propone; y que pudiéndó revestir caracteres 
de delito algunos de los hechos que se relacionan en 
este expediente, remítanse los antecedentes á los Tri
bunales de justicia.

De Reai orden lo, digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios

guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 de Diciem
bre de 1905.

ROMANONES
Sr. Gobernador civil de Alicante.

ADMINISTRACION  CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección gen eral de la  D euda  
y Clases pasivas.

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 29 de los 
corrientes, a las once de la mañana y en el local que la m is
ma ocupa, se verifique la quema de documentos amortizados 
que corresponde efectuar en el presente mes.

P. 0a, Carlos V erg^a?1̂ 6 ^  1905‘= E1 Director

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D irección gen eral de Correos y  T elégrafo s.
Correos.

Sección 1.*—Negociado 8.°
f Procederse á la celebración de subasta para con-
í w f J  i transporte de la correspondencia pública á caballo 
desde la oficina de Correos de Morón á la de Montellano, 
bajo el tipo máximo de ochocientas pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno 
civil de Sevilla y en las oficinas de Correos de esta capital y 
en las de Moron y Montellano, y con arreglo á lo preceptua
do en el capitulo 1. del titulo II  del reglamento para el ré
gimen y serviciodel ramo de Correos, aprobado por Real de
creto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se ad
m itirán las proposiciones, • extendidas en papel timbrado 
i h  se Presenten en dicho Gobierno civil, y en
las Alcaldías de Moron y Montellano, previo cumplimiento 

1° Pr®GePbuad° en la Real orden del Ministerio de Hacien
da de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 4 de Enero próximo, 
a las diez y siete horas, y  que la apertura de pliegos tendrá 
lugar en el repetido Gobierno civil el día 11 de dicho mes, á 
las doce horas. ’
F ^avL fia15 de Diciembre de! 1905.=E1 Director general,

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino de  , según cé-

í )?rsona* num. .. se obliga á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde . ... á ......  y viceversa ñor el
precio de .....(en  letra) pesetas anuales, con arreglo á las 
condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Direc- 

gi ? eraL Para; seguridad de esta proposición, acompa
ñ é ¿  l a c ?dula personal y la carta de pago 
setas haber depositado e n  la fianza de .... pe

l e c h a  y firma del interesado.) S—1991

Pr °eederse á la celebración de subasta para con
tra ta r  el transporte de Ja correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina de Co
rreos d eS o n a  a a de Janguas, bajo el tipo máximo de seis 
^  £.emas condiciones del pliego que está
de manifiesto en el Gobrerno civil de Soria y en las oficinas 
de Correos de dicha capital y la de Yanguas, y con arreglo á 
lo preceptuado en el capitulo 1.° del título II del Reglanfento
í w  êl ramo de A rreos, aprobado porReal decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que 
se adm itirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado 
de 11. clase, que se presenten en dicho Gobierno civil y en 
la Alcaldía de Yanguas, previo cumplimiento de lo precep
tuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de 
Octubre de 1904f hasta el día 4 de Enero próximo, á las diez 
y siete horas, y que Ja apertura de pliegos tendrá lugar en el 
h o S s rno C1 d*a I* del uiismo mes, á las once

F ^ i ñ a 15 de Dicieiñbre de 1905.=El Director general,
Modelo de proposición.

dev^v natural de ...... vecino d e    según cédula
personal num, ... se obliga á desempeñar la  conducción del 
correo diario desde ..... á ...... y viceversa, por el precio
ele ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en d. pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para segundad de esta proposición, acompaño a ella 
í??,r  « W d o  la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—199G

Debiendo procederse á la celébración de subasta para con
tra ta r  el transporte de la correspondencia pública en carruaje 
de cuatro ruedas desde la oficina de Córreos de Huéscar á la 
de Cujlar de Baza, bajo el tipo máximo de mil ochocientas 
veinticinco pesetas anuales y demás condiciones del pliego 
que esta de manifiesto en el Gobiérno civil de Granada y en 
las oflemas de Correos de está capital y en las de Huéscar y 
Gullar de Baza; y con arreglo a lo preceptuado en el ca
p itu lo -1. del titulo II del Reglamento para el régimen y 
servicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 
7 de Junio de 1898, se advierte al público que se adm itirán 
las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a cla
se, que se presenten en dicho Gobierno civil y en las Alcal
días de Huéscar y Cúllar de Baza* previo cumplimiento de lo 
preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 
de Octubre de 1904, hasta el día 4 de Enero de 1906, á las diez 
y siete* horas, y que lá apertura de pliegos 'tendrá lugar en 
el repetido Gobierno civil el día 11 de Enero próximo? á las 

* once- horas. -
Madrid 12 de Diciembre de 1905.=E1 Director general, 

Lavma. ■ °
Modelo de proposición.

. d® ,T*i natural de ..... , vecino d e  , según cédula
personal num.^ , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á ..... , y viceversa, por el precio
de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en ..... la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—1992
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JUNTA CLASIFICADORA DE LAS OBLIGACIONES PROCEDENTES DE U L T R A M A B

Secretaria.— Ley de 3 0  de Julio de 1904.— Relación núm. 4 2 .

Relacióa de ios créditos que, por obligaciones de la última guerra de Ultramar, ha clasificado esta Junta en la sesión celebrada el día 28 de Noviembre último, y que se publica en cumplimiento
y á los fines del art. 20 de la Instrucción de 15 de Septiembre de 1904.

Obligaciones preferentes.—Grupo primero.—Concepto A .—Haberes personales.

M I N I S T E R I O  DE  L A  G U E R R A

FECHA ©E ENTRADA
de la reclamación en las oficinas 

del Estado* P E R I O D O

1 QUE SE REFIERE EL CRÉDITO
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14 
25 
23
25
21
13
1!
22
23
11
3 

17 
21
15
4

1901
1901
1901
1901 

i 1901
■ 1902

1902 
1902 
1902

, 1902 
¡ 1902 

1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902
1902
1903 
1903 
1903 
1903

24 38 1 Miguel Marcano Lasarte................. ..... • Soldado... . . . . 62*15
Septiembre. .. » 55 2 Lucas Costa Ferrer............................... Idem............... 65*52

Agosto á Octubre 95............................. 73 3 Jacinto Gracia Villanueva..................... Idem................... 49‘76
Noviem bre... . 78 4 Marcelino Azcona Unzu............................ Idem....................... 25*33

» 79 5 Joaquín Domper Olivera........................... Idem....................... 41*71
94 6 Anacleto Criado Sánchez........................... Idem ..................... 211*79

106 7 José Recarte López. ........ .. Idem............... . . . . . 4*92
Abril $ 112 8 José Fernández Castro............................... Idem....................... 92‘96

» 113 9 José Pi Burquets .'...■.................................. Idem....................... 28*41
119 10 Jerónimo Radigáles Fajarnés................ Idem...................... 115*04
122 11 José Corredera Matev-,. . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ..................... 118*07

Sentí pmbrp á Noviembre 96 ................ 130 12 Evelio Gómez Mena............. ....................... Idem............... .. 69*22
» 131 13 Angel Ruiz Tablado . ................................ Idem....................... 66*39
9 135 14 Santiago Molero Ferrero........................... Idem....................... 12*98

1 Septiembre .. 9 137 15 Emilio Escribano Valdivielso..................
Celestino García Huerta..........................

Idem........... ........... 59*31
29
12
29
19
11

141 16 Idem ............ 104*83
Febrero á Junio 9 7 ................ 9 143 17 Andrés Lara R osal. .l................................ Idem............... .. 52*62

í íi PiTTI \o*osto á Octubre 9 5 . . . . . . . . . . . . . . . . 9 145 18 José Salgado Sagurido................................ Idem .......... .. 43*46
. Diciembre 

Enero..............
Marzo á Junio 91......... 9 148 19 Cecilio Garrido Bravo ............................... Idem • • * ............ 38‘41
Marzo á Junjio 9 7 ................................... 9 149 20 Leoncio Fontana Alastuy......................... Idem....................... 56*60

5 ¡ Febrero............ Marzo á Septiembre 97........................ 9 151 21 Antonio Lozano Lozano............................. Idem ..................... 124*45
19 ¡ Idem .......... . Febrero á Diciembre 91............. 9 152 22 Deogracias Jordán Navarro ...................... Idem...................... 117*93
4 Marzo............ .. Septiembre 9fí á Septiembre 97.......... 9 153 23 Andrés Ladrero Martínez.............. ... • • • Idem . *.................. 32*26
5 Idem................ 1903

1903
1903
1903

Septiembre á Diciembre 95................. 9 154 24 Salvador Miguel Juando. ..•••••............ Idem ..................... 37*42
6 Idem .......... Marzo á f)ieiembre 91................... 9 155 25 Manuel Millán Garalud........................... .. Idem. . ..........  ... .. 52*44

10 THerri T, , .  f r , Febrero á Julio 91 .................................. 156 26 Pedro Corvera Ferrer................................. Idem....................... 89*79
19 Idem................ Marzo á Agosto 97 .................................. 9 157 27 An^el Galindo Hernández. Idem....................... 12*40
18 Idem ................ 1903 Marzo á Julio 97............................. .. 9 160 28 Mena Casanova Cucurella. . ¿ .................... Idem .... . . . . . . . . . i / 90‘32
24 Idem................ 1903

1903
A°*osto á Octubre 95.............................. 9 161 29 José Haro Die^o.. .  .................................. Idem....................... 25‘61

20 Idem................ Marzo á Diciembre 9 1 ........................... 9 162 30 Juan Carrió Salas . . .  .......................... . Idem....................... 222*24
20 Idem ................ 1903 Agosto á Diciembre 95......................... 9 163 31 Joaquín Alunizara Capdevila.................... Idem.......................j/Comisión liquidadora de! 

f primer batallón del regi
miento Infantería de la 
Constitución, núm. 29.—
Cínlm. ................................1

\ 11*70
99 Idem ................ 1903 Marzo á Agosto 97..................... ........... 9 164 32 Manuel Guerrero T ru jillo .. . ............. Idem.......................1 ) 15*33

1 Abril................ 1903 Marzo á Agosto 97................ 9 165 33 Pelegrín Mañéz Pierá................................ Idem ...................... \ 121*92
14 Idem................ 1903 Marzo á Junio 97................... . . . . . . . . 9 168 34 José Lobato Calahorra........ ....................... Idem ... ............ . J 70*57
21 Idem................. 1903 Septiembre 95 á Agosto 9 7 ................. 9 169 35 Pedro Gutiérrez Fernández....................... Idem .................. ... f  99*04
24 Idem ................ 1903 Septiembre á Noviembre 95........ .. • •. 9 170 36 Lorenzo Fernández Fernández............... Id em .................... 63‘47
28 Idem ................ 1903 Septiembre 95 á Enero 97.......... ......... 9 171 37 Miguel Casadesús Puig de Fábregas.. . . .  

Luciano Espinosa Prados.........................
Idem - .................... I 40*38

11 Mayo........... 1903 Septiembre á Noviembre 95.......... .. 9 172 38 Idem....................... ' 72-82
1 Junio............... 1903 Septiembre'95 á Diciembre 9 6 . . . . . .  f 9 174 39 Inocente García R o h o ... ............................ Idem.................... • 34*95
4 Idem................ 1903 Septiembre 95 á Agosto 96.................. 175 40

41
Marcial Pías M as............................ Idem........... 97*11

9 Idem ................... .. .. 1903 Marzo á Octubre 97......................................... 9 176 Celestino Fernández Viyamañé........ .. Idem1................................ 124*50
3 Julio................ 1903 Marzo 96 á Marzo 98.......... .. .......................... 9 177 42 Ramón Rosell A lverola.. . . . . . . . .  . . . . . Idem 199*46

29 Id em .... 1903 Marzo á Agosto 9 6 . . . . .................... .. 9 178 43 Manuel Coca Muñoz....................................................... Idem....................... 162*45
16 A gosto ............ 1903 Marzo á Agosto 97........................................... ..  • 9 180 44 I José Reina Gastón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ...................... 62*33
13 Septiembre . . .  

Idem................
J903 Septiembre 96 á Agosto 98.................. 9 183 45 José Payá Montañés................. .................. Idem ...................... 602*09

20 1903 Marzo á Diciembre 97......................... .. 9 184 46 Manuel Rodríguez Vázauez................ .. . Idem.............. 42*62
25 Idem........ . 1903 Marzo 97 á Julio 9 8 . . . .................... . 9 185 47

48
Antonio VillíifíMTnna Abadía.. . . . . . . . . . . Idem.......... . . . 108*28

159*90
432*59

25 Idem................ 1903 Marzo á Agosto 96................................. 186 S^ntiafi'O Oañnn íruzmán.. ...................... Idem....... .
24 Octubre.......... 1903 Marzo 96 á Septiembre 98.................... 9 187 49 Sebastián Martínez Grarcía.. . . . . . Idem.......................
27 Idem................ 1903 Marzo á Julio 97.................................... 9 . . . . 188 50

51
Francisco Calvo Camacho . . . . . . . Idem....................... 9202

619*398 Noviembre---- 1903 Marzo 96 á Septiembre 98........ .......... » 189 Paulino Iglesias Fuentes .......................... Idem, a • • • ..............
7 Diciem bre___ 1903 Septiembre 95 á Febrero 9 8 ............... 9 190 52 Victoriano Portal Guembe........................ Idem....... . 24*42

25 Febrero............ 1904 Septiembre á Noviembre 95................ 9 191 53 Antonio San Emeterio Villaalante . . . Idem....................... 24*71
116*4326 A bril............... 1904 Septiembre 96 á Septiembre 98.......... 9 192 54

55
56
57

José Tourné Freixá . .............................. Idem.......................
24 Junio............... 1904 Julio 96 á Septiembre 9 7 ........... ......... 9 193 Pío Garnicoechea Vi sai re . . . Idem . .............. 196*41

131*783 Septiembre . . .  
Octubre... . . . .

1904 Marzo á Septiembre 97.......................... 9 194 Roniie García Telada ....................... Idem ......................
20 1904 Julio á Diciembre 96............................. 9 195 riñóme ííerrev . ...................... Idem................... .. 187*15

124*1524 Idem ................ 1904 Julio 96 á Agosto 97............................. 9 196 58
59

José A sarta TIronisabasti.......................... Idem.......................
27 Septiembre . . .  

Marzo. . . ........
1901 Septiembre 95 á Julio 9 6 ..... ............. . 199 Nicolás Gao-una Escalona.............. .. C abo.......... .......... 110*33

24 1903 Septiembre 95 á Julio 97..................... 9 207 60 Enrique Moneada R oca .............................. Idem....................... 100*78
3 Diciembre. . . . 1902 Mayo á Julio 96 ..................................... 9 209 61 Mateo Tons Puiol. ...................... . . Sargento .............. 119*99 

72*30 
65*58 

17277 
414*27 
66*15 
59*10 

211*15 
365*10 
207*25 
268*35 
238*45 
371 
220*10 
218-95 
208*35 
325*35 
147*55 
357*85 
365*05 

35 30 
224*24 
414*05 
225*15 
221*90 
234*15 
334*60 
167*25 
311*05 
366*95 
85*60 

, 150*35

22 Junio............... 1903 Septiembre 95 á Abril 96...................... 9 210 62
63
64

FpI i r i a n n Sainy A 7a o*ra . . .  . . . . . . . . Idem.......................
10 N oviem bre.... 1903 Mayo á Julio 98 ...................................... 9 211 Tomás Moreno Escalada . . .  ................ .. Práctico 2 .°..........

Segundo Teniente.
Capitán..................
Soldado.

28 Septiembre . . .  
Marzo..............

1903 Febrero y Marzo 98....................... . 9 216 T) Davíz Harreas Santos ..  ..................
21 1901 Septiembre 95 á Febrero 96 ................ 222 65

66
67
68

D Julián TiPsara !Zndaií*e . .  . . . . .
4 A bril................ 1900 29 meses................................................... 26 1 José Faneca Rorrul . . .  . . .

22 A gosto___ . . . 1901 15 meses................................................... 9 2 Manuel Sol Roíp* . . . . . . Idem ..............10 Septiembre. . .  
Idem................

1901 31 meses................................................... 9 3 Francisco Gómez R u iz .............................. Idem . ..................23 1901 26 meses.................................................. 9 4 69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80 

- 81
82
83
84
85
86

Rafael Ramiro Martin . ........ Idem.. • • . . . .26 Idem................. 1901 14 meses.................................................. 5 Tuan Alcoherro Adell . . Idem. «•«••••••2 Octubre............ 1901 34 meses................................................... » 6 Antonio García Dia7 . .  . . . Idem. • . . . .10 Idem................ 1901 39 meses................................................... 9 7 Damián Masdpn FolrTi . . . Idem . .11 Idem ............ 1901 34 meses................................. .. 9 8 Juan Cámara Navarro Idem . • •15 Idem................ 1901 17 meses................................................... 9 9 Francisco Zareo Rarranco Idem15 Idem................ 1901 7 meses.................................................. 9 10 Jocá Domincro Serret Idem .18 Idem ............... 1901 29 meses ........................... ..................... 9 11 Gabriel Mateo Relia . . . Idem. •21 Idem ................ 1901 27 meses................................................... 9 12 Cristóbal Monto va Acrnilera Idem22 Idem ................ 1901 16 meses........ ......................................... 9 13 Vicpnfp Toan Viíial . . . . Idem •22 Idem ............ 1901 25 m eses............................................ 9 14 Francisco Solé A s n á Idem i23 Idem ................ 1901 26 meses................................................... 9 15
16

Idem11 Noviembre.. . . 1901 14 meses........................................... . 9 José Martí Moliner . .......................... .. Idem . .11 Idem ................ 1901 38 meses.................................................. 9 17 Juan Ít ííppi2 rifti'hfiTipn Idem25 Idem ................ 1901 34 meses.................................................. 9 19 'Frnesto Sa 1 vá A7"allverrló Idem29 Idem................. 1901 19 meses.......... ........................................ 9 20 Juan Cov Res Idem Idem id. del primer bata
llón del regimiento de 

> Infantería de Sevilla, nú-*
tu pro 22 —Cuba

29 Idem............... 1901 17 meses.......................... ...................... 9 21 / F r a n c i O l n a  B n m P T ip p li Idem2 Diciem bre. . . . 1901 21 meses................................................... 9 22 Joaouín Molins Flores ..  . . Idem i7 Tdem.... . . . . . . 1901 19 meses....................... ........................... 9 23 87
88

J u a n  Folouft Faneca . - Idem9 Idem ................ 1901 26 meses.............. ..................................... 9 24 N i^ a s in  R g v p p  G n i n n v a c t Idem13 Idem................ 1901 39 meses................................................... 9 25 89
90
91
92

Patricio Trpvifío RlpiHa Idem16 Idem .... . . . . . . 1901 25 meses................................................... 9 26 José Cabpllo MplénHpy Tdpm16 Idem................ 1901 24 meses................................................... 9 27 T o m á s  V íh iHp I I íís R p í h í i d 'Ps THpm23
28
4

Idem. . . . . . . . . 1901
1901
1902

20 meses...... ............................................. 9 28
29
30

Francisco Baqué R oig ................................ Idem ...................... .
Enero . . ........ 26 meses...................................................

9
' - 9

93
94
95
96
97
98
99 

100 
1 0 1

Juan Caubet Subirats...............................
Manuel Rpnaicyps Pinol

Idem ......................
THp nri

327*95 
259-70' 
243 

: 316*85 
277-50 
253*65 
474*30 
187*70 
237

24
24
24

Febrero . . . . . .
Idem ................
Idem................

1902
1902
1902

28 meses...................................................
25 meses...................................................
16 meses...................................... ...........

9
9
9

31
32
33

Joaquín Aniguet Martín............................
Gabriel Martorell M ulet............................
TilllC T? €k 1TI1 O íí/AiinOC

lueui. ....................
Idem ......................
Idem ......................

27
27
2

Idem....... ..
Idem.................
M arzo..............

1902
1902
1902

20 meses...................................................
29 meses...................................................
16 meses................. ................................

9
9

9

34
35 
31

Esteban Celina Pallares............................
Antonio Celma Pallarés............................
Ramón Escoda Cabré

Idem ......................
Idem ......................
Idem .....................
Idem ......................2

5
6 •

Idem.................T J _ , 1902
1902
1902

26 meses..................................... ............. 38 Pedro Martínez M itjares........................... Idem ......................Idem ..  .............
Idem .............. 27 meses...................................................

9
9

40
41

1.02
103

Mareos Vi la Ansio 
Juan Vidal Cordonería

Idem ......................
T riflm

330*40
431*15
149*95
283*25

0̂ Idem............ ... f 1902 4 meses................................................. .. 9 42 104 Agustín Vert Porcpl Idem,0 Idem ..................................... i 1902 , 19 m e s e s . . . . , ........................ 44 105 ¡ Miguel P l a t e r o  V i l l a c l a r a .  ................................... Idem.......... ..
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O R G A N IS M O

LIQUIDADOR
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Pesetas.
dIa MBS aKo

17 Marzo............ 1902 6 meses............................................ 26 45 ,106 Francisco Castro Ramírez . Solri n rln
17 Idem ............. 1902 17 meses...................... . . .................. 46 107 Martín Campdepadres Illa

kj \J x vi. # #
Idem 157‘45

21 Idem.............. 1902 17 meses............................................ 47 108 Pedro Socías Figueras... Idem 214*60
21 Idem.............. 1902 4 meses............................................ 48 109 José Arbós Valls................. Idem 167405
22 Idem............... 1902 10 meses, ¿. . . ........................... . » 49 110 Francisco Gracia Aguilera Idem

116*15
22 Idem............... 1902 22 meses............................................ 50 111 Antonio Forné Cabanes. . Idem

250*05i ¡ raí*’
26 Idem.............. 1902 34 meses............................................ 52 112 Antonio Cebreros Doña Idem

264*65
3 A b r i l . . . , ....... 1902 5 meses........................................... 53 113 Miguel Valdaura Mimó. Idem

423*25
10 Idem.............. 1902 29 meses....... .......................... ......... » 54 114 Eugenio Mascarell Fontanet Idem

177 95

15 Idem.............. 1902 4 meses......................... .................. » 55 115 Bartolomé Huguet Sorribes Idem
467*50
72-75

305*50
322*70
121*55
443*80
195*75
190*05

9*50
354*40
233*35
80*75

205*35
235*20
213*65
206*05
361*55
410*80
380*15
648*25
271*95
81*55

254*15
389*30
344*10
500
246*55
265*70
142*95
370*35
422*85
140*90
281*75
187*30
276*40
289*80
151*70
318*15
270*05
164*45
378*40

16 Idem............... 1902 37 meses............................................ 56 116 Pedro Torrandell Compañj Idem
16 Idem.............. 1902 24 meses............................................ » 57 117 Pedro Pérez Fernández Idem
18 Idem . . . . . . . . . 1902 4 meses.................. ................. » 58 118 José Feixanet P iña l. . . . . Idem
23 Idem.............. 1902 23 meses................ ....................... 59 119 José Rubio Farré ............  . . .  . Idem
24 Idem .............. 1902 36 meses............................................ 60 120 Joaquín Altadill Vela • Idem
28 Idem .............. 1902 6 meses......................... .................. » 61 121 José Vernis G ila rt............ Idem
28 Idem.............. 1902 39 meses. . ; ...................................... 2> 62 122 José Miñano Miñano . Idem..

1 Majo.............. 1902 28 meses........................................... 63 123 Francisco Flores Delgado Idem
3 Idem....... 1902 19 meses........................................... » 64 124 José Olivares Tinto . Idem.
3 Idem.............. 1902 12 meses................ ........................ 65 125 Agustín Servet Fornes... Idem
3 Idem .............. 1902 31 meses............................................ » 66 126 Manuel Campanals Pujol Idem
6 Idem.............. 1902 16 meses.. . .  ..................................... 67 127 Francisco Torrellas Barnils Idem
6 Idem .............. 1902 28 meses........ ................ ................. 68 128 Ramón Sánchez Mateu. Idem

13 Idem.............. 1902 29 meses.............................. ............ » 69’ 129 Juan Gil Cuenca............... . Idem
13 Idem.............. 1902 36 meses......................... ................. » 71 130 Juan Vives Fausá » . . . . Idem
26 Idem.............. 1902 27 meses............................................ » 72 131 Juan Colom Rousá.............  . , Idem..
2 Junio............ 1902 27 meses........................................ . » 73 132 Juan Cervera Munar • • Idem •
9 Idem .............. 1902 39 meses............................................ 74 133 Tomás Roigert Valls.'.. . . . . .  . Idem...

18 Idem......... . 1902 19 meses........................................ 75 134 Enrique Cervantes Picazo • Idem . . . . . .  .
25 Idem.............. 1902 24 meses........................ .................. 76 135 Adrián Rubert Estivell Idem ..
30 Idem.............. 1902 12 meses............... ................... . » 77 136 Federico Requé Solé. . Idem ..
5 Julio.............. 1902 29 meses.................... ........... 78 137 Domingo Bardina Mesull .. Idem...... . . .  ,
8 Idem.... . . . . . . 1902 9 meses........................................... » 80 138 Pedro Abtmón Penades........ Idem ... .

18 Idem ........ 1902 32 meses............. ............................. 81 139 J uan Sabeté Servadell . . .  . Idem . . .  ..
28 Idem.............. 1902 18 meses........................................... 82 140 Francisco Vidal Galindo .. Idem ..
4 Agosto.......... 1902 39 meses........................................ 83 141 Juan Porcel Palmer......... Idem ............. Incidencias de la ^Comi14 Idem .............. 1902 36 meses......................... .................. 84 142 Lorenzo Serra Turch Idem ... . |

18 Idem .............. 1902 31 meses.................................. 85 143 José Mañé Granell.. . . Idem . . . . .  \ sión liquidadora del pri-, 
mer batallón del regi-(18 Idem.............. 1902 35 meses............................. .............. 86 144 Juan Pagés Valls............ Idem.. .. /

28 Idem.............. 1902 12 meses... ................. .............. 87 145 José Vilamajo Novell . Idem » . miento de Infantería de
15 Septiembre . . .  

Idem..............
1902 16 meses....................... ................... 88 146 Manuel Soler L lopis.... Idem........... . Sevilla, núm. 33.—Cuba

22 1902 19 meses.................. ........... ............ » 89 147 Jaime Fernández Serres.... Idem... . . . . . .
7 Octubre . . . . . . 1902 30 meses............... ........................ 90 148 José Marco O l l é .............. Idem... . .  .

11 Diciembre .... 1902 23 meses......................... .................. 91 149 José Pintado Sánchez............ Idem........ »
12 Idem .............. 1902 4 meses............................................ » 92 150 Jacinto Vidal Enrique . . . . Idem ... .
16 Idem.............. 1902 29 meses........................ ................... 93 151 Juan Mateo Sánchez... . Trbim. .
21 Febrero......... 1903 6 meses........................... ................ 94 152 Pedro Quiles Llorens. .. . . . Idem............. . . 1
24 Idem.............. 1903 4 meses...................... ..................... » 95 153 Ramón Aige Casials.. * T rl ptyi _
3 Marzo............ 1903 30 meses................................... . * loo 154 Mariano Carbó Martínez. . Idem .. .
3 Idem.............. 1903 26 meses............................................ loi 155 Manuel Benet Esquerré. . Idem.........  . 430*65
3 Idem . . . . . . . . . 1903 12 meses...................................... 103 156 Tomás Monllevi Vila Idem . . . . 86*15

14 Idem.............. 1903 9 meses............................................ 106 157
158

Luis Díaz Pulido...... •Idem ......... 148*65
30 Idem.............. 1903 34 meses......................................... . lQ8 Ramón Casals Pavá. Idem . . . 496*15
31
6
6

Idem .............. 1903
1903
1903

25 meses......................................... . » 109
Uo
111

159
160 
161

Juan Barceló Bujosa......................... Idein......... ....... . 266*05
432*40
311*20

A bril.............
Idem..............

30 meses...........................................
12 meses............................................

Magín Suñé Estivie................................
José Salieras S o le r ..........

Idem........... .
Idem ..........  ..

13 Idem.............. 1903 36 meses.......................................... . U2 162
163
164
165
166
167
168
169
170
171
172
173
174
175
176
177
178
179
180 
181 
182 
183

Manuel Roig Lluis . . . . . Idem ....... 278*35
16 Idem .............. 1903 24 meses............................................ » 115 Domingo Donadeu Roig . , Idem ... . . 168*15
20 Idem .............. 1903 36 meses............................................ 116 Lorenzo Serres Tramunt Idem ... . . . .  . 392*90
30 Idem .............. 1903 10 meses............................................ }19

.15
Juan Escuín Alegre . Idem.. . . . . . 240

8 M ajo.............. 1903 12 meses............... '............................ Sebastián Rué Iglesias . Idem.» 190*75
23 Idem.............. 1903 26 meses............................................ Vicente Montañola Castellvi. Idem................... 104*80
17 Junio............. 1903 32 meses............................................ 128

1'29
José Cid Curto ...................  . . . . . Idem.................. 275*35

24 Julio.............. 1903 10 meses............................................ Hermenegildo Arnal Serra.................. Idem... . . . . . . . . . . 130*70
14 Agosto.......... 1903 36 meses............................................ 130 José Martorell Barceló........................... ídem ................... 294*95
15 Idem.............. 1903 11 meses............................................ » 131 José Canela Gomá............... Idem ................... 271*15
20 Majo.............. 1902 28 meses...................... ..................... » 144 Emilio Ribera Martorell........................ Corneta........ . 390*05
7 Octubre......... 1902 17 meses............................................ 146 José Rosario Q u era lt........ .. .. . Idem................... 343*10

19 Idem .............. 1901 12 meses........................................... » 147 Edmundo Pellícer Pelleja...................... Cabo................... 15*60
21
16

Marzo......... 1902 37 meses............................................ 148
150

Ramón Heredia Martínez .. . ............. Idem................... 349*10
M ajo..............
Noviembre....

1902 21 meses................ .......................... » Ramón Serres Masip.............................. Idem.................... 304*08
16 1901 4 meses................. ................. 151 Juan Alberch Sevillé.......... Sargento ............ 8*50
25
1

Majo.............. 1904 39 meses......................... ........... » 152 D. Trifón Esteban Oliva............... . Segundo Teniente 
Capitán.......... ..

1.211*50
Idem.............. 1902 39 meses..................................... . » 154 D. Raimundo del Valle Ballesteros. .. 623*87

12 Junio............. 1902 39 meses........................................... 155 D. Francisco Neacher Esteve................. Idem................... 332*45
10 Diciembre. . . . 1902 41 meses............................................ » 156 D. Bartolomé de la Torre R ea l............. Comandante . . . . . 3.535*30
4 M ajo.............. 1901 6 meses...................................... . 157 D. Tomás Bellido Ibáñez.. . . . . .  .......... Teniente Coronel. 2.329*90
5 Enero............ 1899 Octubre 96 á Enero 97...................... 64 2 Antonio Fernández Vargas................... Soldado............... 295*55
1 Septiembre... 

Idem..............
1901 Octubre 92 á Agosto 98................... 19 184

185
186
187
188 
189

Domingo Rodríguez Suárez............... .. Idem................... 783*30
22 1901 Febrero 93 á Enero 99...................... 24 Ramón Fernández Fernández................ Idem................... 716*75
11 Noviembre.... 1901 Abril 91 á Septiembre 98... • ............ 33 Bartolomé Estarella Sastre................... Idem................... 1.618*40
18 Idem.............. 1901 Majo 91 á Agosto 98......................... 35 Berengario Peñalver Cevellán.......... . Idem....... 1.278*10
12
3

Enero............ 1902 Majo á Septiembre 95 ......... 39 José Díaz D íaz............................ Idem................... 62*95
Febrero.......... 1902 Marzo 94 a Febrero 97 ...............  .. » 42 Guillermo Soler Nicolau............. ......... Idem................... 393*85

28
28

A bril.............. 1902 Junio 95 á Agosto 96 . . . . » 58 190
191

Fabián Lanchares Melendro................... Idem................... 190*95
Julio.............. 1902 Enero á Junio 96......... 64 Rogelio Fariñas Salcedo....................... Idem................... 31*40

22 Agosto.......... 1902 Agosto 95 á Julio 96.. » 66 192 Antonio Munar Jaime........................... Idem.................... 220*85
26
29
15
16

Septiembre—  
Idem...............

1902 Junio 95 á Abril 97 » 68 193
194
195
196

Francisco Romero Cervantes................ Idem.................... 95,10
1902 Junio 95 Agosto 96 74 Tomás Blanco Feijoo............................. Idem.................... 72*45

Octubre......... 1902 Octubre 96 á Abril 98 >> 81 Vicente Arrojo Querol......................... Idem................... 123*40
Idem .............. 1902 Agosto 95 á Enero 96.. . , » 82 José Ferrer Montell................................ Idem.................... 117*05

31
12
14
13
6

Idem..............
Noviembre----
Diciembre----
Febrero. .

1902 Marzo 93 á Marzo 98 • » 88 197
198
199
200 
201 
202
203
204
205
206
207
208
209
210 
211 
212
213
214
215
216
217
218
219
220 
221 
222 
223

Pascual Ramón San Juan...................... Idem.................... 471*80
1902 Febrero 92 á Noviembre 97 91 José Pereira Pérez................................. Idem.................... 663*75
1902
1903 
1903 
1903

Marzo 92 á Octubre 97 96 José Rosendo García.............................. Idem.................... 167*90
Octubre 96 á Sentiembre 97 102

103
105
107
108 
109 
111
115
116
119
120 
121 
122*
123
124
125
126
127
128
130
131
132
133 
137

* 138
4

Miguel Sartal Bujau............................. Idem ................... 53*45
Mfl w.n . Agosto 95 á Abril 96.................. ....

Noviembre 96 á Diciembre 97
Fernando Planas Herrera..................... Idem................... Idem id. del tercer bata- 

\ 11 ón del regimiento de 
In f a n t e r í a  de Alfon
so X III, núm. 62,-Cuba.

103*65
13'
6

18
16
28
11
11
30 
13
23 
20
5

22
24 
12 
11 
17 
12 
12 
26
5

31 
31
3

Junio . .. Juan Suárez Moreno.............................. Idem....................* 276*25
Julio............ . 1903 Agosto 95 á Diciembre 97 Antonio Vidal Vidal.............................. Idem................... 140*95
Idem ............ 1903 Majo 95 á Majo 97 Angel Jiménez Jiménez......................... Idem................... 143-40
Agosto........... 1903 Enero 91 á Enero 99 Aleíandró Maine Carretero............... Idem......... ......... 860*60
Idem..............
Septiembre. .. 
Idem

1903
1903
1903
1903

Junio 95 á Noviembre 97 Lorenzo Arrín Llabreto ........................ Idem................... 49*55
Noviembre 95 á Marzo

ts

José Ruiz Pérez.................................... Idem................... 136*10
XI v t xvi n v i v t/U U lild l La \J |/(j , • • • • • • • • • »

Abril 93 á Abril 97...........................
Septiembre á Diciembre 95

Juan Pérez Martín........ ........................ Idem................... 281*70
Idem .............. %\ Antonio Pol Ferrer.............................. .. Idem.................... 104*95
Octubre . . . 1903

1903
1903
1904 
1904

Junio 95 á Julio 96
ts

»

*

José Rodríguez Díaz............ ................. .. Idem.................... 128*60
Noviembre--------

Diciembre. . . .  

Enero

Octubre 96 á Marzo 98 Eusebio Garrido Palomino.................... Idem.................... 195*80
Abril 93 á Diciembre 97 Agapito Sánchez Alonso ........................ Idem.................... 676*90
xx. v i  Al %/U ll L/lvI\>LU UI v

Octubre 96 á Octubre 98 »

»

»

Pedro Planas Miralpez........................... Idem.................... 581*15
Febrero

Vv l/UUvl v vV/ Cw \w/ v vUUl C

Junio 95 á Julio 96 Francisco Martín Reche........................ Id em .................. 22*10
Idem 1904

1904
1904
1904
1904
1904
1904
1904
1901

Diciembre 95 á Enero 99 Jaime Tort L lort................................... Idem ... ................ 519*55
Al«  rzo Agosto 95 á Enero 99 Andrés Gotera del Campo..................... Idem.. .................. 290*40
Majo Abril á Noviembre 98 Pedro Moreno Rodríguez........................ Idem.................... 177*70

Septiembre . . .
Optnhrft

Febrero 93 á Diciembre Q*7 \\ Francisco Simón Peanas...................... .. ( Idem.................... 347*85
1 vUI \jL \J Oj XylvlulU KJl C « / # • • • • • » • • • •
Octubre 93 á Noviembre 98

»

» Francisco Barea González......................... Idem..*................. 476*40

Idem • .  * Julio 95 á Enero 98. José Usandoreras Iruretagoyena Idem................... 127*55
208*25Idem . . Octubre 96 a Enero 99.. . . » Juan Ruiz Durán............................ ....... .., Idem......... .. .. ..........

Nnví e/m bre Octubre 95 á Aconto 96 José Ramos Guisado............................. Idem ................. . / 96*10

Agosto. . . . . . . Junio 98 á Febrero 9 9 ................ D. Gerardo Alonso Raposo................... . Teniente Coronel. .1 • 1.728
375*15Idem •.. 1901

1898
1899 
1899

Enero á Marzo 96 224 D. Ildefonso Franeés López.......... Idem...............
Enero Diciembre 91 á Junio 97 69 225 Antonio Fernández Gómez................... Cabo.......... *___ Udem id. del primer bata-í bdb »0

26
15

Marzo . . Diciembre 93 a Diciembre 96 6
8

226 Ceferino Velastegui Ruiz.................... Soldado..., % . .> llón del regit0. Infantena< 233‘|5
M ajo.............. Diciembre 92 á Octubre 98.......... ...

i r?

I » 227 Lamberto Lombera González.. ............. . 1 Cometa * . . . . . . . ) de la Habana, uum. bu . A  W4 ^
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DÍA MES aKo

Á QUE SE REFIERE EL CRÉDITO ofí E* o.® »

• O P

3o®,
sa o, o

OSCO

o
® o 
fg .. o . ts

Pesetaa.

16
26

N oviem bre----
D iciem bre. . . .

1899
1899
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900

Diciembre 92 á Agosto 97....................
Septiembre 94 á Octubre 9 8 ...............

69 13
16
18
19
20
25
26 

■ 27
30

228
229
230
231
232
233
234
235
236
237
238
239
240
241
242

Pascual Real Caballero...............................
Y icen te Martínez F e r re r ........ ...................
Cele riño Pava  Juan.................................

Soldado ................
M ú s ico ..................
S o ld a d o .............. .

319‘95 
2.03¡)‘05 

349‘45
18
21
24 
12 
13
25 

1

E n e ro ..............
Id e m ................
Idem 4 ..............
Marzo .............
Id e m ............
A b r i l . ..............
J im io .. ............

4 ebrero 95 á Noviem bre 9b..................
Julio 91 á Mayo 98.................................
Junio 93 á Octubre 9 8 . . . ....................
Septiembre 93 á Septiembre 9 8 .........
D iciembre 93 á Noviem bre 9 7 -----.7 .
D iciembre 92 á Noviem bre 98.---------
Enero 92 á Septiembre 9 7 . .......... .......

’ »

José Barasa V id a l .......................................
José Peláez L in a res ..,.................................
Torib io Cerrada R oca .................................
Andrés San M artín Sastre........................
Francisco Pérez P re jo .............
Lorenzo Barrera A lcon ch e l......................
Tfl AAtt +- A P tlAiTUA 111 1*0 nfn 1 1

Idem ......................
Idem .......................
Idem .......................
Idem .......................
Idem ................. .
Idem .......................
Idem

1.220*55 
1.191‘55 

799 
5 2 i‘90 
699‘30 
783‘55 

1.091‘45 
1.113‘6510 Septiembre. .. 1900

1900
1900
1900
1900
1901 
1901 
1901 
1901 
1901

Junio 91 á Noviem bre 9 5 .....................
■ ■»

40
48
49 
51 
53 
55

V lC6Ht6 vxl 6g011 v̂ dS uvíll ••••■•••#**••••* 
Píihln TiorfiTitft' Ijóüez............. .................... Id em .......................

29 N ov iem b re ... „ Septiembre 93 a Noviem bte 98........... X ClUIU JLJ U 1 vli UU JU v E
Prudencio O liveras R u fas......................... Idem ....................... 279‘60

8 ; D ic iem bre-----
José Manuel Redondo,.................................. Idem ...................... 5B0‘55

21
24
19
27

Id em ...............
Idem ................ A b r il 93 á A b r il 96 ........................... .. &

»

»

»

V ictoriano Terán M olin er.........................
Manuel A lnellas Rufas...............................

Idem .......................
Idem ...................

252*50 
33 i ‘25

■ E n e ro ..........
Febrero . . . . . . Marzo 93 á Noviem bre 98.. . . . . . ........ 57 

■ 60 
61 
62

243
244
245
246

José Pereiro In cógn ito ..............................
Jn^p Tíiherola Nadal. •. ............ ................

Idem .......................
Idem .......................

1.121 ‘05 
054*80

11
12
26

M arzo............ ..
Id e m ................
Id e m ... ............

Noviem bre 91 á Diciembre 96.............
Octubre 94 á Enero 9 8 .^ . .............. ..
Mayo 92 á Septiembre 97............v . . . .

il vOu lvlUyl Uici 11 l*u.uia
R icardo Arcas V a lderram a.......................
V icente García Tolosa.^.............................

Idem .......................
Idem .......................

409*70
5í)8‘60

7
22

6

Ju n io ...............
Idem ................
Ju lio ................

1901
1901
1901

Marzo 96......................... .......................
Agosto 96 á Noviem bre 98...................
Septiembre 91 á Octubre 98................

»  ' 

»

70 
, 71 

72

247
248
249

. Francisco Lozano G arc ía ...........................
Manuel F reg ido  Lozano.............................
Francisco Rodríguez Tucas......................

Idem .......................
Id e m .....................
Id e m ...
Idem . . . . . . . . . . . .

OIM
897*55 

1.205*40 
334‘30 
75 

1.190*70 
261*75 

1.18‘T20

25
30
14
1

Id em . . . . . . . . .
Id em ... . . . . . . .
A g o s to ............
Id em ...............

1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901

Septiembre 95 á Enero 9 8 . . . .........
May o 95 á Ene ro 96...... .........................
Diciembre 96 á Octubre 98..................
Marzo á Octubre 98...........................

»
»

»

75
76
77
78 
88 
96

• 99

250
251
252
253
254
255
256

Anton io González Sa lazar....................
Fortunato Rodríguez B a rr io .....................
Amadeo Y iqu e ira  R e y ............................
Anton io M uriílo  S iban tos ........................
TnGP Moruno ...................................

Id e m ......................
Id e m ......................
Id e m .....................
Id e m .....................

9
10
30
10
15

Octubre ..........
Noviem bre —  

] Idem .................

Septiembre 92 á Noviem bre 98---- . . .
Mayo 95 á Noviem bre 98 ............ .........
D iciembre 95 á Enero 9 6 . . . . . . . .

»
» Salvador Torm os Sánchez.. . . . . . . . . . . . .

H ipólito  Montañer Menguiñón.................
Id e m ......................
Id e m ......................

447*65 
209*65 
108-30 
81A  80 
57*30 

258*70

D iciem bre. . . .  
Idem .................

1901
1901

Mayo 95 á A b r il 96................. .
Septiembre 94 á Diciem bre 95............ »

100
102
104
105 
114

.119
120
122

257
258
259
260 
261 
262
263
264
265
266 
267

M iguel Frescanet M árquez........................
Francisco Goner San Juan........................

Id em ......................
Id e m ......................
Id e m ......................

. 20 
25 

1 
6

Idem .................
| Idem ................
| Febrero ..........

Idem ................
Idem ................

¡ Idem ..........
Idem .............
Id em ................

190)
1901
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902

Mavo 95 á Enero 96*......................... »
»
»
»
»

José Barrena Undabarrena........................
Manuel Gómez Moro a ................................. Id em ......................

Marzo á Noviem bre 98 .........................
Mayo 95 á Agosto 98............................

José Ponce C astilla .....................................
Bénigno Santiago L u is ..........................
Tnfln Planas Mavolas

Id e m ......................
Id e m ......................
Idem .......................

91*80
122*70

1.201*85
8

11

O tlAii X JlCiiACLO î AUiJ wAUîj
Teodoro V ivancó V iv a n c o ........................ Id e m ............... 29*95

Marzo á Septiembre 98.........................
Marzo 95 á D iciembre 96.....................

»
»

123
124
125

A m iilinA Pnpntp« E ^ m . . . . . . . . . Id em ....................... 153*10
12
12
13
15
17
17
20
22

7
28
26
o

XX (J UlllIIU 1 lluii ICo AJOpilIU od
(rnnznlfiz- ....................* Id e m ...................... 199*20X 1 dilb loUU U CLX vid VJ ujllajíaivíí »*•••••••#••#

Jacinto Junquera P é re z . .......................... .. Id e m ...................... 751*60Idem ................
Idem .............
Id e m ................
Id e m ................
Idem ................
Idem ................
M arzo ..............
Idem .................
Id e m ...........
A Kril

Marzo 95 á Marzo 96.............................
Enero 97 á Noviem bre 98.....................
Marzo 95 á Julio 98...............................
Septiembre 91 á D iciem bre 97............
D iciembre 96 á Diciembre 98..............
D iciem bre 91 á Febrero 9 7 ..................
Diciembre 95 á Octubre 98..................
Mayo á Noviem bre 95...........................

» 129
132
133 
135 
139 
147
154
155 
159

268'
269'
270
271
272
273
274
275
276

A nfnrnn Olmn^ S>an Pfidro. Id e m ...................... 329*90
José V erd ia l Fernández............. ................
Jaime Espuna B usons...............................
José Baraagi S u b ía .....................................
José V e lilla  F a c i .........................................
Daniel Grao B la sco . ....................................
Manuel Regueiro G arc ía ............................
Braulio A lca lde A r r ib o s ............................
Pedro Borrero Góm ez.................................

Id e m ...................... 192*20

»
»
»
»
»

Idem ......................
C a b o ......................
Soldado...............
C a b o ......................
Soldado..................
Id em .......................

321*65 
1.243*85 

16o*90 
175 

1.10 L *35 
99*80

Idem ...................... 114*55O
6
7

22

xVül 11...............
167 277 '

278
279

Joaquín Soler Costa................................... Id e m ...................... 569 k30M ayo...............
Id e m ................
J u lio ...............

Julio 93 á Enero 96 ..............................
Julio á Noviem bre 95..........* ' .............

»
»

168
174

Anton io López A lm e n d ro . ........................
V icente Muñoz R odrígu ez..........................

Id e m .......... ..........
Id e m ......................

279*80
43*55

31
30
7
1

27 
7

16
28 

1 
2

1902
1902
1902
1902
1902
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
19 3

175 280 Juan Gómez Fernández.............................. Idem ....................... 150*55

O ctubre ........... 186 281 José Plaza M artínez..................................... Idem .................. 1 / 1.197*95

N oviem bre___
D ic iem bre . . . .
Id em ................
Febrero ..........

Junio 94 á Diciembre 97....................
D iciem bre 97 á Noviem bre 98 ---------
IVTonvA Qia á Q7

»

I %

187
191
193
194

282
283
284
285
286 
287

Manuel Ballejo I lla rq u e ..............................
José Severi M on raba i. ................................
Ignacio Fernández G arc ía .........................

Idem .......................
Idem ...................... i
Id em ......................1

[Incidencias de laCom isión 
[ liqu idadora del prim er 
> batallón del regim iento 
1 In fantería de la  Habana,

339*05 
\ 223*90 
1 100*50

Tnníri én NnvípmtiT’f* QS
1
1 ^ Juan Mio-uel Espí................. ...................... Id em ....................... 1 1.069*25

Idem ............ A 92 á Oídiiibrr 98 195 Anton io G u illo t N ico lau ............................ Idem ....................... 1.081*20

Id e m ................ Enpvn á Or»t,nhrp 97 196 Juan Cebrián G a lia n o ................................ Id em ....................... \ número 66....................... I  175*60
Ai O A hrdl á Octubre 95 . . . 199 288 Vicente Maluenda M artín ez.................... Id e m ......................] f 61*20
T om IUrvd 95 á Sentiembre 97 .................... 200 289 Bartolom é Fernández C a o ........................ Id e m ...................... 169*30

4
A

Ti'l Din Rtippo ú Or»tnhrft 97. . ................ 201 290 José A lva rez  H id a lg o ................................ Id e m ...................... 56*05
Mflvn á Noviem bre 95. ................ 202 291 Juan Hernández Salou........................ Id e m ...................... 76*85*±

9
10
Q

ÍUULLI, « . . . ........
Ia e m ................ Mavn 95 n D iciembre 96 . . . » 204 292 Benito Ardanar G a rc ía ............................. Id e m ...................... 128*55

íd e m ................
f A a r-f"\

Difnprnhpp ó T̂ tipty) 9fi » 206 293 Juan Ortas Juanola.................................... Id e m ...................... 489*25 
54 (50T^ipipmlArp. 9£S á Ao'n^to 9 ( i ............ 212 294 Vicente A lonso A lonso ............................... Idem .......................

20
Ojs

\ VLl_. nli . . ............
T f\0TY\ Mnvn á D iciem bre 95 .................. .. 213 295 Juan Tocina M erin o ................................ . Id e m .................... 54*60
ID o TY7 Rnfirn á Noviem bre 98 ................ .. 216 296 Segundo Ascaso A rbues............................. Id e m ...................... 51*30<co 

1
15 
30 
10
16 
91

Mavo á D iciem bre 95 ...................... 217 297 Anton io Moreno A b e llán ........................ Id e m ...................... 123*65
Id e m ................
TíIdiíI

Noviem bre Qfi ó Ort.ubre 98 220 298 José T orrec illa  G ea..................................... Idem ....................... 450*50
A b r il 92 á Octubre 9 8 .. ..................... » 222 299 Juan Páramo Cuesta.................... Idem ....................... * 807*85

M • > T7 n Enero á D iciembre 97. .. . . . .  . . . £ 226 300 Rafael Mora A c o s ta . .................................... Idem ....................... / 7*3»)IVi ci y U..................................
I d e m ..............
r a

Enero á Sentiembre 97 . . . . 228 301 R icargo  Bravo S erran o .............................. C a b o ...................... 56195
Septiem bre 94 á Octubre 9 8 . . . . . . . . . £ 231 302 Francisco Crespo B e r je s ............................ Soldado................. 797*05

17
21
26

3

1 U \ j  I I I  • • • • • • • • •
Innin Marzo á Mayo 9 5 ..................................... 235 303 Alejandro Corralero Real .......................... Idem ....................... 22*30

T rl  <"9 m Mavo 95 á Enero 96 . . . . . .  ............ » 236 304
305

Rogelio Rodríguez V ille la ......................... Id e m ...................... 76‘90iUUlil *•••«••••
T A om D iciem bre 95 á Junio 93 .................... 238 Pablo Pérez R ia n o ...................................... Idem ...................... 226*45
J11110 Septiembre 91 á Noviem bre 95........... » 239 ‘ 306 Isidro V ila  Carbonel................................... Id e m .................. 396*10

5 
7

11
11
24
25 
10 
24

6

Idem ................
Hnin

Mavo' 95 á D iciem bre 97 . 240 307
308
309
310
311
312

Anton io Botella A g u iló .................. ídem ..................... 173
373*35Mavo 92 íí Ortubre 98 .................... 241 Manue1 González M artínez......................... Idem .......................i \i yj ii_l • • . . . . . . .

T rl  n  r n Diripm bre 9fi a N oviem bre 9 8 ............ 242 Eugenio A gu ile ra  Serna ................ ........... Idem ...................... 403*35j U.LÍ11. • ••••«•••
ídem ................
Idem ................

Junio 95 á Enero 96 ......................... 243 Francisco G regori Carbonel 1.................... Id e m ...................... 145*45
Julio 91 á Octubre 98 . . . £ 346

247
Cándido Gallego G uzm án........ .. Idem ........ 821

Marzo á Noviem bre 98 .......................... » Faustino Molina C órco les.......................... Idem ....................... 71*30
A gos to .............
Id em ................
Septiembre . . .
Idem ................
r )í*t.n

Abril 93 á Octubre 98 .. »
»

249
254

313
314
315
316 
317'

Francisco Tora l P e re a .............................. Idem ....................... 1.304*35
Mavo ó D ieiem bre 95 José Varela  Marclián .................................. Id e m ...................... 30*10
Julio 91 á D iciem bre 96 .. » 257 Tomás Santos Losada................................ Tdern...................... 598*40
Mayo á Noviem bre 95 ............ 258 Juan Jiménez Puértolas............................. Id e m . . . . . . . . . . . . 77*101 / 

Q Marzo á Septiembre 9 8 ........................ 262 D iego Bejerano N a v a r r o ........................ Id e m ..................... 111*65o
14
22

Idem Marzo á Mayo 9 8 ................. ............ » 263
266

318 Joaquín Fernández Fernández.................. Id e m ...................... 80*05
Idem  .. 1903 A b r il 95 á Septiembre 98................ » 319 José Mal trapa A lm agu er............................ P rá c tico ................ 279*90

18
1

o~.

N ov iem bre.. . . 
D iciembre . . . .  
Id^m

1903 Enero 97 á Enero 98 .................. . . . 2> 271
272

320 Anton io Porcuna L a ra ................................ Soldado................. 77*30
1903 Marzo á Noviem bre 9 8 ......................... » 321 Joaquín A lva rez  D om ín gu ez.................... Id e m ...................... 302*20
1903 Marzo á Agosto 98............... 274 322 Manuel An ton io Jiménez G arcía .............. Id em ...................... 63*55Cv

J. Ene^o 1904 Diciem bre 91 á Junio 97 ...... ............... » 275 323 José Guerrero Ibáñez............................... .. Id e m .................. 1.176*85
30
91

Id e m ............
Febrero ..........
M arzo ..............
Idem

1904 Diciem bre 97 á Noviem bre 98 » 276 324 Juan Gelaber Ros ........................................ Idem ..................... 12*40
332001904 Mayo 95 á Octubre 98.......................... » 277 325 Carmelo ídopis L lop is ............................... Id e m ......................c  ± 

11 
14 
12 
22

1904 Marzo á Octubre 98............................... 278 326 Anton io Ballestero U rbaneja.................... Idem ....................... 156*75
1904 Enero 97 á Noviem bre 98..................... » 279 327 Pedro Marín Redondo............................... .. Id e m ...................... 187*50

A b ril 1904 Enero 97 á Marzo 98..................... .. ¿> 280
281

328 Caídos Guisados Ancíiuelos ...................... Id e m ...................... 116*95
Idem 1904 Septiembre 94 á Octubre 98................ s> 329

330
331
332
333
334

M iguel Catalán Dubón......................... M ú s ico ........... 1.567*90
29 Idem 1904 Mayo 95 á Octubre 98........................... » 282 ; Isidro Castillo Tom ás................................ Soldado................. 1.076*30
22
22
29

Junio 1904 Mavo 93 á Octubre 98........................... 283 Narciso Mármol Jinestra............................ Id em ........ .............. 1.702*45
1.308*35

133*85
557*85

Idem .................
Idem ................
íd em ................
Id em ................

1904
1904

Septiem bre 91 á Octubre 98................ » • 284
285

José Castán F ra n c o ................................... Id e m ..................
A b r il á Noviem bre 98........................... » Roque Pérez Pérez..................... .............. Id e m ............

26
26

4
7

1904 Septiembre 94 á Octubre 98................ » 286 Juan Pavón Peñ a ........................................ M ú s ico ................
1904
1904
1904

Septiem bre 94 á 0  ;tubre 9 8 . .............. » 287
288

335
336

Miguel Maturana Expósito ........................ Id e m .......... .. 431*10
Julio . . . . Diciembre 95 á D iciem bre 98.............. >> Manuel Núñez Quintana........................... Soldado . . .  . . . 14*15
Idem . . Enero 97 á Octubre 98.......................... » 289 337 Calixto Martínez M ontejo........................ Idem ................... 294*65

18 ídem .............. 1904 Mayo 95 á Octubre 9 8 . ...... ................... 290 338 Feliciano A lva rez  Manzano...................... Id e m .................. 888*10
24
2

Idem ............ 1904 Mayo 93 á Octubre 98........................... » 291 339
340

José Fernández Fernández................. Idem  .............. 1.023*90
91*70

100*50
216*05

3.015*45
364*45
238*20
436*35
200*05
973*58
58*65

A g o s to ............
Id em ................

1904 Mavo 95 á Noviem bre 98..................... » 292 Manuel Cruz C ru z....................... .. Id e m ....................
25 1904 Enero 97 á N oviem bre 98............... » 293 341 José Zorrilla  M artín ................................... Id e m ................  ..
3 
1

27
14
4

Sep tiem bre . . .  
M a rzo ........ ..

1904 Mavo 95 á Marzo 97.............................. » 294 342
343

Em ilio  Martínez Castro....................... Id e m ......................
1904 Octubre 95 á Noviem bre 98............. 70 3 D. José Quinzaños A rra n z ......................... Segundo Teniente]

Soldado..................1
Id e m ...................... f

. ,
Sep tiem bre . . .
O ctubre...........
M ayo................
A g o s to ............
D iciem bre. . . .
Idem........... 1

1899 Febrero 95 á A b r il 98..................... » 8 344 Carlos Bonré G enovés................ ............. ídem id. del segundo ba-V1900 Enero á Octubre 95 ............................. 21 345 Juan Martín P a r ra . .....................
J90I Mayo 95 á Noviem bre 98.....................

Enero á Noviem bre 97.........................
Agosto 92 á Noviem bre 98.............

» 39 346 Javier Mendinuda G arand ieta .. . . . . . . . Id em ......................./ tallón del regim iento In -1

25
15
24 ,

1901 I 
1901 |

»
»

55
68

347
348

Valeriano Manzanares M allagrav........
José Fondo In cógn ito .............................

Id em ... ................ .1
Trl p.rn . . . ................ i

íántería de la Habana,] 
número 66 ......................../

1901 1 Mayo 95 á A b r il 96........ ...................... » 69 1 349 José Cogollo Isidro.............................. Idem......... . J  1
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Pesetas.DÍA MES aRo 2.
S'o o

s° 2.. CD• ti

2 Febrero............ 1902
1902
1902
1902

Mayo 95 á Julio  96.......... .. .................. 70 72 350 Antonio Fernández Z am ora....................... Soldado.................. 44‘80 
196*75 
686*65 
847*95 

62*05 
558*45 
618 65 
176*05 
782*85 
285*10 

1 108*25 
157*55 
248

24
14
4

Idem .................. Mayo 95 á Julio 96......................... » 76 351 Dionisio A ntolín F ern án d ez ...................... Id em ......................
M arzo. . . . Julio 94 á A bril 98................................. 89 352 Pedro Yalverde P la te ro ............................... Sargento................
A b ril................ Ju lio  94 á Septiem bre 98 *................ » 101 353

354
Francisco A guirre E gea ............................. Soldado..................

15
3

Id em ................. 1902 Mayo 95 á Agosto 96............ .. . . . . . . . 110 Miguel (¿arijo Z anguito ............................... Id em .......................
Jun io ................ 1902 Julio 94 á Enero 98................................. 117 355 Silvestre Molde L am ela ............................... Id e m ......................

22
10
12
22
30
4

Septiem bre . . .  
Octubre ..........

1902 A bril 93 á Enero 9 8 . . . .  .......... ....... 126 356 Antonio N eira P orto ..................................... Idem .......................
1902 Enero' á Septiembre 97 , -» T. . .  *. - - * 128 357 Doroteo Manzanares G arrid o ..................... Idem ...................

Idem ................. 1902 A bril 94 á Octubre 98 ................... » 129 358 V ictoriano García M ijangos....................... Idem .......................
Marzo * ............. 1903 Enero 97 á Enero 98 . . . . » 146 359

O O
Severiano Díaz Conde................................... Corneta.................. Incidencias de la  Comisión

Mayo................. 1903 Febrero á A bril 98. ............ 154 360 Antonio F erre r F e r re r ................................. Soldado.................. liquidadora del segundo! 
) batallón del regim ientos 

Infantería de la  Habana, 
núm ero 66.........................

Ju n io ................ 1903 Mayo á Noviembre 95 . • . . . . . . . . . 155 361 Tomás Fortea L lo réns............ .................... Idem .....................
18 Id e m ................. 1903 Febrero á Sentíem bre 98 . .  . . . . . . » 156 362 Salvador Anayas Fernández.................. Idem . . . . . . . . .
20 Idem ................. 1903 Enero á Julio 97 . . . . . . » 158 363 Pedro Rodrigo T orrem ocha................... Idem ....................... 79*20 

51*60 
262*40 
100*85 
113*20 
635*90 
283*65 
319*35 
143*30 
198*70 
159*75 
125*25 
163*10 
100*10 
30*60 
27‘75

22 Idem .................. 1903 Mayo á Octubre 95 . ................. » 159 364 Leandro López L orenzo........................... Idem .......................
8 A g o sto ............. 1903 Enero á Diciembre 9 7 ....................... 164 365 Alejandro Palomero P o rra s ....................... Idem ........................

31 Idem ................. 1903 Mayo á, Septiem bre 95 ........ .............. 167 366 Pedro Lafuente A lco lea ............................. Idem ........................
17
26

Septiem bre, .. 
I d e m .. . . . .  . . .

1903 Enero á Julio  97 ...................................... >> 171 367 Mariano López P ereda................................. Idem .......................
1903 Mayo 95 á Noviembre 98 . * t . . . . » 174 368 A rturo  Lapeña M artínez............................. Idem ........... ............

5 O ctubre............ 1903 Enero 97 á Julio 98.................................
Noviembre 95 á Febrero 9 8 . .................

» 176
182

369 Félix P árraga Jim énez................................. Tdem . . . __
14 N oviem bre.. . . 1903 370 Juan  Mateo F ernández...................... .. Idem ........................
28 Id e m ................ 1903 Enero á Marzo 97..................................... » 183 371 Bruno Tortajada A ntón ............................... Idem ........................
14 D iciem bre. . . . 1903 Enero á Octubre 97.............. .. 185 372 Julián  López Sáenz....................................... I d e m ............... ........J
30 N oviem bre... 1901 A bril á Agosto 95................................... 86 4 373 D. José Mora A nglada................................. P rim er T enient...
24 Ju lio ................. 1899 A bril 95 á Julio 98........................... » 15 374 Francisco Bohigues P eiro ........................... S o ldado .................
25 D iciem bre. . . . 1900 A bril 95 á Agosto 98.........................  . » 44 375 Lorenzo Costey S angüesa........................... Idem .....................
18 M arzo............... 1901 A bril á D iciembre 9 5 . . . .  • 53

55
69

376 Juan Castellote G argallo ............................. Idem ........................
29
10

Idem ................. 1901
1901

Abril á, Septiembre 95 . . . . . . .  . 377 José Pastor G arc ía ....................................... Id em .. ...................
Ju n io ................ Abril á Agosto 9 5 . ........................... 378 ^Mariano Irú n  A lb a ....................................... Idem .......................

2 Ju lio ................. 1901 A bril á Octubre 95......................... » 73
74
75 
77
84
85

379 Santos Jiménez L a c a r ta . ........................... Idem ........................ 74‘85
3 Idem .................. 1901 A bril á Agosto 9 5 . .......................  . . » 380 Félix Ibáñez L afuen te ............................. Id e m ....................... 33 50 

284 0518 Idem .................. 1901 Abril á Ju lio  95......................... .............. » 381 José Carrasco G uyuelo................................. Idem .. . ..................
20 Idem .................. 1901 Abril 95 á Mayo 96 ............... .................. » 382 Graciano Romero L a p o r ta .. .................... Idem ........................ 13855 

32-108 A gosto ............. 1901 A bril á Noviembre 9 5 . ..................... » 383 Juan  B autista  B rún  V en tu ra .................... Idem ........................
9 Idem .................. 1901 A bril á Noviembre 9 5 .......... .... . . » 384 José F erre r M ulete........................... Idem ........................ 73-45

30 Idem ................. 1901 A bril á Noviembre 95 ......................... » 88 385 Julián  Martínez G in er........ ........................ Idem ........................ 100:85
11 Septiembre . . .  

Id em .................
1901 Abril á Noviemhre 95.. 92 386 Juan Ginés B ielsa......................................... Id e m ....................... 30‘85

16 1901 A bril á D iciembre 95 . . . . » 93
95

387 Juan Ros B r ía ............................................... Idem ........................ 42;65 
70f55 
48-50 
30*20 
20‘30

19 Id e m ................ 1901 Abril á Octubre 95 ..  . . . . . » 388 José Beltrán R obet........ .............................. Idem .......................
2 O ctubre ........... 1901 Abril á Octubre 9 5 ....................... . » 98 389 José Fernández G arcía ................................. Idem ................. ..

26 Id e m ................. 1901 A bril á Octubre 95.............. » 101
106

390 Joaquín A gram unt F onfrías..................... Idem ........................
17 Noviem bre___ 1901 A bril á Agosto 9 5 . . .  ................... » 391 Eladio Suárez F o r t ......................... Id e rn .......................
26 íd e m ................. 1901 Novieinbre‘95 á Agosto 98.......... » 109 392 Juan Gerpe L an d e ira .............. .................. Id e m ....................... 912*35

5 D ic iem b re .. . . 1901 A bril 95 á Julio 96................................. » 111 393 Angel Cañas Sigiienza................................. Idem ........................ 113‘65
49 Id e m ................ 1901 Abril á Diciembre 95 ............... 2> 113 394 Alejandro Blasco M artín............................. Cabo........................ 10440

8 E n ero ............... 1902 A bril 95 á Noviembre 96....................... » 118 395 Lucio Mateo B enedi..................................... Id e m ....................... 306‘10
27' Id e m ................ 1902 A bril á Octubre 95 .. ........................... » 123 396 Antonio G uardiola E sp ert........................ Soldado ................. 4935
11 Febrero ............ 1902 A bril 95 á Septiembre 96...................... 127 397 Gregorio Guerrero G uzm án....................... Idem ........................ 13840
14 Id em ................. 1902 Abril á Agosto 95 .. . .  . . » 132

134
136
139
140
141
142
143

398 Evaristo Les Lapieza................................... Idem ........................ 83‘85
16 Idem ................. 1902 Noviembre 97 á Agosto 98 399 Leandro Obejero M alluguiza..................... Idem ........................ 224‘65
17 Id e m ................. 1902 A bril á Diciembre 95.......... » 400 José A ntoni Genis.................................... Idem ....................... 44‘70
20 Id e m ................. 1902 Abril á Noviembre 95................. 401 Julián  García M artínez............................... Id e m ....................... 38
20 Id e m ................ 1902 A bril á Septiem bre 9 5 . . . . . . » 402 Luis Sué Corom inas..................................... Idem ..................... S0‘90 

28‘7021 Idem ................. 1902 A bril á Septiembre 95.......... » 403 Pedro Espada G abaldá................................. Idem......... ..............
21 Idem ................. 1902 A bril á Noviembre 95...................... .. 404 Miguel Más P a r ra ......................................... Idem ....................... 55*05 

91‘85 
11-95 
64‘05 

18740 
21*10 
83

22 Idem ................. 1902 Abril 95 á Julio 96................................. » 405 José Carm en L apuerta ................................. Idem ........................
26 Idem ................. 1902

1902
A bril 1895............... . . » 146

147 
150

406 Savador Andrés C arbó .............................
26 Idem ................. A bril á Noviembre 95 ....................... 407 Jaim e Corrous C odina........................... Id em ... . . . . . . . .  .
7 Marzo ............... 1902 A bril 95 á Noviembre 96....................... 408 Salvador Gran B e l tr á n ............................... Idem ........................

10 Idem ................. 1902 A bril á Septiem bre 95. ..................... » 151 409 Jesús Cortes O lo riz . ................... .................. 16 e m ..................
10 Idem ................. 1902 A bril á Agosto 9 5 ................................... » 155 410 Valeriano Jim énez C ortés........................... Id e m .......... ..........
12 Idem ................. 1902 A bril á Noviembre 95 . . .  . .. » 158

159
411 Pelegrín Domingo B lasco........................... Id e m ........ 93‘20 

28‘40 
31
8245 
8145 
53 40 
53‘05 
60‘75 

. 151‘05 
101-75

12 Id em ................. 1902 A bril y Mayo 95..« .................................. » 412 Vicente Pons C iscar..................................... Idem .....................
30 Id e m ................ 1902 Noviembre 97 á Agosto 98................ -. » 166 413 B autista Quiles S o le r ................ .................. Sargento
10 A b ril................ 1902 A bril á Noviembre 9 5 ............ .. 169 414 A ntonio V illar rubia S abaté....................... Soldado..................
16 Id e m ................. . 1902 A bril á Noviembre 95............................ 170 415 Juan Salvador N avarro .............. ................ Idem ........................
19 Idem ................. 1902 A b n l á Agosto 9 5 ................................... » 171 416 Ramón Igual C ervera ................................... Idem ........................
21 Idem .................. 1902 A bril á Septiembre 9 5 ........................... » 173 417 Juan Menal T o rre s ....................................... Idem ........................
22 Id e m ................. 1902 A bril á Noviembre 95............................. » 175 418 Cristóbal Pinza Paños ..................... ............ Tdem........... ......
23 Id em ................. 1902 Abril y Mayo 97.......................................

AbrU á Septiem bre 9 5 ...........................
» 176 419 Antonio Calatavud Sáncliez. . . .  ............... Tdem___ i

23
24
25

Id em ................. 1902
1902
1902

» 177
178
179

420
421
422

Tomás Rojas R am írez................................... Id e m ........................[Comisión liqu idadora del' 
> disuelto batallón de TaId e m .................

Id e m .................
A bril á Septiembre 9 5 ...........................
A bril 95 á Agosto 98...............................

»
» Matías Bened P ía .......................................

Id e m .......................
íd em ....................... .

22-90
61*30

26 Idem ... . . . . . . . 1902 A bril á Diciembre 9 5 .............................
Abril 95 á Septiem bre 96......................

» 181 423 José Pérez M ira b a t................. . . , Idem ....................... layera, Pen insu lar n ú -
29 Idem .,.............. 1902 » 185 424 Em iliano Iranzo M oreno................ ............ Idem ........... .. . \ mero 4 .—C uba................ 1 Od

f 99 45 
50‘30 

v 77*60 
170‘50 
54*65 

103*90 
63*05 
92

113*90 
111 

9-40 
33*15 
7240 

170*25 
89*40 
71‘25 
81‘85 
61‘75 
23*20 
39*40 
36-25 

137*95 
142*62 

* 13710

29 Idem .................. 1902 A bril á Noviembre 95............................ » 187 425 Juan Montolín F lo r....................................... Idem .................  (
30 Idem .................. 1902 Ab'dl á Noviembre 95............................ » 189 426 Cavetano Davó A d s u a r ................... T d em ____  / '

1 Mayo................. 1902 Noviembre 97 á Marzo 98...................... » 190 427 Matías Rodríguez Alonso............................ Idem .................
2 Idem ................. 1902 A bril á Noviembre 95.......... .................. » 192 428 Antonio Garcés L izondo ............................ Id em ....
5 Tdem................. 1902 A bril á Noviembre 95............................ 195 429 Ju lián  Sanz A rrib a s ..................................... Id e m .......................
5 Id e m ................. 1902 A bril á Diciembre 9 5 ............................. » 196 430 José Sogues Marcos................................. Id em .................
6 Id e m ................. 1902 A bril á Noviembre 95............................ » 198 431 Miguel M ontserrat J a im e ........................... Id em ...................
7 Id em ................. 1902 Abril á Noviembre 9 5 ........................... 199 432 Vicente Prades G a b a ld á ........ .. Id em . . . . . .  . .
8 íd e m ................. 1902 A bril 95 á Marzo 96................................. » 200 433 Santiago Roy G u a lla rt................................ Id e m . . . . . .

12 Id e m ........ .. 1902 A bril á Junio 95....................................... 203 434 Santiago Soria H erráiz . . . Idem .
13 Id e m ............ 1902 A bril á Octubre 9 5 ................................. » 204 435 José Moradell P u ig ....................................... Corneta . . .
16 Id e m ................. 1902 Abril á Octubre 9 5 ................................. » 205 436 Sixto Malleu S u b ia s ..................................... Soldado . . .
17 Id e m ................. 1902 A bril 95 á Noviembre 9 6 ....................... » 206 437 Francisco G arcía A rro y o ........................... Idem . . . .  ,
21 Id e m ................. 1902 A bril 95 á Junio 97................................. » 208 433 Vicente Francés M illán . ............................. C a b o ..........
21 Tdem................. 1902 A bril á Noviembre 95............................ » 209 439 José Salaz R om ero...................................... . Corneta .
27 Idem ................. 1902 Agosto 1896..................................... .. » 215 440 Prudencio Córdoba C o rté s ......................... Soldado
28 Id e m ................. 1902 A bril á Octubre 9 5 ................................. 219 441 Vicente Gómez Toda.................... .. Idem

2 Jun io ................. 1902 A bril á Agosto 9 5 ................................... » 220 442 Rafael Cañaveras A rjona.................. .. Idem
9 Id e m ........... 1902 Mayo á Agosto 95.................................... 223 443 Marcelino M artín H ernández..................... Idem
9 Id e m ................. 1902 Mayo á Agosto 95.......................... .. » 224 444 Manuel Tapia M artín ................................... Idem

10 Idem ................. 1902 A bril 95 á Junio  96................................. » 225 445 Juan A larcón M a rín . ................................... Idem
11 Idem .................. 1902 Diciembre 96 á Mayo 97......................... * 227 446 Catalino Jiménez S anz................................. Id e m . ,,
14 Id e m ... ............. 1902 Diciembre 96 á Mayo 97......................... » 231 447 Ramón Doyaguez Moyano........................... Id e m ................ ....
17
18

Id e m ................. 1902 Junio y Julio 95.......................................
Septiembre 95 á Enero 97......................

2> 232 448 Miguel Martínez Ibáñez...........................
Idem .................. 1902 » 233 449 Jacinto  Gómez Ibáñez............................... Ide m

«J-db í U
310*70

24*50
78*85
3640
5240

102
1240

18 Id e m ................. 1902 A bril á Octubre 9 5 ................ ................ » 234 450 Tomás Royuela N a v a rro ........................... Idem
19 Id e m ................. 1902 A bril á Noviembre 95............................ » 235 451 Leandro Baquero L arro sa ........................... Idem
20 Id em ................. 1902 A bril á Junio 95...................................... » 237 452 Eleuterio Muñoz R am írez ................ . . Idem
23 Id e m ................. 1902 A bril 95 á Julio 96.................................. 238 453 José Cutanda V illanueva............................ Idem
25 Idem .................. 1902 Diciembre 96 á Mayo 97............ ............ » 239 454 Nemesio Alonso G arcía ............................... Id e m .......................

Idem .29 Idem .................. 1902 A bril á O ctubre 9 5 ................................. 240 455 Honorio Boix A lvarez.............................
10 J u l io ................ 1902 A bril á Noviembre 95. . . . .  . . » 243

244
456 Salvador V alentín G a rrid o .. . . . Id em .......................

11 Idem ................. 1902 Diciembre 96 á Junio  9 7 .......... .. » 457 Jacinto M artín M artín .............. ............  , , Idem . . .
uC5 OO

199‘55 
13540 
10740 
547*30 
118*30 
127*60 
43'*55 

320‘60 
117*25 
603‘85 

6240 
5140 
58 80 
63 45 
83*95

13 Idem ................. 1902 Abril á Noviembre 95............................. » 245
247
248
249
250 
252 
255
259
260 
261 
262 
263 
261 
266 1

458 Francisco Jim énez O rtega..........................
T iburcio P izarro B lanca.............................

Idem. . ,  ,
14 Idem ........... .. 1902 Diciembre 96 á Junio 9 7 ....................... » 459 Idem .
16 Idem ................. 1902 Noviembre 95 á Septiembr*e 96 . . . . . . 460 José Pavón C a s tro . ........................................ Idem .
18
19

Id e m .................
Id e m .................

1902
1902

Diciembre 96 á Junio 9 7 .......................
A bril 95 a Noviembre 96

» 461
462
463
464

Leoncio González González.. . . . . . . . . . . . Id e m ___'...............
Idem

22
24

Idem ..................
Id e m .................

1902
1902

Abril á Octubre 95.................................
Noviembre 95 á Febrero 96.

»
\\ Francisco Segovia Cano.......  .............

Id e m ............ ..........
Idem .. . , .

5 A g o s to ............. 1902 Abril 95 á Marzo 96................
V

465 Idem . .
6 Id e m ................. 1902 Noviembre 95 á Marzo 97..................

fS
466 José González Ju s to ...................................... Id e m ..........

9 íd e m ........................ 1902 A bril 95 á Agosto 9 6 . ............. 467
468
469
470 
47 i j

Idem
10 1902 A bril á Agosto 9 5 ......................... José Vilano va Vos......................................... Id e m . .
14 Id em .................I 130,? A bril á Julio 95......................... Bernardo Palacín Alaste, y ......................... Id em ...........
16
20

Idem. ...............
Id em .................1

1902 |  
1902 1

¿ b r i l  á Diciembre 9 5 .................................
A bril a wiciem ure &ü, . 1 . i . ¿ * . . * , . . .

»
1»

Vicente Pérez C am arilla. t .........................
Fecírc G arcía T crééro___

Idem .......................
, I d e m ¿ .
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NOMBRE DEL ACREEDOR

CLASE O R G A N IS M O

f  '

IMPORTE
del

crédito.
Á QUE 9E REFIERE EL CRÉDITO 2 o ® Ó CATEGORÍA LIQUIDADOR

DÍA MES aSo ? !  | l l l Pesetas.

.24
27
•>-;

■\ -'/Qsto............ 1907 Diciembre 96 a Julio 97...................... 8(5
»

267 472 Narciso Martín Earroso........................... Soldado................ 137l80 
5S¿85 

402‘70 
306¿ 75 
141‘55 
356 
30‘90 
26‘75 

232‘90 
99‘40 
36‘75 

132‘75 
38‘80 
35‘85 
71‘ 15 
24‘80 
38‘80 
20^80 

149‘60 
45‘05 

147‘55 
119‘50 
48 
20‘60 
65‘60 
24 
80‘60 
87‘95 
60 65 

139‘65 
204‘05 

0‘25 
131 ‘80 
17‘60 
45‘90 
24‘60 

367‘80 
418730 
146‘ 15 
163*25 
38‘60 
37‘85 
11‘75

'... :n „............. 1902 A b»* P á Nn v i em bre 95.......................... 268 473 Antonio Rivera An il lo ............................. [ dem.....................
f 9 e.ixi...... . . . . . 1202 Noviembre 95 á Jimio 96 ............... >> 269 474 Juan Pérez Montesino............................... Idem.....................

90 r ■1 eiai.............. ] 908 i No vi en i b re v D m i e mb re 95................. » 270 475 Ramón Cantos Trate] a ............................. Idem.....................
12
99

• d ntiembre . . .
di ...............

1908 Diciembre 96 á Julio 97 .. . . . . . . i V> 272 476 Simón Sanz Martínez. .. .......................... Idem............* . . . .
1902 Noviembre 95 á Febrero 9 6 ............... $ 275 477 Francisco Revi diego López.................. . Idem.....................

12
15
9 {

■ Octubre......... 1902 Abril á Agosto 95 . . . . . .  ....... .... . 277 478 José Navarro Ohón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sargento .............
■  ̂0111 . . . . . . . 19(0 Febrero á Septiembre 97.................... >> 278 479 Antonio Mateo Martínez....... . Soldado................
' -S-U ........... : 1909 ;Ybril 95 á Noviembre 96. , , .  . . . .  . 280 480 Vicente Segarva Liom part......................

Perfecto Ledó Rodríguez ........................
Manuel Martin ex Eodou ............... ..........

Idem .....................
14
ns

: ’1 A  reren ....•< 1904 Noviembre 97 á Enero 98 ................... 283 48! Idem ....... ............
i : *;u.............. Í8¡>> ' Abril á Agosto 95 . .......................... 281 482 Idem .....................

o 1 .i : i;i !‘/0 1904 Son Siembre 95 ¿ Enero 97 . , . .  , . ' 286 483 Antonio García Agu ila '* ............. ........... Id em ....................
10 
12 
i 4 
U
21
27
0

! M cía.............. 19-3 Abril á Octubre 95............................. » 1 287 484 Jaime Iborra A moros............................... ídem .....................
i Idem . . ........... 1904 Abril á Diciembre 95. *.. .»• v\ 288 485 Tomás Jimeno A/mar............................. Idem .....................
i re pin ............. 19o3 ■ 289 486 Tdem.............
; ■ 7 em . . . . . . . . . i 1903 Abril á Agosto 95............................. 290 487 Francisco Torróme AmnM......... ............ Id em ....................

!: f a ni............... 1903 j Abril 95 á Septiembre 97 .. . .. i 292 488 Pantaleón Escribano Trigueros.............. Idem ....................
: f 7ic.ni.......... . 1904 ' Febrero á Septiembre 97. . . . . » 294 489 Francisco Cumbreras César.................... Idem .....................
: A d'41......... . 1905 i Enero á Junio 96 ................ ............. 1 295 490 Antonio Beneito García .......................... Cabo.....................

U rictn...... i 1903 Abril 95 á Julio 9 6 ............................. 296 491 Ricardo M iirilio Amtreu......... ............... Soldado................
Me o í ........... ! [904 >> 297 492 Luciano Aguado Vázcj_uez....................... Idem.....................

~ : '7 ■ r,‘V 0 . . . . . . . . . 1903 >■> • 298 493 Hilario González Cu no.......................... Idem .....................
1 .''TU.......... . 1903 

: 1903
■ Abrid á Agosto 95....... . .................. > 300 494 Máximo Bavron Burgueño.. . . . . . . . . . . . Idem ....................

i  ̂ ■ lona . . , ........ 1 Abril ó Agosto 95.........  . . . » ........... » 302 495 José Peiró Arbós....................................... Idem .....................
1 .1 1 ' r 0 .. . . . . . . 1905 i AI ;■ i' vo 96 á Abril 98 ............................. 303 496 Vicente Novo Fernández......................... Sargento .............
11 i •1 n . . . . . . . . 13 3 >> 305 497 Aurelia no Arelasco Rojas.......................... Soldado................
liV. r 4' n............... : 1903 .Indo 1895 ............................. 307 498 Juan García Incógnito.. .......................... Prác tico...............
"A I 1 : ! n ............. 1903 Febrero á Julio 97.. ........... .. , . . . . i ^ ; 309 499 Mariano Bosguet. Garrido........................ Soldado................
■■i'} M-mi , .............. 1903

1903
i Abril á Oc tu h re 95............................. » 310 500 Mariano Amador Felices......................... Idem.....................

■) ; » 311 501 Felipe Murillo Pena.................... . Idem .................... '

n 111 v7)........... , , 1904 $> 312 502 Miguel Mateo C ladera............................. Tdem.....................
í ■

-
' 1 hm ............... 19( >3 Abril ó Octubre 95................... 315 503 Antonio Martínez Villar v illa .................. Idem ....................

1905 Abril "A5 7 Abril 96. .. . . 316 504 Vicente Belda Bao os , .............. .... Id em ....................
1° : ¡de ai, .............. 12b; >3 Abril ó Octubre 9 5 .... . • * ............... \> 318 505 Florencio Serrano M arco ........................ Id em ....................

i 7 [ron............... 1903 Abril á Agosto 95 ............................... 319 506 Manuel Auselino Expósito . ..................... Id em ....................
i ; :

! '
!.' co i......... . . . 1903 Abril á Noviembre 95 ...................... » 320 507 Carlos Pastor Cliisvert ............................ Tdem.....................

f ,! ; 7 o 1 i 0 . . . . . . . . . 1903 Abril 95 á Julio 9 8 ............................. 323 508 Melclior Pérez Estanu......... ............ . . . Id em ....................
0; i 74-11.,............. 1903 Diciembre 95 á Junio 96.................. . » 324 509 José Pérez O albo...................................... Id em ....................
11
N

i !;]p:Íll............... 1904 Febrero á Junio 98. 325 510 Justo de la Fuente González .................. Id em ....................
M e m........... 1903 Diciembre 96 á Julio 97................ * •. » 327 511 Antonio García R ec io ............................ Id em ....................

1 5 i i ■: 1 0 til . ............. 19o3 Abril á JuEo 95 ................................. » 329 512 Paulino Carbonell Carbonell................... Id em ....................
1 ~ ¡ : mu . . . . . . . .  . 1 003 

1903
2 oNl 95 á 8p|)tiemble 97................ 330 513 Juan A lvero Aparicio ........................... Idem.....................

o ’ \ ,vnsto. . . . . . . . A iud] 95 á Enero 98............................ » 331 514 -Tomás Navarro Nav mro....... ................. íd e m . . . . . . . . . . . . .
i 7 ; em.. . . . . . . . . 1905 A hr-il 4 A ° ’osto 95 . . . . . . . . . . . . . . . 335 515 Juan Ctullida Castillo..........................  , Id em ..................... 31‘20 

48*35 
267‘20 

19‘ 10

71 .*'T! . . . . . . . . . Abril á Noviembre 95................ . • «.. 336 516 re el i n o Vicente Rubio.. . . . . . . . . . . . . . Id :v e ....................
leí i i I o n ............. , 1903 Noviembre v Diciembre 95. . 338 517 A ntnrnn T*í*7fm ........... Tdem .....................
•>:

: '
■ 7 • o m...............

o ' ''j ni
1903 Abril 95 á Octubre 97...................... 340 518 Antonio Ferrero Vaza.................... ..... Idem .....................

2¡ 1903 AbrF 95 á Noviembre 96 . . . . .  . . . 341 519 "Reimn Machíne'/ Calbo. . . . . .  . . . . . . . . Idem..................... 158‘45 
91 DI 5134,3 » 342 520 Ventura Lera F o i'-. . . . . . . .  ............... Trlnrn

-1 i Septiembre . .. 1903  ̂bril ó Noviembre 95................... 343 521 FcaueRen Baldóme Roio’eg........... . Cabo.................... j 89‘35 
/ 89*70 

55*21 
461‘20

j í 10111............... 1903 Abril 95 á Majo 96......... 344 522
X J. ulIi.'l‘70U 17CH U. \J i Li í.io.Iq\;o
LuR A hós .Terinue ........... ..................... Sol d n fl O................

0 U em . . . . . . . . . 1903 Abril á Septiembre 95. ...................... » 345 523 Jo^p "Fontifi .............. . .  ̂• ■ * ....... Corneta................ i
ÍO ídem .............. 1903 Noviembre 95 á Julio 96 .................... » 346 524 Juan Gorros Villp^as .......................... . Soldé do................

!
;

11 7-1 eni...... . 1903 Mar/o á Agosto 98 ............................. s> 347 525 Manuel Sanz Benedí. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ídem.. ................ Í56‘25 
2 PIO 
50735 
41*20 
93*65 

101*05
»)01 * )J)

: : ¡em .............. 1903 Abril á Julio 9 5 .... . .................. » 348 526 Francisco Mercadp.n Fábreo’as. . . . . . . . . . I dm ii,....................
27 í 4 o m............... 1903 Noviembre 97 á Febrero 98 . . . . . . . . . » 349 527

X JL CCXl LluLv J.UOl Yii'-lui i LA - Vq u.‘. t » • « * • • • • •
Ppflro Romero Incógnito . . . . . . . . . . . . . . Idem......  ...........

• ) dubce......... 1903 Febrero 97 á A°*osto 98............. . 350 528 Ramón \ roca Pioneras. . . . . . . . . . . . . . . ídem .................. Comisión liquidadora del 
\ disuelto batallón de Ta-J3 ídem............... 1903 Abril 95 á Agosto 98 ......................... . » 351 529

X̂CldXLL/ JJ. rjLLVJA/Cl X 1U Uvl UO l
Manuel Mari TilacPjr. ............................. Idem ...............

9 1003 Noviembre 97 á Julio 98...................... » 352 530 Lesmes de la Fuente García. . ............... ídem. -................ i [ lavera, Peninsular nú- 
i mero L-—Cuba. . . . . . . . .2 i 1 7 o oí............... 1204 Abril á O dubre 95 ........................ » 353 531 Bautista Vidal TJoois . ......... . ¡ 11 <': n . ____ . ..........

2x- ' 5 " o. . . . . . . . .  . 1203 , 
1003

| Abril á A ° ‘osto 95 .. . . . . . . . . . . . . . . » 351 532 .Tô é Rfcart IVovel I . .............................. [dem..................... í m-65
lil ‘05 
28*75 

398*65 
í 6*65 

69*25 
318*55 
122*50 
156*30 
95‘40 
41‘45 

350‘90 
147‘20 
155 
103*70 
139 e60 
123*95 
92‘45 
22*25 

<S90‘ 10

ry • i-oO............. . Ab-d] á Noviembre 9 5 . . . . . . . . . . . . . . . £ 355 533 Antonio Juste, Juan .. .  . . . . . . . . . . . . . . . ídem.....................1
\- \ ■‘•oiooibre.. . , ] 003 Abril á Septiembre 95....................... » 356 534 Miguel Just Mena.................................... Idem........  .........
\ ■ .. : - n ....... 120;: Noviembre 95 á Julio 9 6 . . . . . . . . . . . . » 357 535 Manuel Fernández Fernández....... .

Tuan ATi ñano Tortosa . . . . . . . . . . . . . . .
Id em .................. .,1

Ir'
. .
í d e m. . . , , . . . . 1903 Abril 95 á Ma jo  97............................. » 358 536 ( hn__________  . !

v’ ■ ■ d a............... 1903 Febrero á Ao’osto 98......... ............. » 359 537 Pedro Vinnesa Nava reo............ Soldado ...............
•C ' • ••íl . , ........... 1903

1904 i
Abril 95 á Agosto 98 .......................... 360 538 Ricardo Vidal Martínez.. ...................... Jdem.....................

17 bciembre . . . . .Abril 95 á Agosto 98........................... » 361 539 Pablo López Jiménez. ........................ Sarmentó.........
17 M ein ....... . 1903 Diciembre 36 á Julio 97.................. » 362 540 «Tuan Pérez G ran d e ............ Soldado................
■¿ \ : dem . . . . . . . . . 1904 Julio 96 á Agosto 98 .......................... £ 383 541 Graciano Hernández A le jo ...................... Idem.....................
22 ! 7 ¡ ron . . . . . . . .  . 1903 ' Marzo á Agosto 98.................. . » 364 542 •Inlián Jarreta Fernández . ................... Id em . .

7 lo ni. . 1905 Julio 96 á Agosto 98........... ............... » 365 543 Ped**o López Blanca...................... Idem ....................4,. ;V- Í90i Diciembre 93 á Julio 97 .................. . » 366 544 José Ataría Sanz Pablo ................. Ri em ,
: !-o í.......... 1904 A b r i 1 95 á N o vi emb re 96.................... >> 367 545 Miguel Verdú Albaladejo........................ ídem......  . . .

2 : Mavo............... 1901 Julio á Octubre 96.............................. 368 546 José Silva Gil ....... ............ Idem............... ,
i ion io .............. 1201 Febrero á Agosto 98........................... » 369 547 Elias Tena González . . ....................... Idem.....................

ídem .............. 1901 Febrero á Junio 98 » 370 548 Melchor Ant.olín Riera. .................. . Idem............
29 Idem. . . . . . . . . 1901 Abril 95 á Agosto 98....................... » 371 549 Rafael Fornet, Linares ................. íd em ....................
4 Julio........... 1901 Febrero á Agosto 98............................ » 372 550 T7p|irip T-Tpptitirlpr' A ppovg , Idem

12 ídem .............. 1901 Noviembre 95 á Agosto 98.................. » 373 551 Benito Acuna Orozoo...............* .............. Idem.....................
12 Id em .... ........ 1901 Abril á Noviembre 95......................... » 374 552 Jaime Gahré Ano*nera . . ............. ¡dem.. 30‘ 10 

64‘05 
12‘80 
61‘90 
64‘20 
30*85 
29‘45 
15‘45 

137‘80 
302‘20 

14‘20 
188‘70 
18*25 
80‘55 
75‘ 10 

426‘55 
61‘05 

244‘65 
34‘95 
35*35 
73‘40 
7P-90 

125‘35 
56‘40 

100‘60 
86‘30

lo ; Idem ............... 1901 Julio á Octubre 96............................... 375 553 Juan Domín°*uc7 Duarte .................... Idem.. . . . .i > J ' ídem. ............ 1901 Abril á Agosto 95....... ....................... » 376 554 isidro Esteban Re^mured ............. Idem.. .
19 Idem ............... 1901 Abril á Noviembre 95......................... » 377 555 Pedro Sánchez Ros ....................... ídem. ..
23 ídem . . . . . . . . . 1901 Abril á Noviembre 95......................... » 378 556 Antonio López G u illen ............................ Id em ...........
23 ídem .......... 1904 Febrero á Junio 97............................. » 379 557 Manuel Casan Garcerán . .. ............... Idem .
25 Idem............... 1901 Febrero á Agosto 98.......................... » 380 558 Pedro González Sáncbey .................. Idem .
26 Idem............... 1904 Febrero á Agosto 98............ y. . . » 381 559 Nicanor Malnarfida Rodríguez ............ Tdem .

1 Agosto............ 1901 Abril 95 á Marzo 96............................ 382 560 Antonio Jiménez Morte ............... Tdem. .
2 Id em ............... 1904 Julio 96 á Febrero 98 ............. .......... > 383 561 Demetrio Martínez M artínez................... I d cm . .
e Idem ............... 1904 Abril á Octubre 95............................. 384 562 Fernando Plazas Salas ....... ............ Idem.
4 ; Id em ............... 1901 Julio 96 á Noviembre 97.................... 385 563 Pedro Gómez Sabín. .. ........... . Idem.
4 ! Id em ............... 1901 Majo á Noviembre 95................ . » 386 564 Nicanor Pérez Pérez .. ......... . Idem .c, 1 Idem ........... 1904 Abril á Noviembre 95......................... » 387 565 Manuel González Fernández........... . Id cm
8 ídem ............... 1901 Abril 35 á .Agosto 97........................... 388 563 Manuel Moreno G il. .................... Idem.. .

10 Jdem....... . 1901 Noviembre 95 á Junio 96.................... £ 389 567 Julio Hernández D alm au ...................... . ídem
10 Idem. . . . . . . . . 1901 Julio á Septiembre 96......................... » 390 568 José Carreras Faries . .. . . . . . . . . Idem
11 ídem ............... 1901 Julio 96 á Seotiembre 97.................... » 391 569 Bernardo Rosales Simó .. .................... rd’em
11 i Id em ............... 1901 Abril á Noviembre 95......................... » 392 570 Adolfo Domper Torm o.. .. .................. Corneta
] í ‘ Idem............... 1904 Abril k Noviembre 95............ ........... » 393 571 Juan Gómez Gómez.. ......................... Soldado
2] Idem............... 1904 Diciembre 97 á Agosto 98 ................. » 394 572 Pío Tornil Pan illo ................ ................... Id em.
21 Idem............... 1901 Abril 95 á Diciembre 96.................... » 395 573 Cándido Pereda Albaio’ar ............... Idem.
26 Idem............... 1904 Diciembre 96 á Julio 97...................... » 396 574 Cecilio Pérez Rodríguez ....................... Idem
2(5 Idem............... 1901 Febrero á Agosto 98........................... » 397 575 Francisco Duarte García ............... Idem
27 Idem ............... 1904 Noviembre 97 á Abril 98.................... » 398 576 José Calvo García . . . . Idem
2 i •Septiembre . .. 1901 Julio á Noviembre 96.......................... » 399 577 José Posé Rom ero.................... . Idem .
2 ! Idem............... 1904 Noviembre 95 á Marzo 9 6 .................. » 400 578 Salvador Masjuán Guilló . . . . . . Id em 190‘35 

89‘80 
234‘75 

104)5 
154‘30 
14‘45 
95‘90 
7H0 

477‘50 
47‘90 

148 
98‘58 

184‘06 
1.77‘73 
164*79 
319‘03

6 Idem............... 1904 Noviembre 97 á Agosto 98.............. 401 579
580

Vidal Cerratn Ruiznérpz Idem...... ..............
Id em13 Idem............ 1901 Abril 95 á Agosto 9 8 .......................... » 402 José Sánchez Ro^alén . . . .

22 Idem............... 1904 Marzo á Agosto 98.............................. » 403 581 Enriq ue Marín Gaspar . Idem
4 Octubre.......... 1904 Diciembre 96 á Junio 97.................... 404 582 Ambrosio Manuel Díaz ídem .....................

T d p12 i Idem ............... 1904 Marzo á Agosto 98............................... » 405 583 Ciborio Sánchez Formosa
15 ! ídem ............... 1904 Febrero á Octubre 97......... ............... » 406 684 Juan Almenar Roselló T d prn
17 ¡ Idem ................ 1904 Abril k Agosto 9 5 ............................. » 407 585 V>cente Aparici Mondragón T (1 PTU
18 Idem................ 1901 Julio 96 á Agosto 98.................. . » 408 586 Felipe Navarro Corbacho Idem
19 Idem ................ 1904 Marzo á Agosto 98........................... » 409 587 Félix Cano García.................... í rl o m
6 M a jo ............... 1901 Diciembre 96 a Marzo 98.................... 16 588 Mariano Alcázar Martínez.......... Til prn . . . 1  !
6 ! Diciembre. .•. . 1902 Diciembre 96 á Marzo 97.................... » 96 589 Joaquín Soguero Aranda....................... Idem i Idem id. del batallón de]9 i Enero............. 1903 Febrero á Octubre 97.......................... 97 590 José Garín A lva rez ................... .. Idem (

13 ' Febrero....... 1903 Octubre 96 á Agosto 97...................... » 98 591 Juan Go dalons Olí v e r ........................ Idem í Puerto Rico, núm. 5.—{
25 ! *1 a rzo ............. 1903 Diciembre 96 á Febrero 98................ »  ! 99 592 Isidoro Gandía González C uba.................. o. . .  .1
28 j A b r il............... 1903 Marzo 97 á Marzo 98,.......................... »  | 100 593 i Francisco Barquero Hernández, ídem**....................J V
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CLASE
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IMPORTE
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crédito.

P eseta s.DÍA MES AÑO 1 1 78 S é p o o

O

ñ

28
2
4
4 
7 
7
9

13
14
15 
20 
20 
22 
22
23 
31

2
2
3 
6

10 
15
15
16 
20
24 
21 
26 
30

1
5
6

27
21

7
9

24
4
5
7
8

10 
11 
13
n
17
21
20
07

A b ril.................
M ayo.................
Id em .................
] d e m .................
Id e m .................
Id e m ................
ídem ..................
Idem ..................
Idem ..................
Idem ..................
ídem ..................
Idem ..................
Idem ..................
Idem ..................
Idem ..................
Idem ..................
Junio.................
Idem ..................

1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903
1.903
1503
1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903 '
1903

Octubre 95 á A gosto 9 7 .........................
Diciembre 96 á A bril 9 7 .......................
Octubre 96 á Octubre 97 .......................
Octubre 96 á Octubre 9 7 .......................
Diciembre 96 á Julio 97.........................
Octubre 96 á Octubre 97.......................
Octubre 96 á Marzo 9 7 . . . ......... ............
Octub *e 96 á Agosto 97 ....................... ..
Febrero 97 á Febrero 98.. .................
D iciembre 96 á Diciembre 97...............
Octubre 96 á Septiembre 97 .................
Febrero 97 á Noviembre 97...................
Octubre 96 á Noviembre 9 7 . . ...............
O ctub-e 96 á Octubre 97.......................
D iciembre 96 á Enero 98.......................
Octubre 96 á D iciem bre 97...................
Octubre .96 á Agosto 9 7 .........................
Diciembre 96 á D iciembre 97...............
Diciembre 96 á Octubre 97...................

96
»
»
»
»
»
»
»

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

101
102
103
104
105
106 
107 
110 
111 
112
114
115
116
117
118
119
120 
121 
122

594
595
596
597
598
599
600 
601 
602
603
604
605 
608
607
608
609
610 
611 
612

Felipe Vil a Creus............................................
Pedro Y agüe Encabo...................  .............
Juan Buena G il..................... • • ...............
Mateo Elorza M ueilla....................................
Pedro Laosa Díaz...................
Manuel Llaudó Jumblent .
Pedro Ido vet B o j......................... .... .............
Pedro Matamales Barceló .
José Gord i I jo Delgado;....................... ..
Pascual Pacheco M artínez................. .......
llam ón Aym erich  Carreras;.......................
Enrique Ñavarrete C a brero .......................
Miguel Ballestee F a llos ................... ............
Dionisio Martín L ec lia .. ............................
Antonio González Rabadán ........................
Regino Alvarez R i c o ....................................
Agustín Rodríguez T orres ..........................
Alejandro Belsa P ilar....................... ............
Eulogio Sanz Palom ar.......................

Soldado...................
Idem ........................
Id em ........................
Id e m .......................
Idem ........................
Id e m ........................
Id e m .......................
Idem .......................
Id em .......................
Idem ........................
Cabo ........................
Soldado...................
Id e m .......................
Id e m .......................
Id e m .......................
Id e m .......................
Corneta...................
Id e m .......................
Soldado.......... ..

217B3 
99'85 

230128 
170*29 
75;40 

125‘96 
95420 

157‘ 84 
27 4401 
235‘75 

72‘75 
247‘74 
162‘84 
15431 
212*35 
232-16 
168‘66 
756‘70 
102‘95

Id e m .................
I d e m .................
Idem ...................
Idem .......... ..
Klein...................
Id e m ...............
Idem ...................
Idem ...................
I d e m .................
I d e m ...... ..........
J u lio .................
Idem ...................
Id e m .................
Id e m .................
A g o s to .............
Septiembre .. .
Idem .................
Idem...................
N oviem bre___
íd e m .................
Id em ..................
íd e m .................

1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903
1503
1903
1903
1903
1903
1903
1903

Octubre 96 á Junio 9 7 .......... .................
Enero á Octubre 97 ..................................
Octubre 96 á Septiembre 9 7 .................
Octubre 96 á Enero 98. .......................
Diciembre 97 á Enero 98.......................
Octubre 96 á Agosto 9 7 ............... ..
D iciem bre 96 á Enero 98.......................
O ctubre 96 á Octubre 97.......................
Octubre 96 á Octubre 97.,. ...................
Diciembre 96 á Febrero 97...................
Diciembre 96 á A bril 9 8 .......................
D iciembre 96 á A bril 9 8 .......................
Febrero 97 á Enero 98 ...........................
Octubre 96 á Noviembre 9 7 .................
Diciembre 96 á A bril 9 7 .......................
Diciembre 96 á Junio 97........................
Diciembre 96 á Octubre 97...................
Octubre 96 á Noviembre 97...................
Octubre 96 á Enero 98............................
Octubre 96 á Noviembre 97...................
Diciembre 96 á Septiembre 9 7 . ...........
Octubre 96 á Agosto 97 . . .............

»
»
»
»
»
»
»
»
/>
»
»

»
»
»

»

»
»
»

123
124
125
127
128 
129 
joO
131
132
134
135
136
137
139
140
141
142
143
144
145
146
147

613
614
615
616
617
618
619
620 
621 
622
623
624
625
626
627
628
629
630
631
632
633
634

Joaquín Ferrer A b ad ía ................................
Joaquín Bernal M arzo ..................................
José García Pérez . , ................. . ...................
V icente Esfévez G onzá lez.................. ..
Lorenzo Suárez Pérez............ ......................
Marcelino Abad Pinza ..................................
Valentín Ortega M artínez...........................
Calixto Monsálvez B arberá .. . . . . . . . . . . .
Juan Gómez Blázquez............ ......................
Pío García P o lo ..............................................
Jaime Ribas P rats......................................
José Masdeu N avarro..................... ..
Jerónimo Galindo Escudero.......................
Juan Carrillo M ercado....................... . . .......
Juan Yáñez M artínez..................... ..
José Carreras Ferrer..................................
Antonio Martínez R am ón ............................
Francisco Sagui M asd eva ll.......................
Pedro Clemente T o le d o ...............................
Francisco Verdú D íaz....................... ..
V icente Pastor H ernández..........................
Lorenzo Abrego L u q u ín ............... ..............

Id e m .......................
Idem........................
Idem .......................
Id e m ......................
Idem ....................
Id em .......................
Idem ........................
Idem ........................
Id em .......................
Idem ........................
Id em ........................
Idem ....... ................
Idem ........................
Idem .........................
Idem.................. ...../
Idem ......................../
Idem ........................ )
Id e m .......................
Id e m .......................
I d e m .......................
Idern ............... ..
Idem .......................

Comisión liquidadora del( 
batallón de Puerto R ico A 
núm ero 5 .—Cuba.

188‘ 14 
103-89 
153‘70 
200‘ 17 

97-43 
130‘26 
194‘25 
228‘92 
168‘87 
10933 
212-55 
I87M3 
247‘04 

96-68 
111*58 
120‘04 

' 179 
173*78 
42-08 

180-65 
17P60 
204*95 

93*22 
47*28 

128-41 
277*80 
317-97 
438*11 
211493 

60*91 
210-53 
187‘85 
68*15 

202‘80 
81*05

I< le m .................
Id em .................
Idem .................
Id em .................
J de n i .................

Abril 1 8 9 7 ................................................
D iciem bre 1897 ........................................
Diciembre 96 á Abril 9 7 .......................
Diciembre 96 á Diciembre 97 ...............
\ bril 97 á Septiembre 98 . . . . . . . .

»
»
->>
»
»

148
119
150
151
152

635
636 
037
638
639

Faustino López Ram os.................................
José García G om ares...............
Mariano Mingo M inguera----- . . . . . . . . . . .
Francisco' A ja la  Periago.......... ..
Marcelino Crespo B e ltrá n ...........................

Id e m ........................
Id em .......................
Idem ........................
I d e m ......................
Id e m ........................

Id e m .................
’ d e m .................
I d e m ................

Noviembre 95 á Mayo 98.......................
Octubre 96 á Septiembre 97.................
Octubre 96 á Septiembre 9 7 . . . . . . . . .

»
»

153
154
155

640
641
642

José Camina Com parado..............................
Juan Alcalá Izquierdo................ ............
Jesús Rey L ó p e z ..................... . ....................

Id em ........................
Id em ........................
Idem ........................
T 1 ,■> .--y

4
16
16
18

Diciembre.......
íd e m .................
ídem .................
Idem .................

i 9ü8 
1903 
1903
1903

A bril á Octubre 97 ..................................
Diciembre 96 a Octubre 97 ...................
Diciembre 96 á Diciembre 97 ...............
Octubre 96 á Agosto 97 .........................

>>
»
»
»

Luj
157
158
159
160 
161 
162 
163

o id
644
645
646
647 
643
649
650

Juan García Portoliano.............
Miguel Llop R o c a ....................... ..................
M arcelino Pérez Edo..................... ............
Francisco Sorlano U beda.. . . . . . . . . . . . . .
Tnomi Íd 1V1 o7~¡’f’P l 77 íŶ  Oíl id O a -

ivi'Utl........................
Idem........................
Id e m .......................
Id em .................
Idem ........................

23
2
7
9

1 Idem .................
j U ñero ............................

! Id e m .................
í íd e m .................

1903
1904 
1904 
1901

Diciembre 96 á Junio 9 / .......................
A bril á Noviembre 9 7 ...........................
Diciem bre 96 á Julio 97 .........................
Abril a Diciembre 9 7 .............................

»
»

Elias Lozano F e rre r . ..........................
V icente Verdú V a ls ......................................
Ensebio Cogoiludo Sánchez.......................

Id em .......................
Id em .......................
Idem ........... ..
T *'1 p vn

188-65 
148-75 
282‘99 

85-93 
206-25 
222-65 
209*75 

85*41

i 2 
15 
26 
25

11 mi 1901 Octubre 96 á Diciembre 9 7 ......... » 164
165 
156

651
652
653

Pedro Dole Pv .o ....................................
Idem.........................
Idem ........................
Id e m .......................
Idem ........................

: M ,-n .................
I 1 ! M ■ M

1951
1901
1991

Octubre 96 á Agosto 67 .................
i 1 nero á Septi" u16 ¡ o 98 ...........................

Juan López D ía z . ............. » , . .  , ..................
José Soler Ornnas.................... ..! 1 i 1 . 1L « ...............

Idem .................. Octubre 95 á Noviembre 97................... »
v\

i 67 
168 
169

654
655
656
657
658
659
660 
661 
662
663
664

José Condal S o rr ib a s .............
Tnon T? i rtnll llín pi . . . . ...........

11 
2 i

F e b re ro ...........
íd e m .................

1904
1901

Octub *e 96 á Abr.il 97 ..............................
Abril 97 á Marzo 68.......... , ....................

//
» Manuel Jiménez M olina...............................

Ta - 8 TV'T o y* n 1 í o Po . . . . . »
Id e m .......................
C a b o .......................

183‘40
186

o
3

10

M arzo...............
íd e m .................
Id em .................

159 1 '
1901
1904

Diciembre 95 á Junio 67.........................
Aludí á Agosto 98.....................................
Diciembre 95 á Marzo 97 .................

»
i /O
171
172
173
174
175
24
25

Cándido Fernández O rtega .........................
Serapio Raíales A lb in o .................................
1 r\ T-í í \ C\ * < . C\ '••*.>> . . . . .

S o ld a d o .............
Id e m .......................
Id e m .......................

191‘30 
101-98 
104*02

5 
11 
20

1
17
23
.27
28
30
30

2
■2
6

A b r il.................
M a y o ................
Julio . . . .  . . .

1901
1901
1901

Diciembre 96 á Marzo 98..................... ..
Octubre 96 á Enero 97....................... ...
Octubre á Diciembre 95.........................

»

68
»

Miguel Aunó R o ca ..........................................
íd e m ..................... ..

. Id e m .......................
Tria iví

108-10 
76‘ 15 
20‘25 

220-75 
58-95 
29
44-85
87

189‘50 
85-65 
77‘90 
76‘60
38*85

M avo.................
Idem . .

1903
1903

Diciembre 95 á Septiembre 9 7 . ..........
Octubre 96 á Abril 98.........................

Juan Guilism G arcía.............. . ..........
Juan Fernández Delgado , .  > . . . . . . . . . . .  .
Raimundo Tabernero D om ínguez.............

Eulogio Diez Moral. . . . . . . . . . . . ...............
Pascual Diert Talens.....................................

Id e m .......................
Idem ........................

Junio.................
K lein .................
Idem..................
íd e m ............................

1903
1903
1903
1903

Octubre á Julio 97 ..................... ..
Diciembre 96 á Pobrero 97 ....................
Diciembre 96 á J dio 97...........
Octubre 96 á Julio 97...........

»
»
»
»

2o
29
30
31

0o5
665
657
668
669
670
671
672
673
674
875
876
677
678
679
680 
681 
682
683
684
685
686 
687

Id e m ................
Id e m ......... ..............
Id e m ................... ....
r̂ n

Idem...................
J u lio .................
Id e m .................
K lein .................

1903
1903
1903
1903

Octubre 96 á Mayo 97 ........., . . . ............
Diciembre 96 á Junio 97..............
Octubre 95 á Septiembre 97........
Di (de inore 96 á Diciembre 97...............

»
»

>

32
34
37
38
QO

Fabián Silva Corbacho........ .........................
Leandro Iñiguez M artínez.. . . . . . . . . . .  •.
José Grau Seira .............................................
Regino Sánchez V ig u illa s ............. ..
P n í 11 r\ Qn 1q70P Qo /> D . .

uau u .......................
S o ld a d o .................
Id e m .......................
Id e m ..................... ..
Id e m ...............

20
20
21
24

Id e m .................
íd e m .................
Idem .................
Idem .................

1903
1903
1903
1903

i Octubre 95 á Julio 97.............................
1 Octubre 96 á Julio 97.............................

Octubre 96 á Septiembre 9 7 . ...............
Octubre 96 a Junio 97.............V\ • • 1 / \ r . , r\“*r

»

»

ÓV
40 

i 41
42
43
44
45 
4o 
47
49
50
52
53
54
55

Pedro Zugazaga L asa...................................
Marcos Riega D om ín gu ez.. ............. a 8. «.
Clemente Gracia A rnas...............................

Id e m ...............
C a b o .......................
Soldado...................
Idem .............

59*20
121-55
71-80
43-65

25
31

1
11
11
20
5

Id e m .................
Id em .................
A gosto .......
Id e m .................
Id em .................
Id e m .................
Septiembre . . .

1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903

Diciembre 9o a Mayo 97.........................
Octubre 96 á D iciem bre 97.............
D iciem bre 95 Julio 97.............................
Octubre 96 á Septiembre 9 7 . . . . . -----
Octubre 95 á Junio 97.............................
Diciembre 96 á Jiuio 97 .........................
Diciembre 96 á Marzo 98.......................

»
»

»
»

Santiago Aldama B asurto.. ........................
Pedro Escribano M artínez...........................
Timoteo Sáez V icente...................................
Francisco Torruella C ornellana.. . . . . . . .
Felipe Villaba A dalid ...................................
Máximo López Q uintana.................... * * ..
TíoufnlAma 1? í nnll Rínnll . , A # .

Idem ........................
Idem ........................
Id e m .......................
Idem ........................
Idem ........................
Id em ........................
Id e m .......................

íldem  id. del batallón de 
\ Cazadores Expediciona- 
\ rio á Filipinas, núm. 2..

100*20 
36*65 

( 89*85 
\ 81*85 
) 40*85 

73*25 
85‘ 15

20
27

4
5 

22

Idem ..................
Idem..................
O ctu b re ...........
ídem .........

1903
1903
1903
1903

Octubre 96 á Julio 97...........
A bril á A gosto 97 ........................ ..
Octubre 96 á Mayo 97........................... ;
Octubre 96 á Julio 98...................

»
»
»
»

Felipe Torres R odríguez................ ............
Félix Navarro B lanco.............................
Pedro Palomo B ollo ........................................

Id e m ........................
Corneta...................
Soldado...................

22‘65 
75‘70 

126 35 
55*70 

13240D iciem b re . . . . 1903 Octubre 96 á Junio 97..................... » 58
59
60 
61
65
66 
67

688
689 Trkoó Fí of TVíí Vil í'*í'*n . . . . . . . . . . . .

Id e m .......................
Idem ..................... ..

4 M arzo............... 1904 Diciembre 96 á Julio 98......................... »
Idem 60‘20

24
13

Idem .................
A b ril.................

1904
1904

Diciembre 96 á Julio 97 .........................
Octubre 96 á Julio 97.............................
/\ 1  ̂ r K ±-

»
690
691
692
693
694
695
696
697

Juan Ferrer P o n s ................. .........................
.To é̂ Díaz Gaffü......................... ............ ...... ..

Id e m ........ .............
Id e m ............... ........

116*55
42*65

<20
12
4

M ayo .................
Junio.................
D iciem bre. . . .

1904
1904
1900

Octubre 96 a Agosto 9 7 .........................
Octubre 96 á Octubre 97 ........................
Julio 98 á Noviembre 9 9 .......................

»
u uoo iciij vy ••••••
Jaime Goinila Ramón ..................................
D. Basilio Villanueva Cam pos...................T~\ T . v í 1 \T I a4 a An rr a 1 AfT

Idem ........................
Segundo Teniente 
Trlpm

74-80
146*25
146*25

10
25

Idem .................. 1900 Julio 98 á Diciem bre 99 ......................... » 68 1). José A . jnleto bronzaiez ..........................T"\ "II f J, . _ /~\ 1 í —T ̂  T? s~\ i*» vi n 4“ 1 TO A Tr\ Pin 146*25
E n e r o ............... 1901 Septiembre 98 á Diciem bre 99............. » 69 D. Mateo Uliver rerratjans ........................

TH pm - * . 146*25
20 Marzo................ 1901 Julio 98 á D iciem bre 99..................... » 70 D. Rafael Raposo M ora les...........................

"1 \ l'.l * 1 ~ T 1 ̂ /-vi t ,1 /\ /D í A TA A Tr\ pm . „ 146‘25
1 Junio . . . . . . . . 1901 Noviembre 98 á Enero 9 9 ..................... » 71 698

699
700

I). Em ilio le]uto Drimeno . . . . . . . . . . . . . . T r\ nm 146*25
1
l

14

Ju lio ................. 1901. Julio 98 á Diciembre 99....................... .. » 72 D. Benito Núñez B la n c o .............................. T] 146*25
Idem .................. 1901 Agosto 98 á Diciembre 99............. 73 D. Antonio Salanova P a b lo ....................... Ti 731‘25 

443*65J unió . . . . . . . . 1904 » 3 701
702
703

D. Manuel Martínez C am arero.................
Taj'iA v»ai u 1-v ath ny»n  ̂ . Cabo

1
19
12

Pobrero............ 1904
1902
1902

A bril 97 á Junio 9 8 ............................. ...
Op'fnhpp v 1\TíD vr i p m K ijp 0:\

»
»

7
26 Félix Molina Simón ...................................... Soldado................... 35*05 

124-90 
30‘90

A g o s t o .............
O ctu b re ........... D iciembre 95 á Junio 9 7 ........... » 27

28
29
30
31 
34

704
705
706
707
708
709
710

José Subirana R oca .............................. Id em ..................... ..
Idem . . . . . . .

18
7

Junio.................
J u l io .................

1903
1903

Diciembre 96 á Junio 9 7 ...........
Diciembre 96 á Noviembre 97 .............

»
» V íctor Andreu R ica rd . ................................

1’ 1 -.-v-v r\ /D  ̂vil'»! i\*n
Idem ........................
Idem ...................*.

44‘20 
100‘65

8
8

ídem ..................
A g osto ..............

1903
1903

Mayo á Agosto 9 7 ....................................
Septiembre 97 á Junio 9 8 .....................

»
» Pedro Muñoz C orrecher...... ......................... Idem ......... ............ ..

Idem ........................
[Idem id, íd .? núm.. 3 , , , . . 4 46‘50 

37*80
13 Enero................ 1904 Diciem bre 96 á Febrero 9 7 ................... » T íí pm 16245
3
8

18
22

Eeb re.ro............ 1904 Marzo 97 á Enero 98 ................................ » 35 Rafael Romero R odríguez...........................
Tííprn 89‘27

Idem .................. 1904 Octubre 96 á Junio 9 7 ............................ » 36 711 Ildefonso Robles Caparrus .......................... T,T pt>i 28‘70
Idem .................. 1904 Octubre 97 á Junio 9 S ........................... » 38 712

71.3 T H pin 1P24
Idem .................. 1904 Octubre 96 á Julio 97 ........ ..................... » 39 Francisco Ferrer B e so .................................

Trípm 135‘25
14 M arzo ................ 1901 Mayo 98 a Enero 99 .................. .. v> 40 744

715
José Sánchez Rodrigues .............................. 1 rl pm 124

25 A b ril................. 1904 Diciembre 96 á Agosto 9 8 . . . . . . . . . .  * 41 oaciniu erran o r ...........................................................................  .............. ..........
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FECHA DE ENTRADA 

"de la reclamación en las oñeinas 
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del
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Á QUE SE REFIERE EL CRÉDITO ©»C ¡r* © »
►i _© g So Ó CATEGORÍA LIQUIDADOR

DÍA MES aRo O t-1 íü: 9 *?
oo» 5? £tí O <35

“ & : © • w Pesetas.

15
27
4

1904 Diciembre 96 á Agosto 98.................... 99 42 716 José Boronat Alemany.. . . . . . . . . . . . . . . . Soldado.................. Comisión liquidadora del 69‘80 
> 22‘55 

44*36
1904 Diciembre 96 á Febrero 97.......... 43 717 Manuel Gambat Pascual ............................ Id em .................. . 11 batallón de Cazadores ExJ

A o*OStO . . . . . . . 1904 Octubre 96 á Septiembre 9 7 ............ T> 44 718 Juan Rayo García....................................... Idem............. |i pedicionario á Filipinas,!
número 3 . ................ ..

28
19
16
18
19
21
23
26
27
29
98

Febrero.. . . . . . 1904 Noviembre 96 á Septiembre 98 . . . . . . 100 58 719 Faustino Ocaña Murillo • ............ ........... Idem ..................... 95*75 
68‘25 

118*65 
70c10 
52‘55 

10U70 
1.85U37 

/ 875 
\ 1.950

A b r il.. . . . . . . . 1904 Junio 97 á Febrero 98........................... » 59 720 Agapito Alvarez Pérez............................. . Idem ......................
Septiembre. . . 1904 Noviembre 96 á Julio 98 ................ i» 60 721 Vicente Villanueva Martín....................... Idem........... .

1904 Febrero á Abril 9 7 .............................. * 61 722 Agustín Martínez R odríguez................... Idem..
1904 Noviembre 96 á Abril 97............... .. 62 723 Pascual Mallón Escrich............................. Idem ......................
1904 Enero 95 á Junio 97.................... 72 724 José Fernández Devesa..................... . ■ ... Sargento ..............

Segundo Teniente 
Tdem.................... _

1903 74 725 D. Lázaro Carranza Carranza.......... .
1904 » » 75 726 D. Francisco Montijano Lozano...............
1904 & 76 727 Antonio García A b r il............ ........... Tj pm /Idem id. id. num. 4..........\
1904 » 77 728 Miguel Blasco Mir.................................. Primer Teniente.. 2*243*37 

2.250 
1.781‘25 

843‘75 
1.125 
1.874*95 
1.868*32 

í 172*50 
1.271*94: 

976‘42 
4.782*95 

463‘55 
50

103*25
6‘40

85*70
261*20
217‘65
244*05
391*30

1904 78 729 Emilio Rodríguez R uiz .......................... Idem ..................
30
3

Idem . . . . . . . . . 1904 » 79 730 Manuel Bastida Díaz............................... Idem .................
ygosto ............ 1904 > > 80 731 Teodoro Odero Diez.......... ..................... Idem.......................

12
16
24

Idem................ 1904 $ » 81 732 Mariano Enrique B eltrán..................... Capitán..................
Idem ............... 1904 » 82 733 Federico Cabañas Pellicer......... ........... Comandante........
Ju lio ................ 1904 83 734 Manuel Hernández García...................... Teniente Coronel.

6
19
3

27
31
31

Idem.............
Junio . . . . . . .

1903 Febrero á Agosto 99 .. u o 1
2

735 Ricardo Carnicero Sánchez . .  . . . Comandante........1
1903 Enero á Noviembre 98...................... » 736 José Muñoz Martín............... .......... Capitán ..............

Enero . . . . . . . 1904 Julio á Diciembre 98 • 3 737 Mariano Rodríguez Concha.................. Id em .....................
Febrero...........
Jonio. ...........

1904 Enero 96 á Mavo 99............................... » 4 738 Ramón Seoane Barco. . . . . . . . . . . . . Idem . .
1904 Agosto 95 á Mavo 99........ .. . . . . . . 5 739 Mateo Gutiérrez Izcaray............ .. Idem . . . .

Mavo. . . . . . . 1902 1892 á 1893.............................................. » 6 740 Enrique Fermín Iglesias. . . .  . . . Primer Teniente..! 
Segundo Teniente./ 
Soldado................(

Idem id. del batallón de 
> Cazadores de Bisayas y< 

Mindanao. . . . .  . .
15
31

Febrero.. . . . . . 1904 Diciembre 1898.................................... . 7 741 Andrés Piña Vázquez............................
D iciem bre..... 1900 Diciembre 96 á Julio 9 9 ....................... » 17 742 Ramón Monge Puyol...................................

27
13
10
24
12

: A gosto ............
Noviembre.. . .  
Junio.. . . . . . . .

1901 Enero 97 á Julio 99............................... » 27 743 Julián Sicilia Ordóñez.. . . . . . . . . . . . . . . . Idem............
1903 Enero 97 á Julio 99........ ............. .. 47 744 José Cabanes N avalón ................................ Sargento..........  ’
1900 Enero 97 ¿ Abril 99............................... » 52 745 Francisco Castellat Condonines.............. Soldado...............

A bril................ 1901 Junio 97 á Junio 99 ................. 58 746 Juan Escamero A lbero .............................. Idem ................
J u lio ................... 1901 Enero 96 á Julio 9 9 ..................... .. » 59 747 Demetrio Fernández V illa .......... .. Cabo

10 Marzo.............. 1902 Noviembre 96 á Junio 9 7 ....... ......... ... 122 1 348 Domingo Gabiola Azpire* . . * .* « ........ A rtillero .............. Idem id . del 6.° regimien
to de Artillería de Mon
taña. Batería Expedicio
naria de 9 c/m , á Filipi
nas ..................................... 185‘20

16

18
15
11

Noviembre.. . .  

J unió

1002 Agosto 94 á Octubre 98........................ 124 1 749 José Gago Bahamonde Obrero . . . . Idem id. de la compañía 
de Obreros de la Maes
tranza de Artillería de la
Habana.............................

Idem id. de la compañí ai 
1 de Obreros de la Pirotec-j
 ̂ *nií} r]p la TTaKaníí \

1903 Mayo á Noviembre 96........ ................... 125 2 750 José Massana V a lls .......................... Idem . . . . )
524‘ 15 
217*70 
573*35 

! 210‘05
Abril................
Septiembre. ..

29U4
1904

Abril 95 á Octubre 9 8 ........... .............. » 3 751 Enrique Ventura Mestre.. • • ................... Idem )
Abril 95 á Octubre 98.......................... » 4 752 Juan Girón Dios.......................... Idem

T o t a l  g e n e r a l  . . . 199.373*65

Madrid 12 de Diciembre de 1905— El Secretario, Eduardo Ródenas.=V.° B.°~E1 Presidente, Bernardo M. Sagasta.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y  BELLAS ARTES
T ribunal de oposiciones

á Escuelas de niños, dotadas con  sueldo in ferior 
á 2.000 pesetas, que han de verificarse en Barcelona.

El acto de presentación de los opositores para dar comien
zo á los ejercicios se celebrará álos quince días de publicado 
este anuncio en la G a c e ta  (ó á los diez y seis si aquél fuere 
festivo), á las nueve de la mañana, en el aula núm. 10 del 
Instituto general y técnico de esta ciudad.

Los señores opositores que no hayan completado sus expe
dientes podrán hacerlo hasta ese día, debiendo tener en cuen
ta que en dicho acto se declararán definitivamente excluidos 
los que no justifiquen su aptitud legal.

A continuación, si para ello hubiere tiempo, se verificará 
el primer ejercicio.

El cuestionario estará á disposición de los señores oposito- 
tores en la Secretaría de la Escuela Normal de Maestros du
rante los ocho días anteriores al señalado en este anuncio 
para el comienzo de los ejercicios.

Barcelona 15 de Diciembre de 1905.=E1 Presidente del Tri
buna. Tomás Escriche.

Tribunal de oposiciones
á las Cátedras de M atem áticas de los Institutos de A l

bacete, Baeza, Cabra, G ijón , L og roñ o , Pontevedra, 
Cáeeres, V itoria  y  M ahón (turno de A uxiliares),
Los señores opositores á las referidas Cátedras se servirán 

presentarse en el salón de grados de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad Central el día 12 de Enero próximo, á las 
tres de la tarde, para comenzar los ejercicios. Los aspirantes 
que no concurran ni previamente hayan alegado y probado 
causa que, á juicio del Tribunal, sea bastante para justificar 
su ausencia, serán excluidos á la media hora de haber incu
rrido en falta. t i ^  *

Los asistentes presentaran en dicho acto, si antes no lo hu
biesen hecho, los documentos que acrediten poseer las cir
cunstancias exigidas en la convocatoria que se insertó en la 
G a c e ta  de M ad rid  correspondiente al día 3 de Agosto de 
1902. También entregarán al Tribunal el programa de la 
asignatura dividido en lecciones y un trabajo de investiga
ción ó doctrinal propio, sin cuyos requisitos no serán admi
tidos á practicar los ejercicios. Ocho días antes de comenzar 
éstos se hallará de manifiesto en la Secretaría del Tribunal, 
sito en la Facultad de Ciencias, el cuestionario que ha de 
servir para estas oposiciones.

Madrid 16 de Diciembre de 1905— El Presidente del Tribu
nal, José de Castro Pulido.

T ribunal de oposiciones
á la Cátedra de Q uím ica general ó industria l, vacante 

en la Escuela Superior de A rtes ó Industrias y  Bellas 
Artos de Cádiz.
Los señores opositores á dicha Cátedra se servirán presen

tarse, a las once del día 5 de Enero de 1906, en el aula nú
mero 3 de la Escuela Superior de Artes é Industrias de esta 
Corte (calle cíe San Mateo, núm. 5), para dar principio á los 
ejercicios. En estas oposiciones regirá, conforme está preve
nido, el Reglamento de 11 de Agosto de 1901, con las acla
raciones del Real decreto de 10 de Julio de 1903. Y se urevie- 
ne á Jos señores opositores que en el acto de ser llamados v 
presentarse deben entregar al Tribunal el programa de la 
asignatura y un trabajo de investigación ó doctrinal referen
te a asunto relacionado con ella.

Desde el mismo día 5, y por el término marcado en el 
Reglamento, quedarán expuestos, á disposición de los seño

res opositores, los cuestionarios que han de servir en los dos 
primeros ejercicios.

Madrid .19 de Diciembre de 1905— El Presidente del Tribu
nal. .Tose Rodríguez Mmírelo.

MINISTERIO DE FOMENTO
J u n t» Sindicai del Colegio de A gen tes  

de Cambio y B olsa de Madridt
Habiendo renunciado en el día de ayer el Sr. D. Luis Ig

nacio de Noreña y Gutiérrez su cargo de Agente de Cambie 
y Bolsa de éste Colegio, esta Junta Sindical lo anuncia al 
público para la devolución de su fianza, por término de seis 
meses, conforme á lo prevenido en los artículos 946 del Có 
digo de comercio y 62 del Reglamento general de Bolsas.

Madrid 16 de Diciembre de 1905.=V.° B.°=i:El Vicepresi
dente, Raimundo de Arechavala—  El Secretario, Lorenzo 
Escanciano. ________________ _____  X —2112

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Diputación provincial de V alencia.

Se saca á pública subasta el suministro de 46.000 kilogra
mos de carne de ternera ó novillo, sin hueso, y 10.000 kilo
gramos de hueso de la misma clase, ó los que se necesiten 
para el Hospital provincial durante el año de 1906, al precio 
máximo á la baja de dos pesetas el kilogramo de la carne y 
0‘30 pesetas el kilogramo de hueso, con arreglo al anuncio 
y pliego de condiciones que se inserta á continuación.

La subasta se verificará el día 19 del próximo Enero, á las 
doce, en el local déla Diputación provincial de Valencia, y 
será presidida por el M. I. Sr. Gobernador civil de la provin
cia ó el Sr. Diputado de la Comisión provincial que dicha 
Autoridad delegue, asistiendo otro Sr. Diputado y autorizan
do el acto el Notario que por turno le corresponda.

Formalidades de la subasta y condiciones generalesg
Ua

En la celebración de esta subasta se observarán las reglas 
establecidas por la Instrucción de 24 de Enero de 1905, y se 
verificará por proposiciones escritas, redactadas con sujeción 
al modelo que á continuación se inserta y extendidas en pa
pel timbrado de una peseta.

2.a

Para tomar parte en la subasta se necesita que el licitador 
tenga aptitud legal para contratar y obligarse con arreglo á 
las leyes civiles y no esté exceptuado por ninguna disposición 
especial ni comprendido en ninguno de los casos marcados 
en el art. 11 de la expresada Instrucción.

Para poder tomar parte en la subasta en representación de 
otra persona deberá el licitador presentar al Presidente de 
la misma los correspondientes poderes especiales para ello, 
bastanteados por uno de los Letrados de la Diputación, sien
do desechadas por aquél las proposiciones de aquellos cuyos 
poderes carezcan de este requisito previo.

Los Letrados que pueden bastantear los poderes son: Don 
Luis Fabra Cavero, D. Vicente Dualde Furió y D. Carlos Zes- 
tor Pascual; las proposiciones de aquellos lidiadores cuyos 
poderes carezcan de este requisito previo serán desechadas 
•por el Sr. Presidente.

3.a
La fianza provisional para tomar parte en la subasta será 

la de 4.750 pesetas, siendo la fianza definitiva que deberá

prestar el rematante la suma á que ascienda el 10 por 100 del 
;otal importe del artículo contratado.

La fianza provisional deberá constituirse en la Caja pro
vincial, en la general de Depósitos ó en sus sucursales. Por 
ios depósitos provisionales que se constituyan en la Caja pro
vincial abonarán los interesados al Sr. Depositario el dos 
por mil de la cantidad á que asciendan, en concepto de dere
cho de guarda y custodia.

Los pliegos de proposición, como asimismo los resguardos 
le la fianza provisional^ se presentarán por separado en la 
decretaría de la Diputación provincial, desde.el día siguien
te al en que se publique este anuncio en el Boletín oficial de la 
movincia hasta el antexñor día hábil al en que haya de cele
brarse la subasta, durante las horas de oficina; el presentador 
leberá exhibir su cédula personal corriente.

Los referidos pliegos deberán entregarse bajo sobre córra
lo á satisfacción del presentador, á cuyo efecto podrá lacrar, 
brecintar ó adoptar cuantas medidas de seguridad estime ne- 
íesarias á su derecho en todos y en cada uno de los sobres en 
pie encierre su proposición; y en el anverso del que conten
ga y encierre todos los demás deberá hallarse escrito y fírma
lo por el licitador lo siguiente: «Proposición para optar á la 
jubasta d e  » (y á continuación el objeto de la misma.)

En el reverso, y cruzando las líneas del cierre, se hará 
mnstar por el presentador y por el funcionario que reciba el 
bliego, bajo la firma de ambos, que el pliego se entrega in
tacto, con las circunstancias que para su garantía juzgue 
conveniente cada una de las dos citadas personalidades con- 
Jgnar; pudiendo^ambas además hacer concurrir al acto déla 
mtrega y recepción del pliego los testigos que tengan por 
conveniente.

Como quiera que de la entrega y recepción del pliego ha 
le extenderse necesariamente el oportuno recibo, que por lo 
pie en él ha de consignarse tendrá el carácter de certifica
ción, el presentador, en el acto de la entrega del pliego y del 
Resguardo del depósito provisional, entregará también el 
timbre correspondiente que con arreglo á la ley de este im- 
buesto haya de colocarse en el mencionado recibo-certifica
ción. Si el presentador no facilitase el referido timbre no se 
idmitirá en modo alguno el pliego.

Una vez entregado el pliego no podrá retirarse, pero podrá 
presentar varios el mismo licitador dentro del plazo y con 
irreglo á las condiciones expresadas, sin acompañar nuevo 
‘esguardo de depósito provisional.

4.a
Si resultasen igualmente ventajosas dos ó más proposicio- 

íes se adjudicará provisionalmente el remate al autor de la 
broposición cuyo pliego tenga el número más bajo.

5.a
< Luego que la adjudicación provisional del remate haya 
;ido aprobada por quien corresponda, el rematante prestará 
como fianza definitiva, y dentro de los diez días siguientes al 
le la notificación, la suma á que ascienda el 10 por 100 del 
;otal importe del artículo contratado, presentando á la D i- 
butación el documento que lo acredite, sujetándose en un 
qdo á lo prevenido en los artículos 12,13, 14 y 21 de la citada 
.nstrucción; hecho esto se citará al rematante para la for- 
nalización del contrato.

6.a
Si el rematante no prestase fianza definitiva, ó no compu

s ie s e  á formalizar el contrato, ó no llenase las condiciones 
pie sean precisas para ello dentro de los plazos señados y de 
ma prórroga, que sólo podrá concederse por causa justifica- 
la, y que en ningún caso podrá exceder de cinco días, se 
endrá por rescindido el contrato en perjuicio del mismo re- 
nata ate* Los efectos de esta declaración serán:
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1.° El pago de todos los gastos que hubiera ocasionado la 

subasta.
2.° Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, 

pagando el primer rematante la diferencia entre el primero 
y segundo si éste fuese menos beneficioso para el estable
cimiento.

3.° Que satisfaga también aquél todos los perjuicios que 
hubiera recibido el establecimiento por la demora del ser
vicio; y

4.° Que en el caso de no presentarse licitadores y haber 
de hacerse el servicio por administración, sea de cuenta del 
primer rematante el perjuicio que de esto resulte, el cual se 
regulará y fijará en expediente en que aquél sea oído.

Estas responsabilidades se harán efectivas, hasta donde 
alcance, de la fianza provisional ó definitiva que tuviera 
prestada el rematante, que le será siempre retenida; y si la 
fianza no fuese suficiente, de los demás bienes del rematante, 
administrativamente y por la vía de apremio.

 ̂Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades exce
diese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso.

7.a
El rematante viene obligado á pagar los anuncios, hono

rarios devengados y suplementos adelantados por el Notario 
ó Notarios que autoricen la subasta, escrituras, y, en gene
ral, toda clase de gastos que ocasione la subasta y formali- 
zación del contrato, como también los derechos que corres
pondan á la Hacienda por el contrato y por la constitución 
y devolución de la fianza. 8.a

El rematante contrae el compromiso de renunciar á todo 
fuero y privilegio, quedando sometido á la jurisdicción admi
nistrativa y á los Tribunales del domicilio de la Corporación 
contratante que sean competentes para conocer en las cues
tiones que puedan suscitarse.

9.a
La adjudicación de este servicio se contrae al año 1906, y 

se entenderá prorrogado el contrato hasta que se realice otro 
nuevo para el mismo servicio, mediante subastado se obten
ga la excepción reglamentaria.

10.
El Administrador del establecimiento satisfará, previo li

bramiento á fin de cada mes, el importe del artículo que du
rante el mismo hubiera entregado en el almacén general el 
contratista, el cual justificará las entregas por medio de reci
bos talonarios que expedirá el encargado del almacén. Abo
nándosele intereses á razón de 5 por 100 anual por demora en 
los pagos siempre que éstos se retrasen más de dos meses.

11.
Este contrato será á riesgo y ventura de la persona á cuyo 

favor quede rematado el suministro, la cual no podrá recla
mar aumento de precio á pretexto de que lo tenga el artícu
lo contratado ó por circunstaccias no previstas en este plie
go de condiciones.

12.
Si el contratista interrumpiera por completo la entrega 

del suministro, la Dirección contratará el servicio interina
mente en la forma que considere oportuna, sin perjuicio de 
que se celebre luego nueva subasta.

Todos los perjuicios que por consecuencia de la interrup
ción sufra el establecimiento serán de cuenta del rematante.

13.
Las multas é indemnizaciones á que diere lugar el rema

tante se harán efectivas gubernativamente:
1.° De las cantidades en metálico ó en efectos públicos 

que hubiere consignado como fianza.
2.° De los demás bienes del rematante.
3.° De las sumas que deba percibir en el pago del servicio 

contratado.
En la ejecución y venta de los bienes del rematante para 

hacer efectiva su responsabilidad se procederá por los trá
mites de la vía administrativa de apremio.

Cuando la fianza esté constituida en efectos públicos y el 
rematante haya de perderla ó abonar de ella alguna canti
dad se venderán, con intervención de Agente de Bolsa ó Co
rredor de número, los que sean necesarios para,cubrir la 
suma en metálico en que consista la fianza, ó que deba abo
nar el rematante; y el sobrante, si lo hubiere, continuará 
depositado ó se devolverá al rematante, según proceda.

14.
El rematante habrá de completar la fianza siempre que se 

extraiga una parte de ella á fin de hacer efectivas multas ó 
indemnizaciones.

Si á los diez días de haber sido requerido para que comple
te la fianza no lo hubiere hecho, se declarará rescindido el 
contrato, con los efectos de la condición sexta.

15.
Terminado el contrato, y no habiendo responsabilidades 

exigibles, se devolverá la fianza al rematante, debiendo éste 
justificar previamente por medio de los recibos corrientes 
de la contribución, ó por certificado de la Delegación de Ha
cienda, que ha satisfecho al Tesoro todas las cantidades co
rrespondientes por contribución industrial al servicio de 
que se trata.

16.
El conocimiento de las cuestiones que se susciten referen

tes al cumplimiento, inteligencia, rescisión, y efectos de este 
contrato, sobre nulidad del mismo, ó sobre indemnización de 
perjuicios, corresponderá n los Tribunales que se determinan 
en el art. 32 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905.

17.
La Diputación podrá rescindir el contrato en cualquier 

tiempo de la duración del mismo, por faltar el rematante á 
las condiciones estipuladas, y en tal caso, una vez apurada 
la vía gubernativa, procede impugnar la resolución recaída 
en la vía contenciosa.

18.
El rematante podrá solicitar igualmente la rescisión del 

contrato por faltar la Corporación á lo estipulado en el 
mismo.

De la resolución que dicte la Corporación contratante, que 
deberá ser acordada dentro de los treinta días siguientes al 
de solicitarse la rescisión, procederá, una vez agotada la vía 
gubernativa, impugnar en la contencioso-administrativa la 
resolución recaída.

19.
En todos los casos en que la Diputación acuerde ó el rema

tante pida la rescisión, corresponderá á aquélla declararsi 
ha de quedar en suspenso el contrato ó ha de continuar en 
vigor hasta que la cuestión de la rescisión sea definitiva
mente resuelta, y su declaración será ejecutoria, sin que con
tra ella pueda interponerse recurso alguna.

Respecto á esta subasta se declara: que transcurrido el pla
zo fijado por el art. 29 de la Instrucción de 24 de Enero 
de 1905, no se ha presentado reclamación alguna.

Condiciones generales.
1.a

El contratista entregará de su cuenta y riesgo en el alma
cén del establecimiento las cantidades del artículo contrata
do que se le pidan, lo más tarde el día del aviso; y si termi
nado este plazo no lo hubiera verificado, se adquirirán por 
administración y á sus costas, así como también si el artícu
lo no llenase las condiciones marcadas.

2.a
Las condiciones que deberá reunir- el artículo contratado 

deberán ser las siguientes:
La carne deberá ser de ternera ó novillo, sin hueso, limpia 

de nervios, sebo y de todo desperdicio, y se compondrá: la 
mitad, de la parte delantera de cada res, con espalda j  entreot; 
y la otra mitad, de la parte trasera.

Deberá será ser revisada antes de entregarla en el Hospital 
por los peritos del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad.

El hueso de cada entrega estará limpio de nervios.
La recepción de estos artículos se verificará por la persona 

que delegue la Dirección del Hospital, sin que de sus acuer
dos pueda reclamar el contratista.

Las entregas de carne y de hueso se efectuarán en el alma
cén del Hospital, libre para éste de todo gasto, que se consi
dera incluido en el precio del remate.

3.a
La recepción y examen del artículo que se entregue debe

rá verificarse ante el Sr. Director del Establecimiento ó el 
que haga sus veces por personas peritas designadas por el 
mismo, sin qué de sus resoluciones pueda reclamar el con
tratista; y guando la Dirección lo crea conveniente, podrá 
hacer analizar el artículo suministrado en eL Laboratorio 
químico municipal, siendo de cargo del contratista los gas
tos del análisis si resultare aquél adulterado, en cuyo caso 
podrá darse por rescindido el contrato.

Valencia 12 de Diciembre de 1905.=E1 Presidente interi
no, Rafael Albiñana.=P. A. D. L. D. P., el Secretario, 
Eduardo Jiménez Valdivieso.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de , habitante en...... enterado del anun

cio inserto en la G a c e ta  d e  Ma d b id  del día..... de..,.., ó en el
Boletín oficial de Valencia del día..... de   para la subasta
pública del suministro de 46.000 kilogramos de carne de ter
nera ó novillo, y 10.000 kilogramos de hueso de la misma 
clase, ó los que se necesiten durante el año 1906 para el Hos
pital provincial de esta ciudad, y del precio marcado como 
tipo para el remate, se compromete á entregar el expresado 
suministro, sujetándose en un todo al pliego de condiciones 
y á lo prevenido en la Instrucción de 24 de Enero de 1905, 
por la cantidad d e  (la cantidad en letra) pesetas el kilo
gramo.

(Fecha y firma del lieitador.)
A dicha proposición deberá acompañarse por separado el 

resguardo que acredite haber consignado como fianza provi
sional la cantidad de 4.750 pesetas. S—1981

A g en cia  ejecutiva de H acienda  
de pUIGCERDÁ

D. Lorenzo Suñer y Clot, Recaudador ejecutivo de la Ha
cienda en el partido de Puigcerdá.

Hago saber que en el expediente de apremio que instruyo 
por débitos de canon de superficie de minas, con fecha de hoy 
he dictado la siguiente

«Providencia*—No habiendo satisfecho los Sres. D. Jaime y 
Doña Laura Vivier sus descubiertos con la Hacienda por ca
non de superficie de la mina denominada Caridad La, ni po
dido realizarse los mismos por embargo y venta de bienes in
muebles y semovientes, se acuerda la enajenación en pública 
subasta de las minas pertenecientes á dichos deudores deno
minadas San Evaristo, Copela y Dos Amigos, que radican en 
los términos de Ribas y Pianolas, cuyo acto se verificará bajo 
mi presidencia el dia 18 del próximo mes de Diciembre, á las 
diez de la mañana, siendo posturas admisibles en la subasta 
las que cubran las dos terceras partes del importe de la capi
talización.

Notifíquese esta providencia á los deudores y anúnciese al 
público por medio de edicto en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Lo que hago público por medio del presente anuncio, ad
virtiendo, para conocimiento de los que deseen tomar parte 
en la subasta, que ésta pe celebrará en la oficina de esta. Re
caudación, sita en la villa de Ripoll, y que se establecen las 
siguientes condiciones, en cumplimiento de la vigente Ins
trucción:

1.a Que las minas embargadas y á cuya enajenación se ha 
de proceder son: la de antimonio, de nueve pertenencias, de
nominada San Evaristo, y la de cobre, de nueve pertenencias, 
denominada Copela, radican en el término municipal de Ri
bas y puntos conocidos por Torren t de las Fitas la primera, 
y San Antmio la segunda; y la de cobre, de doce pertenencias, 
titulada Dos Amigos, radica en el término de Pianolas y pun
to conocido por Comet; cuyas minas han sido tasadas .tornan
do por base el importe del canon de superficie que tienen 
asignado, capitalizado al 3'por 100; resultando que las titu
ladas San Evaristo y Copela tienen asignada la cuota anual de 
135 pesetas, representando un valor de 4.500 pesetas cada 
una, y la titulada Dos Amigos tiene asignada la cuota anual 
de 180 pesetas y representa un valor de 6.000 pesetas.

2.a Que los; deudores ó sus causahabientes pueden librar 
dichas minas hasta el momento de celebrarse la subasta pa
gando el principal, recargos, costas y gastos del procedi
miento.

3.a Que no será postura admisible la que no cubra las dos 
terceras partes del tipo de capitalización.

4.a Que será requisito indispensable para tomar parte en 
la subasta que los licitadores depositen previamente sobre la 
mesa de la presidencia el 5 por 100 del tipo de tasación.

5.a Que es obligación del rematante entregar en el acto 
la diferencia entre el importe del depósito constituido y el 
precio de adjudicación; y

6.a Que si hecha ésta no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario á la entrega del precio del remate, 
se decretará la pérdida del depósito, que ingresará en arcas 
del Tesoro.

Y siendo de ignorado paradero los deudores D. Jaime y 
Doña Laura Vivier, y no teniendo representante en Gerona 
por haber fallecido el que lo era D. José Ametller, se les no
tifica la preinserta providencia por medio de edictos en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d b i d , además 
de que se expondrá al público en estrados de las Casas Con
sistoriales de Ribas y Pianolas.

Dada en Ripoll á 25 de Noviembre de 1905.=E1 Recauda
dor ejecutivo, Lorenzo Suñer. P—1200

Junta administrativa del A rsenal del Ferrol*
Por acuerdo de esta i Junta se saca á pública subasta el su

ministro á este Arsenál de los carbones de procedencia espa
ñola necesarios hasta fin de Diciembre de 1906, bajo los pre
cios tipos que se consignan en el pliego de condiciones facul
tativas y con sujeción á este y al de condiciones administra
tivas; entendiéndose limitada la tercera de éstas, en cuanto 
á la admisión de proposiciones en las Comandancias de Ma
rina, á las de Ferrol, Coruña y Bilbao, conforme á lo dispues
to en la Real orden de 17 de Noviembre próximo pasado.

Los pliegos de condiciones y Reglamento para la contra
tación de servicios y obras de la Marina aprobados por Real 
orden de 4 de Noviembre de 1904, se encontrarán de ma
nifiesto en la Secretaría de la Comandancia general de este 
Arsenal, Dirección del Material del Ministerio de Marina y 
Comandancias de Marina de Gijón y la Coruña.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de Subastas, que se 
constituirá en el Ministerio de Marina el día y hora que opor
tunamente se anunciará en la Ga c e t a  d e  Ma d b id , Boletín ofi
cial del Ministerio de Marina y en los de las provincias de la 
Coruña y Oviedo.

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada pos
tor presente su cédula personal y un documento en que acre
dite haber impuesto en la Caja general de Depósitos ó en sus 
sucursales de provincias la cantidad de 5.900 pesetas en me
tálico ó en valores públicos admisibles por la ley, al tipo de 
su valor nominal los títulos de la Deuda amortizable al 5 
por 100, y al del precio medio de cotización del mes anterior 
las demás clases de valores públicos.

El lieitador á quien definitivamente se adjudique el rema
te deberá imponer como fianza para responder del cumpli
miento del contrato, en la Caja general de Depósitos ó en sus 
sucursales de provincias, la cantidad de 11.000 pesetas, bajo 
las mismas bases fijadas para la constitución del depósito.

Las proposiciones^ deberán extenderse precisamente en pa
pel timbrado de una peseta, clase undécima, no admitiéndose 
las que se presenten redactadas en papel común con el sello 
adherido en él; estarán arregladas al modelo que se inserta 
á continuación, y serán admitidas en las Capitanías gene
rales de los Departamentos de Cádiz, Ferrol y Cartagena y 
en las Comandancias de Marina de las provincias de la Co- 
duña, ̂  Bilbao y Ferrol desde el día en que se inserte este 
anuncio en los periódicos oficiales hasta cinco días antes del 
en que se celebre la subasta, y en la Dirección del Material del 
Ministerio de Marina hasta las dos de la tarde del día ante
rior al de dicha celebración; en el concepto de que las expre
sadas proposiciones se entregarán en pliegos cerrados, en cu
yos sobres firmarán los respectivos licitadores, haciendo 
constar en ellos que se entregan intactos, ó las circunstan
cias que para su garantía juzguen conveniente consignar los 
interesados, á quienes se les expedirá recibo del pliego por la 
oficina receptora del mismo, así como de la carta de pago, que 
por separado deben entregar.

A tenor de lo dispuesto en la Real orden de 17 de Noviem
bre de 1905, que modificó el art. 53 del mencionado Regla
mento de contratación; se anunciará también este servicio 
por edictos que se fijarán en sitios visibles en las Comandan
cias de Marina de la Coruña, Bilbao y Ferrol, lo que será 
dispuesto por los Jefes de las mismas por el conocimiento que 
tengan del anuncio inserto en el Boletín oficial del Ministerio 
del ramo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , domiciliado e n  , con cédula

personal núm , por propia y exclusiva representación (ó
á nombre de D. N. N.,para lo que se halla competentemente 
autorizado), hace presente que impuesto del anuncio inserto 
en la G a c e t a  d e  M a d b id  num , de tal fecha (ó en el Bole
tín oficial del Ministerio de Marina núm , de tal fecha, ó en
el Boletín oficial de la provincia d e  núm , de tal fe
cha), y  de los pliegos de condiciones para subastar el sumi
nistro al Arsenal de Ferrol del carbón grueso, menudo y 
cok de procedencia española que se necesite en el mismo 
hasta fin del año 1906, se compromete á llevar á cabo este 
servicio, con estricta sujeción á los mencionados pliegos, 
por el precio señalado como tipo para la subasta (ó con la 
baja de tantas pesetas y tantos céntimos por ciento) (todo 
en letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia para conocimiento délas personas que 

deseen interesarse en el remate.
Arsenal del Ferrol 15 de Diciembre de 1905.=E1 Secreta

rio, Eloy de la Breña. S — 1987

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntam iento constitucional de M adrid

Secretaría.
Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la 

primera subasta anunciada: para contratar el servicio de 
arrastre del material contra incendios de esta villa hasta 
el 31 de Diciembre de 1909, el Excmo. Sr. Alcalde, por su de
creto del día 7 del actual, se ha servido disponer se anuncie 
nueva licitación bajo los mismos tipos, pliegos de condicio
nes y modelo de proposición que figuran insertos en la Ga
c e t a  d e  Ma d b id  y en el Boletín oficial de la provincia de los 
días 23 dé Octubre y 3 de Noviembre últimos respectiva
mente, y que se hallan de manifiesto en esta Secretaría, du
rante las horas dalas doce á las catorce, todos los días no fe
riados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará nueva subasta el día 24 
de Enero próximo, á las once, simultáneamente en la Direc
ción geneiral de Administración (Ministerio de la Goberna
ción) y en la primera Gasa Consistorial (plaza de la Villa, 5), 
bajo las presidencias que se designen.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 12 de Diciembre de 1905.=E1 Secretario, F. Ruano,.

S—1989
A lcaldía constitucional de A lcalá  la R e a l
D. Pedro Alejandro Serrano Coello, Alcalde Presidente del 

Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad de Alcalá la Real.
Hago saber que en virtud hallarse vacante esta Secretaría 

municipal, y con arreglo á lo dispuesto en el Reglamento vi
gente, se anunció en los términos prevenidos en"el art. 3.°, y 
entre los señores aspirantes obtuvo el nombramieuto el Li
cenciado en Derecho civil y canónico D. José María Benavi
des Santaolalla, en sesión extraordinaria celebrada en 22 de 
Octubre último; y cumpliendo lo prevenido en el art. 7.°, se 
dio cuenta del nombramiento al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, con remisión del oportuno expediente en el 
día 27 de repetido mes, con oficio misivo registrado con el nú
mero 1.027.

Y habiendo transcurrido con exceso los treinta días que 
señala el citado art. 7.°, y en cumplimiento á lo prescrito en 
el art. 9.°, se anuncia al público en la forma prescrita en el 
mismo; Quedadme y definitivo el.aludido nombramiento.



968 19 Diciembre 1905 Gaceta de Madrid.—Num. 353
Dada en Alcalá la Real á 15 de Diciembre de 1905.=Ale- 

jandro Serrano.=Por mandado de S. S., el Oficial primero, 
Secretario accidental, Miguel Cotrina. X—2615

Ayusitamiento eoiistitaolonal 
de Ciudad Iteal*

Relación de los individuos designados por el Ministerio, de la Gue
rra que han sido nombrados po-r este JSxcmo. Ayuntamiento para 
desempeñar los cargos que á continuación se expresan:
Antonio Guidet, Jefe de la Guardia municipal; José Expó

sito, barrendero, y Norberto Arredondo, sereno.
Lo que se publica en este periódico oficial, según previene 

la ley de 10 de Julio de 1885.
Ciudad Real 16 de Diciembre de 1905.—El Alcalde, Félix 

de los Ríos. ____ _

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

BORJA
D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de prim era ins

tancia de la ciudad de Borja y su partido. r
Hago saber que en .este Juzgado,-por ante la actuación del 

que refrenda, se ha incoado expediente de información pose
soria por el Procurador D. Alejandro Gal indo Menesesy en 
representación de los cónyuges D. Adolfo de Mena Ortega y 
Doña Concepción García Pellicer, para inscrib irá nombre de 
ésta en el Registro de la propiedad de este partido las fincas 
siguientes: . í

1 .a Un campo regadío, sito en término municipal de Bor
la, partido de Marbadón, de cabida cuatro hanegas, igual á 
Veintiocho áreas, sesenta y una centiáreas, que linda al Nor
te con campo de los herederos de D. Ramón Franca; al Este 
otro de la viuda de Antonio Rodrigo; Sur con acequia de 
Marbadón y de la Contienda, y Oeste campo de los herederos 
de Doña Andrés a Lar raya; su valor seiscientas pesetas.

2.a Un campo regadío, sito en término municipal de Ain
zón, partido de Costanas, de cabida ocho hanegas, igual á 
c in c u e n ta  y  siete áreas, veintiuna centiáreas, que linda al 
Norte con campo de María Bellido; Este y Sur otro de Doña 
Julia Los Ancos, y Oeste el de D. Juan Cruz; su valor mil 
cuatrocientas cuarenta pesetas.

3.a Otro campo en igual término y partido que el ante
rior, de cabida cinco hanegas, igual á treinta y cinco áreas, 
setenta y cinco centiáreas, que linda al Norte con campo de 
los herederos de Doña Justina Raeaj; Este y Sur con barran
co, y Oeste campo deD. Mariano Cruz; su valor setecientas 
pesetas. /

4.a Otro campo regadío, sito en término municipal de 
Ainzón, partido de las Eras, de cabida tres hanegas, igual á 
veintiuna áreas cuarenta y cinco centiáreas, qne linda al 
Norte con huerto de Doña Concepción Bellido; Este con ca
mino; Sur campo de D. Delfín Milagro ,y Oeste empeltrar de 
dicho D. Delfín Milagro; su valor cuatrocientas veinte pe
setas.

5.a Otro campo regadío, sito en término municipal de 
Ainzón, partido de Marbadón, de cabida once hanegas, igual 
á setenta y ocho áreas sesenta y seis centiáreas, que linda al 
Norte con acequia de Marbadón; Este pieza de los herederos 
de Juan Urchaga; Sur poyanos de D. Manuel Cruz, y Oeste 
con senda de Borja; su valor mil quinientas cuarenta pe
setas.

6.a Un molino harinero sito en término municipal .de 
Bulbuente, partido de Gallizo, demarcado con el número 
tres, de catorce metros de extensión desde la frontera á la 
espalda, trece metros y trein ta y tres centímetros de ancho; 
siendo, por consiguiente, todo su perímetro ó solar ciento 
ochenta y dos metros; que linda por derecha con la acequia 
del campo; por izquierda con el molino de aceite de los here
deros de Doña JacobaPellicer, y por espalda con la canal del 
molino de aceite citado; su valor cuatro mil pesetas.

7.a Un campo en igual término y partido que el anterior, 
de cabida dos hanegas y ocho almudes, igual á diez y nueve 
áreas siete centiáreas, que linda al Este con reguero de la 
sobradera; Norte campo de Mariano Sebastián; Sur con ace
quia del campo, y Oeste con molino délos herederos de Doña 
Jacoba Pellicer; su valor dos mil ochocientas pesetas. •'

Las fincas deslindadas manifiesta la Doña Concepción G ar
cía Pellicer las adquirió por herencia de sus padres D. Hipó
lito García Pablo de Lajusticia y Doña Jacoba Pellicer Mila
gro, que fallecieron respectivamente en Ainzón, el primero 
en el año de 1868 y la última el 12 de Mayo de_1896, y por fa
llecimiento de los hermanos de la citada Dona Concepción 
García, D. Camilo, D. Juan José y D. Juan Antonio García 
Pellicer, ocurridos respectivamente: el del primero, á la edad 
de dos años, en Ainzón, el 27 de Julio de 1866; el del segundo, 
estando casado con Doña Andrea Aguilar Navarro, y sin de
ja r descendientes, en Zaragoza, el 2 de Agosto de 1898; y el 
del último, estando asimismo casado con Doña Dominica Pé
rez Martín, y también sin dejar descendientes, en Vitoria, él 
25 de Febrero de 1899; apareciendo inscritas en el Registro 
de la propiedad de este partido á nombre de los antedichos 
cónyuges causantes D. Hipólito García Pablo de Lajusticia y 
Doña Jacoba Pellicer Milagro, por lo cual se ha dictado la 
resolución que en parte dice así:

«Providencia.— Juez, Sr. F. de Arnedo.—Borja 12 de Di
ciembre de 1905.— y sin perjuicio, é ignorándose el do
micilio que tengan Doña Andrea Aguilar Navarro y Doña 
Dominica Pérez Martín, hágaseles saber mediante cédula, 
que se publicará en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  Ma d r i d , la información posesoria instada en este Juzgado 
por Doña Concepción García Pellicer, asistida de su marido 
D. Adolfo de Mena y Ortega, para la inscripción á nombre 
de la expresada Doña Concepción de las fincas que se descri
ben en este expediente, las cuales se hallan inscritas en el 
Registro de la propiedad de este partido á nombre de D. Hi
pólito García Pablo de Lajusticia y de Doña Jacoba Pellicer 
Milagro, causantes de la repetida Doña Concepción García 
Pellicer; emplazándose también por edictos á los antedichos 
Doña Andrea Aguilar Navarro y á Doña Dominica Pérez 
Martín para que en el término de tre in ta  días comparezcan 
ante este Juzgado, deduciendo en forma el derecho de que se 
crean asistidos.

Provisto y firmado por S. S.; doy fe,—Gregorio F. de A r
nedo. = Ante mí, Teodoro Lafuente».

La providencia anterior debe ser notificada á Doña An
drea Aguilar Navarro y á Doña Dominica Pérez Martín; y 
como no consta su domicilio ni se sabe su paradero, se les 
notifica en esta forma.

A la vez, según se ordena en tal resolución, se emplaza á 
las repetidas Doña Andrea Aguilar Navarro y á Doña Domi
nica Pérez Martín para que en el término de trein ta días 
comparezcan ante este Juzgado, deduciendo en forma el de
recho de que se crean asistidas; bajo apercibimiento de que 
$i no comparecen les parará el perjuicio á que haya lugar. •

Dado en Borja á 12 de Diciembre de ;19Q5.=Gregqrip F%:de 
A rnedo.=Por su mandado, Teodoro Lafuente, Escribano ha
bilitado. X—2618

CORÜÑA <
D. Justiniano Fernández Gáinpa y Vigil, Juez de primera 

instancia de la Coruña y su partido.
Por el presente hago saber que por consecuencia del falle

cimiento ab intestato de Doña Isabel Santos y Santos, vecina 
de esta capital, ocurrido el día 4 de Noviembre último, se 
instruyeii en este Juzgado las oportunas diligencias del jú i- 
cio ahintestato de la finada y lás consiguientes á la declara 
ción de sus herederos; habiéndose presentado reclamando la 
herencia de aquélla como tales sus parientes colaterales en el 
cuarto grado D. Enrique, Doña Elisa y Doña Pilar Santos dé 
la  Cruz, Doña Agustina, D. Manúel, D. Mateo y D. Emilio 
Fernández Chicarro Santos, Doña Pilar Santos Valcárcel y 
D. Joaquín Santos Ecay.

En su consecuencia, y  confórme á lo dispuesto en el artícu
lo 984 de la ley de Enjuiciamiento civil, se llama á los que se 
crean con igual ó mejor derecho que los expresados éeñorés 
para que dentro de treinta días comparezcan á reclamarlo 
ante este Juzgado. " ■ 1 ^

Goruña 16 de Diciembre de 1905.=Jústiniano F. Gampa.= 
El Escribano, Licenciado Porfirio García, habilitado.

1 X —2617
■ LUGO 1 ■

D. Félix Jarabo García, Juez de primera instancia de la 
ciudad de Lugo y su partido.  ̂ ' y /

Hago notorio que en este Juzgado se promovió expediente 
de oficio para la declaración de herederos ab intestato de 
Doña María Josefa Díaz Pérez, viuda, de ochenta anos de 
edad, vecina que ha sido de esta ciudad y fallecida en la mis
ma, y en su domicilio, carretera nueva de la Coruna, núm. 38, 
sin haber dejado más sucesión conqcida que un hijo llam ada 
Don Victoriano Tejeiro Díaz, casado, mayor de edad y Veci
no de Guadaira, en la provincia de Sevilla, el que, énterado 
del fallecimiento de aquélla, renunció á la herencia de la mis
ma; en cuvó expediente he acordado anunciar nuevamente 
el fallecimiento de la Doña María Josefa Díaz Pérez, como se 
verifica por el presente, y llam ar á los que se creafi con de
recho á su herencia para que comparezcan á ejercitarlo ante 
este Juzgado dentro del término de veinte días, contados 
desde el siguiente al d é la  publicación de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia. ‘

Dado en Lugo á  12 de Diciembre de 1905.=Félix Jarabo .=  
Ante mí, Donato Naveira JC—563

MURCIA—SAN JUAN 
D. José Franco Hernández, Escribano dél Juzgado de p ri

mera instancia del distrito de San Juan de está capital^
Doy fe que en el mismo y por mi actuación, á instancia dé 

Doña Teresa López Alcarria, se ha sustanciado expediente 
para la declaración de ausencia de su esposo D. Angel Sán
chez Valverde, en el que, seguido por todos sus trám ites, ha 
recaído auto cuya parte dispositiva es del tenor siguiente:

«El Sr. D. José Soler y Duroni, Juez de primera instancia 
del distrito de San Juan de esta ciudad, por ante mí el Es
cribano, dijo: que declarando no haber lugar á la publicación 
de edictos-anunciando la solicitud de Doña Teresa López 
Alcarria, denegada en auto resolutorio de recurso de re
posición fecha 2 del corriente, en que insiste el Ministerio 
fiscal, debía declarar y declara la ausencia del esposo de 
aquélla, D. Angel Sánchez Valverde, la que no surtirá efecto 
hasta que transcurran seis meses después de la publicación 
de esta resolución en el Boletín oficial de esta provincia y Ga
c e t a  d e  M a d r i d , para lo que se expidan testimonios de la 
parte dispositiva del presente, con la relación necesaria, y ofi
cios remisorios á los Sres. Gobernador de esta provincia é 
Ilustrísimo Sr. Subsecretario del Ministerio de la Goberna
ción, dándolos para su curso, mediante diligencia, á la parte 
interesada; y luego transcurra dicho término se acordará so
bre la autorización solicitada por la misma.

Lo mandó y firma dicho Sr. Juez en Murcia á 28 de No
viembre de 1905.=José Soler.=A nte mí, José Franco.»

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido el 
presente, con él Visto Bueno del Sr. Juez, y lo firmo en Mur
cia á 2 de Diciembre de 1905. = V .°  B.°=José Soler.=José 
Fran’co. X—2626

OLVERA
D. Rafael Luque Ayllón, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la  presente ruego y encargo á todas las Autoridades 

civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan 
á la busca y ocupación de dos cerdos, cuyas señas se anotan 
á continuación, que en la noche del 15 al 16 del corriente 
fueron robados de una casa en la calle Caseta, de la villa de 
Setenil, y los cuales son de la  propiedad de D. Antonio Avila 
Camacho, los que, caso de ser habidos, serán remitidos á 
este Juzgado, y á mi disposición, con las personas en cuyo 
poder se encuentren si no acreditan en el acto su legítima 
adquisición; pues así lo tengo acordado en la causa qué por 
tal delito instruyo en este Juzgado y por ante el Escribano 
que refrenda.

Dada en la ciudad de Olvera á 30 de Noviembre de 1905.= 
Rafael Luque Ayllón.=El Escribano, Pablo Serratosa.

Señas.
Un cochino de un año, colorado, como de nueve arrobas, 

con una cruz en el costado derecho.
Un cochino de un año, canelo en blanco, como de ocho y 

media arrobas, con una *cruz en el costado derecho, y en el 
brazo izquierdo pelos blancos de la pezuña hacia arriba.

- ' JO—11930

D. Rafael Luque Ayllón, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Benítez 
Pérez, vecino de Setenil, casado con Josefa González Gallego 
y que trafica en la matanza de cerdos y venta de sus carnes 
en su casa y por los pueblos, para que en el término de diez 
d ía s , siguientes ah en que l a presente aparezca inserto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  se persone ante este Juzgado y por la 
Escribanía del que refrenda á  prestar indagatoria en la  cau
sa criminal de oficio que se instruye contra él y  otros por 
hurto de dos cerdos á Alvaro Valle Salas; apercibido que de 
no comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
civiles y militares y agentes de la policía judicial, procedan 
á su busca, prisión y en su caso á la ratificación de ésta, re 
mitiéndolo con las seguridades convenientes á esta cárcel de 
partido y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en re 
ferida causa.

Dado en Olvera á 2 de Diciembre de 1905.=Ráfael Luque 
Ayllón.=E1 Escribano, Pablo Serratosa. • JO—11§31

ORENSE
En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), D. Luis del Pino y 

Villarino, Juez de instrucción de esta ciudad.
Por el presente edicto se cita, llanqa y emplaza á los denun

ciados Gerardo Pato Incógnito y Jesús Rodríguez Noguerql, 
vecinos de la parroquia de Armariz, Alcaldía de Nogueira 
dé Ramuín, en este partido, hoy ausentes en el reino de Por
tugal, á fin de que dentro del término de quince días, á con'

ta r desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en la sala 
de audiencia de este Juzgado, sita en la Plaza de la Constitu
ción, núm. 5, con objeto de prestar declaración á los efectos 
de ser oídos en sumario que instruyo sobre amenazas y ten 
tativa de allanamiento de morada; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Orense á 14 de Noviembre de 1905.=Luis del Pino 
y V illarino.=El actuario, Pedro Cardero. JO—11932

. OSUNA
D. Diego Montes Gordillo, Juez de instrucción interino de 

esta villa y su partido.
Por el présente se cita, llama y emplaza á Antonio Uano 

Espada, alias Peticual, de seseüta y dos anos, casado, hijo de 
Juan y de María; Manuel Espada María, alias Gorrino,, de 
diez y ocho añós, soltero, hijo de Francisco y de Catalina; 
Juan Rodríguez Reyes, alias Juan Bueno, de veintisiete años, 
casado,5 hijo de Juan y de Teodora, y á Andrés y Diego Gar
cía Ibáñez, alias Tavorga, de cincuenta y cinco y cincuenta 
y tres años, casados, hijos de Diego y de Isabel, todos jo rna
leros, naturales y vecinos de los Corrales, cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término de diez días compa
rezcan-ante este Juzgado á nombrar Procurador y Abogado 
que les representen y defiendan en la causa que con otros se 
les sigue por hurto de bellotas; apercibiéndoles que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar y se les 
declarará rebeldes á todo el que deje de comparecer.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades p racti
quen activas diligencias en busca de ellos, y de conseguirlo 
los conduzcan á este Juzgado en clase de detenidos.

Dado en Osuna á 9 de Diciembre de 1905.=Diego Montes. 
El Secretario, Manuel Moreno Yáñez. JO—11933

PEGO
D. Santiago Cardell y Torres, Juez de instrucción del par

tido de Pego.
Por medio de la presente se cita, llama y emplaza para 

que en el término de diez días, desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juz
gado^ Crecencio Escrivá y Ortolá, hijo de Crescencio Escrivá 
y Sendra, habitante en la calle del Mar de esta villa, y á 
Carlos Pinto Sendra, hijo de Carlos Pinto Cots, habitante en 
la calle del Empedrado de esta villa, ambos de veintidós 
años de edad, solteros, á responder de los cargos que resul
tan contra los mismos en la causa que se les sigue sobre sus
tracción de aceitunas, que se hallan en ignorado paradero; 
bajo ápercibimiento que de no comparecer serán declarados 
rebeldes.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como m ilitares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dichos procesados, dando 
cuenta á este Juzgado, caso de que tenga lugar.

Dada en Pego á 10 de DiciemJbre de 1905.=Santiago Car
dell. =E1 Escribano, Elias Ronda. JO—11971

• POLA DE LABIANA
D. José Prendes Pando, Juez de instrucción del partido de 

Labiana.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, como 

comprendido en el núm. l.° del art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, á Armando Vallina y Coto, de trein ta anos 
de edad, soltero, jornalero, hijo de Buenaventura y Vicenta, 
estatura regular, color bueno, señas particulares ninguna, 
natural y vecino de la parroquia de Tiraña, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
a contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca ante este Juzgado con el objeto de ser 
indagado en la causa que se le instruye por disparos de arma 
da fuego y lesiones á Constantino y Manuel García F er
nández; bajo apercibimiento de que si no se presentare ni 
fuere habido será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, poniéndole caso de ser habido á mi dis
posición en la cárcel de este partido.

Dada en Pola de Labiana á 2 de Diciembre de 1905.=José 
Prendes.=Por su mandado, Manuel A. Rodríguez.

JO—11931

D. José Prendes Pando, Juez de instrucción del partido de 
Labiana.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, como 
comprendido en el núm. l.° del art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, á Manuel Fernández y Fernández, de 
trein ta y tres años de. edad, soltero, industrial, hijo de Pedro 
y de Elvira, natural y vecino de Moreda, concejo de Aller, 
tiene como señas particulares la falta del pelo de medio lado 
de la cabeza y una cicatriz de ocho á nueve centímetros de 
extensión en el lado derecho del cuello, cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca ante este Juzgado con el objeto de ser indagado 
en la causa que se le instruye por el delito de homicidio, per
petrado en la persona de Juan García Faes; bajo apercibi
miento de que si no se presentase ni fuere habido será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que haya, lugar con 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, poniéndole, de ser habido, á mi disposi
ción en la cárcel de este partido.

Dada en Pola de Labiana á 2 de Dicembre de 1905.=José 
Prendes Pando.=Por su mandado, Manuel A. Rodríguez.

JO—11935
PONTEVEDRA

D. Ricardo Salustiano Portal Cantón, Juez de instrucción 
de Pontevedra y su partido.

Por medio de la presente se cita, llama y emplaza á los pro
cesados Juan Manuel Ambrosio y su esposa Dolores Rodrí
guez, ambos de treinta y treinta y dos años de edad, natura
les y vecinos de la parroquia de Perdecana y Ayuntamiento 
de Barros, partido de Caldas de Reyes, únicas circunstancias 
que constan, y en la actualidad ausentes en ignorado parade
ro, para que dentro del término de diez días se presenten 
ante el Juzgado de instrucción á responder de los cargos que 
contra los mismos resultan en la causa que se les sigue por 
expendición de moneda falsa y hurto; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifican serán declarados rebeldes y les parará, 
el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dichos sujetos^ y caso de 
ser habidos los pongan, con las seguridades debidas, en la 
cárcel del partido y á disposición de este Juzgado.

Dada en Pontevedra á 5 de Diciembre de 1905. = R . Salus
tiano P o rta l— Erasmo Buceta. JO—11936

PUENTEAREAS
D. Carlos Lago Freire, Jioz de instrucción del partido de 

Puenteareas.
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Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á los j 

procesados Joaquín José de Rocha Baz, hijq de Frisimio y de j 
María Emilia, natural de Camiña, en el vecino Reino de Por- j 
tugal, aserrador,,de,treinta anos de edad, y María Lago Sou* j 
to, natural, dé Guizán, en el partido de Redondel a, hija de \ 
Antonio y Juanar de veintinueve anos, sirvienta, ambos in- j 
dividuos solteros, sin residencia fija, y de estatura .regular, j 
usando el primero bigote negro, para que dentro de diez días, j 
á contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial : 
y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en la sala audiencia de , 
este Juzgado, con el fin.de ampliar sus indagatorias en su- j 
murió que contra los mismos se sigue por el delito de hurto; i 
advertidos que de no hacerlo serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo a todas las Autoridades de cual
quier clase y fuero procedan á la busca y captura de los re
feridos sujetos, poniéndolos si fueren habidos á mi disposi
ción en las cárceles de este partido con las seguridades de
bidas.

Dado en Puenteareas á 7 de Diciembre de 19C5.=Carlos 
Lago Freire.=De orden de S. S., José Astorga.

JO—11937
SANLÜOAR DE BARRAMEDA 

D. Jo vino Fernández Peña y. Vázquez,, Juez de instrucción 
de este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama emplaza á José 
María Jiménez, de estatura regular, cabellos rubios, bigote 
muy cuidado, vendedor ambulante, y va acompañado de una 
mujer como de treinta años, de cabellos castaños, á cuyo in
dividuo se le sigue causa por estafa á D. Antonio Gascón, 
para que en el término de diez días,, contados desde la inser
ción de la  presente en la G a c e t a  d e  M a d r id * comparezca en 
este Juzgado á fin de notificarle el auto de procesamiento 
dictado contra el mismo en el sumario antes mencionado, 
en el cual se encuentra decretada su prisión; bajo apercibi
miento de que si no comparece se le declarárá rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo pido y encargo á todas las Autoridades,' 
así civiles como militares, procedan, por cuantos medios 
estén á su alcance, á la busca y captura de dicho procesado, 
poniéndolo á mi disposición, caso de ser habido, en la cárcel 
de este partido.

Sánlucar de Barrameda 9 de Diciembre dé 1905.=Jóvino 
F. Peña.=Vietor Sanz. JO—11938

SANLUCAR LA MAYOR 
D. Enrique Castellano y Jiménez, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
En virtud de providencia en la causa que se sigue en este 

Juzgado por hurto de una cadena de hierro del segundo pasó 
á nivel, kilómetro 18 de la estación de la vía férrea de Sevilla 
á Huelva, término de Saltera, en la noche del 15 al 16 de No
viembre último, se ha acordado el llamar por el presente 
edicto á los autores del hecho, que hasta ahora son descono
cidos, para que en el término de diez días comparezcan en este 
Juzgado p a r a  prestar declaración en dicha causa, y presen
tar la cadena hurtada; encargándose á los personas que ten
gan conocimiento de donde se encuentre la misma la ponga á 
disposición de este Juzgado.

Y para que llegue á conocimiento del público se pone el 
presente y otros de igual tenor en la ciudad de Sanlúcar la 
Mayor á 6 de Diciembre de 1905.=Enrique Castellano.=El 
actuario, José González y Sánchez. JO—11972

SAN ROQUE
D. Juan Antonio Delgado y Martín, Juez de instrucción de 

la ciudad de San Roque y su partido.
P ir la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Juan Rodríguez Mateos, de diez.y ocho años (Je edad, 
hijo de Juan y de María, natural de Jerez, partido judicial de 
ídem, provincia de Cádiz, de estado soltero, de profesión jor
nalero, sin instrucción y vecino que fué de La Línea, habi
tarte  en el huerto de Aguilera, y cuyo actual domicilio ó pa
radero se ignora,.para que en el término de diez,días,reputa
dos desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d ¡u n  y Boletín oficial de esta provincia de 
Cádiz, comparezca en la sala audiencia de este Juzgadq. con 
objeto de serle notificado el auto dictado por la Superioridad 
y ser constituido en prisión en el sumario que, bajo el núme
ro 538 del año anterior, se siguió contra el mismo por delito 
de lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo; será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á  que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á cárcel de este partido, y á mi 
disposición, del referido procesado.

San Roque 5 de Diciembre de 1905.=Juan Antonio Delga
do =E1 Escribano, Licenciado José Bugella. JF—11973

D. Juan Antonio De’gado y Martín, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido. ,

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Juan Macías Dorado, de treinta y nueve años de edad, 
hijo de José y de Dolores, natural de San Roque, partido ju
dicial de ídem, provincia de Cádiz, de estado casado, de pro
fesión jornalero, sin instrucción y vecino que fué de La Lí
nea, habitante en patio de Moreno, y cuyo actual domicilio ó 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presen
te en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con ob
jeto de serle notificado el auto dictado por la Superioridad y 
constituirse en prisión en el sumario que bajo el núm. 489 del 
año anterior se sigue contra el mismo por el delito de lesio
nes; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de policía judicial* procedan á la bus
ca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á mi 
disposición del referido procesado.

San Roque 5 de Diciembre de 1905.=Juan Antonio Delga
do.=E1 Escribano, José Bugella. JO—11974

D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de 
San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á la pro
cesada Isabel Horrillo Ordónez, de cuarenta y ocho años. de 
edad, hija de Cristóbal y de María, ¿atural deEstepona, parr 
tido judicial de ídem, provincia de^Málaga, de estado, casada, 
de profesión su sexo, sin instrucción y vecina que fué de. La 
L ín e a , habitante en Castillo, y cuyo actual domicilio ó para
dero se ignora, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que aparezca inserta la presento 
en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto 
de hacerle cierta notificación en la ejecutoria del sumario 
que bajo el núm. 624 del año 1904 se sigue contra la misma 
por delito de lesiones; bajo apercibimiento que de no v eril
ea rio será declarado rebelde y le parará el peiquicio á que 
hubiere lugar*

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, y á 
mi disposición, del referido procesado. >w {1 #.ti .

San Roque 5 de Diciembre de 1905— Juan Áátohid Delga
do— Ei Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO—11975

SAN SEBASTIAN 1 ' -
D. José Victor Pesqueira y Domínguez, Juez de instruc

ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Leandro Fernández, cuyas demás .circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que dentro del término 
de diez de días, contados desde la inserción del presente en 
los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado á fin de 
practicar una diligencia en causa que me hallo instruyendo 
contra el mismo y otros sobre fabricación y expendición de 
moneda falsa; bajo apercibimiento de que si no compareciere 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

A  la vez se ruega á todas las Autoridades y encarga á los 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho procesado, poniéndolo caso de ser habido á disposición 
de este Juzgado en la cárcel dé este partido.

Dada en San Sebastián á 9 de Diciembre de 1905— José 
V. Pesqueira— Por su mandado, Licenciado Pedro Buene- 
chea. J O - 11939

SEVILLA—SALVADOR
D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción del dis

trito del Salvador de esta capital.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por ter

minó de diez días, que empezarán á contarse desde la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , sin per
juicio de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á 
José Rosales Moreno, hijo natural de Francisca Rosales Mo
reno, natural de esta ciudad, soltero, de unos veinte años de 
edad, alto, delgado, moreno, con la seña especial de tener una 
nube en cada ojo, que habitó en la casa núm. 121dé la Calle 
Castilla, en esta capital, y !cuyo actual paradero Sé ignora, 
para que se presente en este Juzgado á contestar á los cargos 
que le resultan en sumario que contra el mismo sé sigué por 
lesiones; apercibido de que si no lo verifica se le declarárá re
belde, parándole los perjuicios á que haya lugar én derecho.

Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares, para que procedan á la captura del 
referido procesado, depositándolo en las cárceles de esta ca
pital á disposición de este Juzgado; pues en hacerlo así ad
ministrarán justicia, á que me obligo en igualdad de circuns
tancias. . ;

Dada en Sevilla á 7 de Diciembre de 1905.=Facundo de la 
Cruz— El actuario, Manuel Moreno. JO—11940

— TAFALLA
D. Florentino Sacristán y Pascual, Juez de instrucción de 

Tafalla y su partido.
En providencia de este día, en causa que se instruye por 

hurto, sé cita y. llama: á Francisco Andueza para que en el 
térmtno de 'diez 4ías, á contar de^de la inserción de este edic
to en él BoleUn oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
cqm párézc^ para la práctica de una dili—
géncia; bajó apercibimiento si dejara de comparecer de 
rarle él perjuipio á qué. hubiere lugar.

Dada én Tafálla á 9,de Diciembre de 1905— Florentino Sa- 
cristán.=PQr su 'mandado, Julián Bustillo. JQ-r-11976

TORTOSA
D. Bruno Fariña Taléns, Juez de instrucción de Tortosa y 

su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los proce

sados Juan Pedro Jaime Verdaguer y Mach, de treinta y un 
años de edad,^ hijo de Luis y Margarit^, soltero, acróbata, 
natural de Saint Laurent de Cerdáns (Francia), sin domicilió 
conocido, de estatura más baja que alta, color sano, barba 
cerrada, nariz; regular, .ojos pardos y pelo castaño; y á José 
PuigdoIlerty Serrat, de veintiséis años de edad, hijo de José y 
Munáa, soltero,, cantante, natural de Artes, vecino de Manre- 
sa, de estatura alta, cuerpo delgado, color sano, barba cerra
da, bigote rubio, nariz, aguileña, ojos azules* y pelo rubio, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de ocho días, á, contar desdé la inserción del presente en la 
G a p e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan en la sala audiencia de este 
Juzgado al. objeto de notificarles el auto de terminación de 
sumario y emplazarles para ante la Superioridad en la causa 
criminal que sé les; sigue sobre estafa y sustracción de 20 pe
setas á José Sancho Sancho, vecino de Álcanar; bajo aperci
bimiento de ser declarados rebeldes, parándoles el perjuicio 
qué hubiere lugar en derecho,! • :

Al propio tiempq, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío ruego y 
encargo, á las Autoridades civiles y militares, y á los que 
constituyen la policía judicial, procedan á la busca, captura 
y conducción a  est^s cárceles nacionales de dichos procesa
dos Juan Pedro; y Jaipie Verdaguer Mach y José Puigdoller 
Serrat.

Dado en Tortosa á 6 de Diciembre de 1905.=Bruno Fariña. 
Por mandado de S. S., Isidoro Sabater. JO—11941

 ̂ -  VALENCIA DE ALCANTARA
En virtud dé providencia del Sr. D. Aurelio Octavio Sán- 

chez-Qortes á-lyaréz, Juez de instrucción de esta villa y su 
partido, dictajda en las diligencias de cumplimiento de una 
carta orden procedente de la Audiencia provincial de Cáce- 
res, relativa á qau^a cpntra Pedro Tomás Rodríguez por le
siones á Catalina Rodríguez Clavijo, se cita por medio de la 
presente cédula aí testigo Antonio Luis de Sosa, de naciona
lidad portuguesa, cuyo actual paradera se ignora, para que 
el día 19 de los corrientes, y hora de las diez, comparezca 
ante la referida Audiencia para asistir aí juicio oral de la in» 
dicada causa; apercibido de que si no lo verifica incurrirá en 
las responsabilidades que determina el art. 175 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal. ¡ ;

Y para que la citación acordada tenga lugar por medio de 
la inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de la provincia de Oáceres, la expido y firmo en Valencia 
de Alcántara á 7 de Diciembre de 1905.=E1 Escribano, Ber
nabé López. JO—11948

VALENCIA—MAR 
D. Francisco Heliodoro^Salváy Pont, Juez de instrucción 

del distrito del Mar de Valencia; - ' — •
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

nuel Uxó. Ortells, aliasíBatalla, de treinta y ocho'anos, de es
tado viudo, natural de Villarreal, vecino de ídem;, de oficio 
negociante, á fin dé que se presente en este Juzgado, dentro 
del término de quince días* para responder de los cargos que 
le resultan en la causa, que se instruye contra el mismo sobre 
estafa de cebollas; bajo apercibimiento que de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la
busca y captura dé dicho sujeto, conduciéndole, con las se

guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 1.° de Diciembre de 1904.=Francisco 
Heliodoro Salvá— Salvador García. JO—11942

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Mar de esta ca
pital por providencia acordada el día de hoy en sumario so
bre malversación, ha mandado se cite á la persona que se ex
presa á continuación para que comparezca en el local de este 
Juzgado con objeto de declarar, dentro de los cinco días si
guientes á la publicación de esta cédula, á las once, con la 
obligación de concurrir al primer llamamiento, bajo la mul
ta de 5 á 50 pesetas, según previene el art. 175 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, debiendo presentar la copia que se 
le entregue de esta cédula.

D. Arturo Saco dél Valle, Director que fué de la banda del 
regimiento de Ingenieros.

Valencia 5 de Diciembre de 1905.=E1 Oficial de Escriba
nía, Carmelo F. JO—11943

VILLACARRIEDO
D. Fernando Valverde y Campos, Juez de primera instan

cia de Villacarriedo.
Por el presente edicto hace saber que en el Juzgado de pri

mera instancia de Ojocaliente (Estado de Zacatecas-México), 
radica el juicio de intestado de D. Froilán Muñoz España, de 
origen español, fallecido el 24 de Mayo último en el Mineral 
de La Blanca; y se cita á cuantas personas se crean con el 
derecho á la herencia para que en el plazo de seis meses se 
presenten ante aquel Juzgado á deducirlo; bajo apercibimien
to del perjuicio legal si no lo verifican.

Villacarriedo 11 de Diciembre de 1905— Fernando Valver- 
de.=Ante mí, Licenciado Germán Serrano.. JC—560

J u z g a d o s  m u n ic ip a le s
MADRID—HOSPITAL 

 ̂En virtud de providencia dictada en el expediente de ju i
cio verbal de faltas seguido en; este Juzgado bajo el núme
ro 1.754 de orden del año actual por lesiones de Antonio Mar
tín Navarro, se ha acordado se cite al mismo por medio del 
presente, eñ atención á ignorarse su actual domicilio y para
dero, para que el día 26 del actual, á las diez, horas del mis
mo, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de la Esgrima, núm. 2, principal, á fin de que 
concurra al acto de la celebración del juicio, al cual deberá 
concurrir acompañado de los testigos y demás medios de 
prueba de que intente valerse; en la inteligencia que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Y para que sirva de citación en forma á Antonio Martín 
Navarro, expido la presente para su inserción en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , que firmo en Madrid á 9 de Diciembre de 1905.= 
V.° B.°==Picón.=El Secretario, José Ballesteros. JO—12078

ANUNCIOS OFICIALES
Sociedad de E lectricidad de Cham beri

En el sórteo de obligaciones emitidas por esta Sociedad 
celebrado en esta fecha han correspondido amortizar las 
siguientes:

Ochenta y nueve obligaciones de la emisión de 1896: nú
meros 271 á 280—481 á 490—661 á 670—821 á 830—1.431 á 
1.440-1.481 á 1.490-1.791 á 1.800-1.841 á 1.850-1.851 
y 1.852-1.854 á 1.860.

Ciento catorce obligaciones de la emisión de 1901 y 1902: 
números 1.291 á 1.300—1.881 á 1.890—2.266—2.289 y 2.270— 
2.931 á 2.940—3.171 á 3.180-3.311 á 3.320—4.931 á 4.940- 
5.641 á 5.650-7.541 á 7.550-8.911-9.061 á 9.070—10.551 á 
10.560-11.121 á 11.130.

Los. tenedores de dichos títulos podrán hacer efectivo su 
importe, á partir del día 2 de Enero de 1906, en la Caja so
cial, paseo de Recoletos> 25, bajo, derecha, de diez á una de la 
mañana,.

Desde la misma fecha se procederá al pago del cupón de 
las obligaciones en .circulación,.á razón de 12c50 pesetas, 
contra cupón núm. 18 de,las obligaciones de 1896, y 6‘25 pe
setas contra cupón .núm .-20, de Tas obligaciones de 1901 
y 1902.

Al efectuar el pago se descontarán: en concepto de im
puesto 1 por 1.000 anual, 0‘50 pesetas por cada cupón de las 
obligaciones de 1896, y 0l39 pesetas-por cada cupón de las 
obligaciones de 1901 y 1902, y además el 3 por 100 para el 
Tesoro.

Madrid 16 de Diciembre de 1905.=E1 Secretario, Luis Cal
derón.=V.°B.°=E1 Presidente, Miguel Díaz. X—2613

Com pañía genera l dé M in as  y Sondeos

Balance de 1904.
Pesetas.

ACTIVO _________________

Accionistas..............................       ? ......  2.500
Acciones en cartera...........................................  500^000
Pertenencias mineras ............................ 227Í817432
Máquina Diamond Core Drill................     [ looiooo
Gastos de constitución.. . .» ...........................   # 13^420
Sociedad Catalana general de Crédito: depósi

to de acciones de esta Compañía..................  60.000
Materiales y útiles inventariados..................... i . 6o

Sondeo de Asturias:
Catalana núm. 1... Taladro único.......  52.636‘28
Catalana núm. 2 ... í ™ a<*ro Primero.  50.219‘82

1 Taladro segundo  35.528*78
Caja..................    18.52D22

1.060.703*42

PASIVO

Capital........................................ 1.000.000
Acciones de la Compañía depo

sitadas por los Sres. Conseje-
jeros en garantía del cargo .. 60.000

Acreedores. ........ 703‘42
—---------------  1.030.703‘42

 ̂El Director Gerente, L. de Larramendi.=V.° B.0̂  El Pre
sidente del Consejo de administración, Antonio Bórrell.

X—2627



970 19 Diciembre 1905 Gaceta de Madrid.—Núm. 353
Banco Hispano Colonial*

Habiendo acudido á este Banco D. Luis Martí Mirapeix, 
Doña Antonia y Doña Anita Crexans y Fabra solicitando 
que por extravío del resguardo núm. 1.324, por 77 acciones 
de esta Sociedad, que este Banco expidió á suelta, indistinta
mente, de cada uno de los tres citados recurrentes, se les ex
pidiera y entregara un duplicado del mencionado resguardo, 
se hace público á fin de que si cualquiera persona tiene algo 
que oponer á la pretensión de los referidos solicitantes se 
sirva verificarlo dentro del término de veinte días, transcu
rridos los cuales se procederá á lo que hubiere lugar.

Barcelona 16 de Diciembre de 19Q5.=E1 Secretario gene
ral, Arístides de Art mano. X —2620

Sociedad Española de Construcciones 
Metálicas*]

En el sorteo verificado hoy han resultado amortizadas las 
150 obligaciones siguientes: 321 á 330—521 á 530 — 1.561 
á 1.570-2.221 á 2.230-3.351 á 3.360-3.471 á 3.480-3.691 
á 3.700-4.381 á 4.390-4.471 á 4.480-4.611 á 4.620 — 6.641 
á 6.650-7.681 á 7.690-8.511 á 8.520-8.551 á 8.560—y 9.631 
á 9.640.

El día 2 de Enero próximo se abre el pago del importe de 
las expresadas obligaciones y el de los intereses de todas las 
emitidas, contra cupón núm. 3, en casa de los Sres. Urquijo 
y Compañía, de esta Corte, con deducción del impuesto sobre 
utilidades.

Madrid 14 de Diciembre de 1905— El Secretario general, 
A. Alvarez. X —2614

Sociedad general de Artes Urálicas#
Acordado por la junta general ordinaria de señores accio

nistas celebrada en esta fecha el reparto de un dividendo de 
una peseta por acción, que unidas á las pesetas 1‘50 satisfe
chas representan el cinco por ciento del capital desembolsa
do, los señores poseedores de las de la primera y segunda serie 
podrán pasar á percibir dicho dividendo, contra entrega del 
cupón núm. 6, en las Cajas de la Sociedad Catalana general de 
Crédito, todos los días laborables hasta el ¿31 del corriente, de 
nueve á trece, y transcurrida dicha fecha en las oficinas de 
esta Sociedad, Balmes, 58, los días 5 y 20 de cada mes.

Barcelona 4 de Diciembre de 1905.—Por la Sociedad gene
ral de Artes Gráficas, su Administrador, I, Roig Cordomi.

X —2622

CAMINOS DE HIERRO DEL NORTE DE ESPAÑA
S itu a c ió n  % n  3 f  d e  J a l lo  d e  1 9 0 5 *

ACTIVO Pesetas. Pesetas.
d a s t v a

Pesetas. Pesetas.

Construcción del camino y sus dependencias*

Línea del Norte, ramal de Alar y camino de contorno.. - 
Idem de Alar á Santander........................................ • • • • •

343.250.633*73
30.514.843*81

Acciones.

Capital social (516.000 acciones á 475 pesetas)'. 245.100.009
Idem de Zaragoza á Pamplona y Barcelona....... ..............
Idem de Tudela á Bilbao......... . . . ...............................

193.888.243*13
42.321.017*22 NÚMERO DE OBLIGACIONES

Idem de Barruelo................................................................

Idem de Segovia á Medina.................................... * ...............
Idem de Villalba á Segovia...............................................
Idem de Tudela á Tarazona............ . ...............
Idem de Asturias, Galicia y León......................................
Idem de Lérida á Reus y Tarragona....................................
Idem de Villabona á A vilés........ .......................................
Idem de Selgua á Barbastro...............................................
Idem de Canfranc.............................................. ....................
Idem de San Juan de las Abadesas.................. ..................
Trlpm Hp í̂ otn de Fev á Oiaño . ....................

1.429.670*71
390.566*84

9.985.235*51
16.485.538*97
1.002.398*11

111.456.138*92
28.589.925*27
4.660.526*05
1.509.432*98

22.922.368*98
45.635.826*30
8.095.382*88

Obligaciones.
Quedan por 
amortizar.

Amortiza
das.

Emitidas.

Obligaciones de 1.a serie 
' de la línea del Norte.... 
Idem de 2.a ídem id. id . .. 
Idem de 3.a ídem id. id . .. 
Idem de 4.a ídem id. id ... 
Idem de 5.a ídem id. id ... 
Idem especiales de Segovia 

á Medina........ ..............

581.693
219.278
44.567
44.907
90.956

19.532

81.294
48.890
5.433
5.093
9.044

1.068

662.987
268.168
50.000
50.000 

100.000

20.600

148.524,922*41
55.177.045*21
15.250.000
15.750.000 
30.351.453*74

6.168.000
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona.......................
Idem de Játiba á A lcoy .. . . ........... ................................
Gastos de estudios y concesiones.................................

Minas*

Minas de Barruelo........................... ........................... .......... .

179.147.183*60
14.912.365*75

778.251*56
1.056:975.550*32

1.629.746*55

Idem id, de Alar á Santan
der.................................

Idem id. y de prioridad-
Barcelona.....................

Idem de 1.a, 2.a y 3.a serie
de Tudela á Bilbao.......

Idem de 1.a 2.a y 3.a hi
poteca de Asturias, Ga
licia y León...................

45.570

390.456

100.810

371.230

11.115

59.544

14.323

38.316

56.685

450.000

115.133

409.546

26.544.300*27

109.030.019*22

44.786.250

101.668.283*24
Material móvil*

Material móvil de todas las líneas de la red..........................

Mobiliario, matmal inventariado y acopios*

Mobiliario y material inventariado. ....••••............. . • • 5.452.172*70

101.909.830*82

Acciones de Lérida á Reus
y Tarragona...................

Obligaciones de San Juan
de las Abadesas.............

Idem de Almansa á Valen
cia y Tarragona............

Idem de Villalba á Sego
via. .................. .

43.538 

- 66.462 

346.991 

49.193

6.462

4.538

53.009

407

50.000

71.000 

400.000

49.600

24.992.750

35.200.500

120.779.912*50

17.341.800
Combustible, almacenesgénerales, talleres, depósitos, etc.
Almacén de la v ía ..................... ................................... .
Almacenes de los Servicios.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

17.128.630*63
7.815.134*49

31.947*45

Idem especiales hipoteca
rias de Huesca á Fran
cia por Canfranc........... 8Q;Ó00 80:000 33.200.000

30.427.885*27 ‘

Cafa y banqueros* T otales  . . . . 2.495.183 338.536 2.833.719
784.765.236'58

Caja y banqueros..................................... ................................. 21.669.530*70
Subvenciones*

Cuentas deudoras*

Intervención de la cobranza c /c . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Fianzas y depósitos constituidos en las Cajas del Estado.
Deudores varios............................... .
Bonos sin interés de las líneas de Asturias, Galicia y

León (su valor nominal). ............... ..
Títulos á disposición (1).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem afectos á la reserva especial del Convenio de 31 de 

Mayo de 1900.• • * + + • > • * % . « . . » * » * • . • » • * « • ♦ • •

7.473.757*56
1.467.230*05

17.263.278*95

12.993.180
5.117.131*42

11.999.718*87
56.314,296*85

Subvención del Estado por la línea del Norte..
Idem id. id. de Segovia á Medina......................
Idem id. id. de Alsasua á Barcelona..................
Idem id. id. de Villalba á Segovia...................
Idem de Tudela á Tarazona..................... ...........
Idem de Villabona á Avilés................................
Idem del F. C. á Francia por Canfranc...........
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona.......
Idem directa del F. C< de Selgua-á Barbastro..
Idem del Ayuntamiento de Irún........................
T H p.m  nnr* p.nhnar*_____ ________

58.769.853*31
4.485.572*66

41.141.879*55
3.568.542

162.774*09
1.068.118*73

11.021.462
35.745.968*08

74.570*65
100.000
523.775*27

156.662.516*34Cargas de la explotación..  .
Cuentas de orden. ♦ . .  ................. ................................ ...................

28.175.166*41
21.690.264*59

Cuentas acreedoras*

Fianzas............................................... ..........................................
Pensiones de retiros.,.......................... .................................
Cupones y obligaciones á pagar.........................................................................
Acreedores varios.............................................. ...............................................................
Accionistas (acreedores de bonos de liquidación de As

turias, Galicia y León)....................................................................................

1.904.711*86
10.601.703*52
21.529.377*18
25.785.462*28

60.680

Reservas*
0*7 .O O I  . uOtc

Reserva de seguro para incendios. ; ..................................
Resultados obtenidos por la aplicación del art. 3.° del

Convenio de 31 de Mayo de 1900..................................
Resérva especial estipulada en el art. 5.° del Convenio 

de 31 de Mayo de 1900.......................................................

1.504.288*14

9.073.032*61

12.000.000
22.577.320*75

72.659*04
28.042.339*36
21.690.264*59

Excedente de productos de la Explotación de ejercicios anteriores... . . .
Saldo de la cuenta de la Explotación en 3I¡de Julio de 1905.
Cuentas de orden........... ................................................ .............................. . .

1.318.792.271*51
i....,  ■ , ,

1.318.792.271*51

(1) Que representan los valores en cartera, según detalle á continuación:

Número 
de Títulos. Pesetas.

46 Acciones Norte en residuos, á pesetas 168*93.................................. .................... 7.770*86
3 V l 5 Idem de Zaragoza a Pamplona y Barcelona, á pesetas 315*22. . . . ......... . 1.092*7818.480 Idem de la Compañía del Este, á pesetas 55*87.............................. ¿. . . . . . . .........

Obligaciones del Este de rédito variable, á pesetas 286*55...................................
1.032.611*476.144 827.986*7027 ‘ Idem del Este de rédito variable, á pesetas 100*62................................................ 2.716*82721 Idem de la Compañía de Almansa á Valencia y Tarragona, pesetas 331*31......... 238.877*501 Idem de la id. del Este de rédito fijo, á pesetas 4¿38*91............... ............................ 438*91Varias. . Idem del Tesoro, 3 por 100 (pesetas nominales 3.000.000)......... ............................ 3.000.000Varios.. 9 Títulos de la Deuda 4 por 100 interior (pesetas nominales 8.400).. .................... . 5.636*38

5.117.131*42

Madrid 13 de Diciembre de 1905.=E1 Jefe de la Contabilidad central, N. Alfaro.=V.° B.°=:E1 Director adjunto, Bachy. X —2616
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Banco de España.

Habiéndose destruido los resguardos de depósito trans
misibles números 486.974 y 514.624, expedidos por este esta
blecimiento en 1.° de Abril de 1901 y 10 de Junio de 1902, 
á favor de Doña Catalina Carranza y García y Doña Catalina 
Carranza y Fernández, se anuncia al público por primera vez 
para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde la inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales G a c e ta  de M adbid y 
Boletín oficial de esta provincia, según determina el art. 6.° 
del Reglamento vigente de este Banco; advirtiendo.que trans
currido dicho plazo sin reclamación de tercero se expedirá el 
correspondiente duplicado de dichos resguardos, anulando 
los primitivos y quedando el Banco exento de toda responsa
bilidad.

Madrid 17 de Diciembre de 1905.=E1 Vicesecretario, F ran
cisco Belda. X—2619

Azucarera de Madrid. S . A.)
En el sorteo verificado el día de hoy han sido amortizados 

los 39 títulos de obligaciones hipotecarias números 4.351 á 
4.360, 1.171 á 1.180,1.321 á 1.330, 1.771 á 1.774 y 1.776 á 1.780.

Madrid 18 de Diciembre de 1905.=E1 Director, Miguel 
Díaz. X —2623

Compañía Arrendataria de Tabacos.

Situación en 31 de Octubre de 1905.
Pesetas.

ACTIVO ■■■ ■

Efectivo................................................................ 5.954.916*09
Tabaco en ram a.............................................. . .  26.901.416*58
Efectos para la fabricación..................   826.322*09
Labores peninsulares, por su valor en venta. 77.267.036*49
Labores del extranjero, por su valor en venta. 131.446*85
Labores de comisos............................................  7.570*24
Labores en comisión, por su valor en venta. 4.628.885*70
Fábricas recibidas del Estado y mejoras ex

traordinarias en las mismas......................... 18.607.347*41
Nuevas fábricas y depósitos.............................  3.989.646*27
Costo de las labores vendidas..........................  36.725.343*08
Gastos generales de administración de Ta

bacos........................................    14.226.936*75
Gastos generales de administración del Tim

b re .....................................................................  1.909.180*85
Gastos generales de administración del Giro

m utuo...............................................................  137.737*96
Devoluciones por Timbre hechas por el Te

soro público..................................................... 85.018*81
Participación de los Inspectores en las m ul

tas por Tim bre................................................  400*21
Tesoro público: por entregas á cuenta de su 

participación en el producto líquido de la
renta de Tabacos............................................. 108.803.559*53

Tesoro público: por entregas á cuenta de su 
participación en el producto líquido de la
renta del Tim bre.........................................   58.067.833*22

Tesoro público: por entregas á cuenta del
Giro m utuo......................................................  137.348*71

Interés del capital empleado en la explota
ción del monopolio del tabaco.....................  1.808.666*49

Varias cuentas....................................................  175.759.790*83
Cuentas corrientes............................................  837.797*03
Efectos en cartera ..............................................  25.043.808*35
Depósitos por fianzas en valores ¿ ............ 18.170.100
Inmueble de propiedad de la Compañía  400.000
Material del Resguardo especial de la Com

pañía.................................................................  294.983*94
Muebles y enseres de propiedad de la Com

pañía.................................................................  248.697*67
Las Cajas de Auxilios al personal obrero de 

las Fábricas...............................................   25.770*48

580.997.561*63
PASIVO ■'

C apital..................................................................  60.000.000
Fondo de reserva:

E sta tu taria .......................................  6.000.000 \
Especial para quebranto en labo- J

res perjudicadas..........................  1.500.000 f
Especial para contingencias en el > 15.200.000

año 1905........................................  4.200.0001
Especial para contingencias de i

carte ra ........................................... 3.500.000 /
Venta de labores................................................. 163.878.043*92
Otros productos de la renta de Tabacos . . . .  2.835.935*95
Diferencia entre el valor en venta y el costo 

de las labores existentes de propiedad de
la Compañía.......................     56.902.902*63

Los fabricantes: por tabacos para su venta en
com isión.......................................................... 4.628.885*70

El Tesoro público: por edificios, máquinas y 
enseres que constituyen las fábricas reci
bidas del Estado............................................. 16.260.038*91

Productos de la renta del Tim bre.................  62.289.470*57
Participación de Ja Compañía en las multas

por Tim bre.....................   15.075*53
Libranzas deJ Giro m utuo ...............................  725.032
Premio del Giro m utuo....................................  336.751*87
Tesoro público: por su participación en el 

producto líquido de la renta de Tabacos.. 108.578.144*06
Tesoro público: por su participación en el 

producto líquido de la renta del T im bre .. 58.571.431*59
Tesoro público: por su participación en el

premio del Giro m utuo .................................  168.375*94
Depositantes por fianzas..........  18.195.761*50
Ganancias y pérdidas................  4.041.002*49
Dividendos ..............................................  107.395*50
La Caja de ahorros y préstamos de los em

pleados de la Compañía A rrendataria de
Tabacos............................................................  2.803*36

Sobres monederos . ......... 26.932
Banco de España, por créditos especiales.. . .  8.233.578*11

580.997.561*63

RECAUDACIÓN COMPARADA
Tabacos. Timbre.

Recaudado hasta 31 de Octu
bre de 1905  163.878.043*92 62.289.470*57

Idem id. de 1904  168.903.982*30 60.759.873*11

5.025.938*38 1.529.597*46

El Jefe de la Contabilidad, N. A. C olina~V .° B.°=E1 Di
rector gerente, Delgado. X—2621

B O L S A  DE M A D R I D
Cotización oficial del día 18 de Diciembre de 1905, 

comparada con la del día anterior•

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ....................  -•■=■- =
Día 16. Día 18.

Deuda perpetua al 4  %  interior.
Sdríe F, de 50.000 ptas. nominales.. . . .  79,35 79,45 y 50
ídem Ey de 25.000 id. id...................... 79,40 79,50-45 y 50
ídem Dt de 12.500     .........................  79,40 79,45-50 y 55
ídem Cy de 5.000....................................  79,85 79.90 y 95
ídem By de 2.500 ptas. nomínale*  79,85 79,90 y 95
ídem Ay de 500 id. id............................. 79,85 80°/o y 95
ídem Gy y Ht de 100 y 200 id. id  79,75 79,95 y 90

diferentes serie*............................ 79,99 79,90 y 95
Deuda al 5 %  amortizable.

I jrie Fy de 50.000 ptas. nominales.. . . .  » 98,60
idem Ey de 25.000 id. id  .........  98,40 »
I !em Dy de 12.500 ..................  98,40 98,45-50 y 60

W e m I K  A 70
Weai A, de 500 id. id...................... 93,75 S8/75-70 y 80
En diferentes serie».............................  98i65 0 8 ,1 ^5  y 60

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones............ 424,50 424°/
Jomp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 387,50 386 50
Janeo Hipotecario de España, ídem... » ’ »
[dem id. id, cédulas al 4 % 500 ptas... 101,10 y 05 101,05 y 10
ídem id. id., ídem al 4 •/. 100 ídf.  * V
Banco de Castilla, acciones..................... » gp/
Banco Hispano-Americano, ídem. 129°/ 130°/
Banco Español de Crédito, ídem  ° » *

Resumen general de pesetas nominales negociadas.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior .................... .... 1.414.300
Idem id. al 5 por 100 amortizable. ..............................   232.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100 ................   4 000
Acciones del Banco de España...  .................... . . .  n .000
Idem del Banco Hipotecario de España........................... *. * 0.000
Idem del Banco Hispano-Americano ............   , M, es 97.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos................. 7.000

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista  127*330 | Londres, á la vista.......... 31*962

OBSERVATORIO DE MADRID
O b i e r v n c l o n e i  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  l S d e  D i c i e m b r e  d e  I S O f t .

HORA 8

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0°

TERMÓMETRO TenBlón
riftl Humedad DIRECCIÓN Estado

11U AL xl O
en milímetros Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. d el c i e l o .

12 de la noche....................... 711,35 — 1.2 — 1.4 4.1 96 SSO............
NE.............. Despejado.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

6 de la mañana.................. 711,33 — 3.0 — 3.0 3.7 100
95
92
76
89

Idem
9 de la mañana.. . . . . . . . . . 711,97 — 1.2 —• 1.5 4.0 NE..............

S < . .
Idem

12 del día................ . 711,51 4.6 4.0 5.8
5.7
4.7 
4.5

-

Idem...........
Brisa ligera..
Calma.........
Idem...........

8 de la tarde.......... ........... 710,99
711,49
712,07

7.0 5.2
1.4
0.0

SO
6 de la tarde.............. . 2.1 SSO
9 de la noche........... . 0.2 97

■
SSE

■
Temperatura máxima del ai re á la sombra.... *, . . . . . . ..
ídem mínima...................... .», , . .......... ...............

7,0 Velocidad del viento en las ̂ últimas veinticuatro hora* 
(kilómetros!.............. Q%.n

Diferencia ................................. 11,3
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.. . .  12,4
Idem id. dentro de una esfera de c r i s t a l ................. 25,5

Diferencia.................................. , ......................... 13,1
temperatura máxima á siei© descubierto, junta á la tierra

vegetal ó laborable................................ .......................... 13,7
ídem mínima ídem........... .................................................. — 7,0

Diferencia.................................................................  20,7

Oscilación barométrica ídem (milímetros)........................ 1,6
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche. . .  - ................................................ ^ . 4^
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).*. .* »*
Bol completamente despejado..........................................  5 h 50 m
Bol entrevelado por nubes ó vapores...............................  2 h 10 m

Total de insolación durante el día.........................  8 h 00 ra

Datos meteorológicos del día 1 S  de Diciembre de 1 9 0 5 , según los telegram as recibidos en  
el Observatorio de Madrid de las observaciones verificadas diebo día en varios pantos da 
España, ú las nueve de la m añana, y en otros del extranjero, á las siete.

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES A 0o 
y al nivel 
del mar.

Diferencia
á

igual hora 
del 

d!a anterior

Dirección Fuerza.
ESTADO  

del cielo. Ssco.
Humede-1 

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempe
ratura

máxima.

Tempe
ratura

mínima.

Lluvia 
en milí
metros.

ESTADO  

del maf.

París................. . 770Í3
770.3

— 1.3 E N E ... Calma.. Nebuloso.. . . — 1.9 — 1.9 — 2.3 7.0 
0.0

10.0
7.0
6.0 
2.0

-  0.2 
— 0.3 

6.0 
0.0 
4.0 
0.0

Dlermont. . . . . . . . . -  1.3 O Idem •.» Brumoso.. . . — 2.2 — 2.6 -  0.2
Valentía........... . 758.2 SSE.,. Viento. • Cubierto. . . 9.4 8 3 Agitada.

Tranquila.
Agitada.
Tranquila.
Idem,

Oris-Nez . ............ 770.3 +  0.3 E.......... Calma Brumoso... .  
Cubierto. . . .  
Idem...........

3.8 3.2 -  2.4
Saint Mathieu. . . . .
sla d‘A ix . . . . . . . . .

Biarritz....... .........

766.8
767.0

— 2.2 
— 1.0

E S E ...
ESE....

Brisa fte 
Brisa. . .

5.6
1.0

5 2 
0.5

— 1.0 
— 0.5

776.0 +  4.7 £ .......... Idem,. . Idem 6 8 

2.4

4.0 +  3.6 9.0

11.0
10.0

1.0

0.0
2.0
6.0
6.0
4.0
7.0
6.0 

10.0

San Sebastián........
Bilbao....... . 769.8

767.1 
766,7 
766.6
766.3
758.4
768.2
769.5

-  1.6 SE CalmaJ 
Idem...

Despejado... 
Casi desp... .  
Nuboso.. . . .

1.2 +  1.4
Oviedo.................. SO . .. 8.8 5.2
Ooruña......... — 3.1 S S E ..., Brisa. . . 10.0 7.0 — 1.0 13.0

13.0
14.0

Idem.
Pontevedra........... -  1.7 s ........... Caima.. Idem......... .

Cubierto. . . .  
Idem. . . . . . .

9.2 8.2 +  0.9
Vieo............... . SE Idem.. . 8.6 6.6 Idem.

Idea?#
Oleaje.
Tranquila.

l o  ..................
Oporto. E .......... Brisa. . . 8.8 7.0 12.0
Lisboa.................. -  1.4 N Caima». Nuboso.. . . . 7.0 6.5 ------1.0 12.0
Horta . . . . . . . . . . . . NO Brisa. . . Casi desp.... 10.6 8.1 18¿0
Angra.........

anta Delgada.. . 
Laguna..................

758.7 N N E... Brisa fte Idem.. . . . . . 11.6 8.4 17.0 11.0 1 Picada;
Funchal.................
Lacros....................

765.5 
768.9
769.3

770.3
768.6 
770.0
771.7

SSO ....
NE...

Brisa..  • 
Idem lig 
Brisa...

Calma. 
Idem...

Lluvioso.. . .  
Cubierto.. . .  
Despejado...

Nuboso. .  
Despejado... 
Idem....... ..

Í6.0
11.0

13.0
9.8

* 18.0 
14.0

11.0
4.0
6.0

5.0
*

Tranquila. 
Picada•UttDvo•#•##•••••••

IThpIVA ..oanaos — 0.9 B........... 8.0

7.1
11.5

6.6

6.2
9.2

— 0.3 14.0

15.0
9

#
Sta. Cruz Tenerife.
San Fernando.......
Jarifa

— 0.3 +  1.6
— 3.0 Tranquila*]

Idem.— 0.5 N
Sevilla. ••••••••»•. — 0.5 NO Brisa fte 6.8 5.4 +  3.0 13.0 

, 13.0
4.0
0.0Córdoba................ 1 Idem lig Idem ......... 3.8 2.4

Jaén.....................
Ghana da. . . . . . . . . . 770.9 -  0.5 NE Calma. • Idem. . . . . . . 3.6 2.2 — 0.4 8.0 4 0
Murcia..................
Radaioz . . . . . . . . . . 772.0

773.4 
772 7
770.4 
772 5 
771 9
770.0

R........... Idem. . . Nuboso. . . . . 2.4 1.7 11.0
11.0
8.0
9.0

3.0
-  0.4
-  0.5
-  0.6
— 0.4
— 0*4
— 0.2

Ciudad Reai.........
Albacete................
Cuenca......... .

— 1.2 
— 1.9

SE........
NNO.. . 
NE.......

Idem .
Idem..... 
Brisa. . .

Despejado...
Idem...........
Idem..........

— 2.2 
— 0.1 
— 1;8

-  2:8 
0.8 

-  1.8
0.0 

— 0.1
Madrid.. . . . . . . . . . — 0.9 NE. . Calma. • Idem. . . . . . . — 1.2 — 1.5 +  0.8 7.0 

7 0
9.0

Guadalaj ara......... — 0.5 N Idem... 1 dem. . . . . . . — 1.6 — 1.6 — 1.0
El Escorial............. — 0.9 NE. Idem.. Idem. . . . . . . 3.3 1.6 -  1.6
Avila....... .•••••••
Seerovia . . . . . . . . . . . 771.9

770.3
772.1
771.6
771.5

— 0.8 SE . . . Idem . • Nuboso. • .. 0.0 — 1.4 — 1.0 9.0 — 0.4
Salamanca - ••***«» E Idem... M. nuboso.. 2.8 2.2 18 9 10.0
Valladolid...... ..
Soria »
Rnrcrofi . . . . . . . . . . . .

— 1.7
-  0.6 
— 3.0

NE.......
SO. . . .  
O ... . . .

ídem...  
Idem.. 
Idem..

Nebuloso.... 
Cubierto. . . .  
Nebuloso.. . .

0 6
— 0.4
— 2.8

— 1.0 
-  1.0 
-  3.0

-  4.6 
+  0.6 
+  2.6

4:0
7.0
0.0

-  0.4
-  0.4
-  0.4

León •
Orense. 4 ...».«•«<>. 767.7

766.4 
771.1
771.5
772.8 
768.4

S S E .... Brisa lig 
Brisa. . .

Casi desp.. 
Nuboso........

10*1 7 0 +  3.1 12.0 5 0
Santiago................. -  2.9 S O .... 9.8 7.9 +  13.1 11 0 7.0
Hripsca. . . . . . . . . . . — 0.1 0 ......... Calma. • Nebuloso.. . . — 1.1 — 1.1 — 0.1 — 0,4
Zar&croza. . . . . . . . . . B .. . . . . . Idem,, Idem........... — 3.0 — 3.1 7.0 — 0.4
Teruel....... . 0.0 1 .. . . . . Idem ... ! dem........... — 3.6 — 4.1 — 0.8 10.0 — 0.7
Barcelona. . . . . . . . . . NO Idem/.. Casi desp... . 10.0 8.0 12.0 3.0 Idem.
M a h ó n . ~ •
Palma. . . . . . . . . . . . 769.8

769.5
767.3

769.0
770.5
764.3
769.6 
767.2
768.0
762.0 
767.5
768.1

Nu Idem Despejado... 
Idem...........

6.8 5.0 14.0 5 0 Idem,
Valencia............. O Idem.. 5,6 4.6 15.0 3.0
Alicante •••••••••• NNO... Idem. Idem........... 8.8 7.6

6.0

18 0 2¿0

7.0
Idem,

Idem,
(dem.

Almería.. . .  .......
Mála&ra.......  . . . . . ^NO. . Brisa fte . Idem........... 10; 2 15.0
Melilla............ . OSO.. 

ESE. . .
Calma Idem........... 12.4 3.9 15.0 6.0

Orán.................. Idem.. Idem........... 12.0 9 e
Arsrel. . 1. . . . . . . . . O Idem.. Idem......... . 11.0 » 9 9

Túnez N E ../. 1 dem. . . Cubierto • . . . 9.0 V 9 9
S fak s.................. NO Idem. . . Nuboso........ 10.0 9 9 9
Palermo. . . . . . . . . . N . . . .  . Brisa lig Despejado... 

Nuboso.. . . .
7.0 6.1 9 9

fWlíari.............. .. O Idem fte 9.2 8.7 9 9 3
Roma.............. N. . . . Brisa. . . Idem. . ....... 2.4 1.2 9 1»
Liorna. . . . . . . . . . . . 768.2

768.0
NB Idem lig. 

Calma..
Casi desp... • 
Cubierto

6.6 5.6
5,3

9 9
Niza. +  3.3 a 7.0 +  8.5 11.0 3 0 Idem.
Sicle..........
Pernismau.- - 769.1 +  2.1 9 - Idem. . . Despejado... -  1.0 — 1.5 — 6.5 13.0 — 0.2
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Alumbrado* Tracción 
y transporte eléctricos

Ascensores, Grúas Tornos y Loco
motoras mineras Contadores eléctri
cos, Turbinas y Material mecánica.

Sociedad Española OERLIKON
3?S,I3STCII>B;, 30.-MADRID

INGENIEROS—REPRESENTÁKTES- -CONTRATISTAS 

B H S e E L 0 I 3  9 B I L B H ©  « G I J G N  9 M H © R I 9  
GRANDES DEPÓSITOS DE MAQUINARIA Y  ACCESORIOS

Estudios, Proyectos v Presupuestos de tuda oíase de instalaciones.

'ALCANCES DE UITRAÜAD
Se gestiona eb cobro de los res

guardos expedidos por el Minis
terio de la Guerra. 

Dirigirse á A . GuibelaM®, 
eaile de Velázquez, núm. * 67, 
M a d r i d .

Blíllffl lEfflJlTffl DE L! IOET! SE l l i l
m DU8LíCAD0S HASTA LA FECHADLOS SIGUIENTES VOLÚMENES 

IM P U E S T O  D E  A L C O H O L E S
Y  REGLAMENTO PROVISIONAL 

P R E C I O :  2 P E S E T A S .

MONTEPIO DE MÉDICOS TITULARES
P r e c i o | i  © , § ©  p e s e t a s .

FERROCARRILES SECUNDARIOS
(LEY DE 30 DE JULIO DE 1904)

PLAN G E N E R A L - R E G L A M E N T O  PROV IS IONAL
y

PLAN SU PLET O R IO  DE F ER RO C A R R IL E S  SECU ND A R IO S  

P f e e i a s  T T 3 S T .A . p e s e t a .
De venta en la Administración de la G a c e t a  d e  M a d r id , Pontefos, 8 ,  

y en las principales librerías. En provincias, en casa de los Agentes-Delega
dos de la Compañía Arrendataria de ¡a G a c e t a  d e  M a d r íd .

SOCIEDAD ANGLO-ESPÁÑOI.A PE MOTORES, GASOGENOS Y MAQUINARIA fíENKlAL
JULIITB <3 h m JSTJBVILLE)

I Sociedad anónima.—Domicilio: Ma-
f ^ h  drid-Maliou.— Talleres : en M?ihón.

j ~y U  -  Central: Madrid, Salón del Prado, 14.
Sucursal: Barcelona, Plaza Pala-

Uj 1 I ,J g  F (il0y i 1 • ~Motores de gas, petróleo,,
ntpf | gasolina, etc., Crossley. — Ga¿óge~

_ —i ,  H-Gy3____________________ nos, sistema Crossley y D om oa. —
O — O  Instalaciones completas eléctricas.

Bombas. — Calefacción. — Material para ferrocarriles y minas.

e a R R E R a  d e  c o m e r © ? ©  J
Obtención de los títulos de Contador y Profesor mercantil. Grandes faeilida- fl

des para los Bachilleres. /INSTITUTO COMERCIAL \
D Í R E 8 T 0 S,  J . H R I S T I O E S  M Í I S 0 E }

P R I N C I P E ,  2 , - M A D R l D  _ 1

BUKCO iíiSTKFiO-SMERiejSMO
SOCIEDAD DE CRÉDITO DOMICILIADA EN MADRID

Capital: 100.000.000 de pesetas.
Esta Sociedad que con arreglo á lo pro venido en el arL 4.° de sus Fstnüib >s ha 

comenzado á funcionar el día 1.° de Enero de 1901, ofrece al público cuantas facili
dades pueda desear para las siguientes operaciones: 

Compra y venta en las Bolsas de Madrea, Barcelona, Bilbao, París, Bono res, etc., 
de toda ekiao de fondos públicos y va!ores industriales.—  Cobro y descuento oe cu
pones y documentos de giro sobre España y el extranjero.—  Compra y venta do mo
nedas y  de billetes de Banco extranjeros.— Préstamos sobre fondos públicos y vr- lores 
industriales, sobre monedas y metales preciosos.— Facilita giros, choques iualí• o.>a vos 
y cartas de crédito sobre todas las plazas do España y de! extremeño— Abre ementas 
corrienfce?i con interés y sin él, encargóadons de verificar lo- cobros y pagos que bus 
comitentes le encomienden, y cuentas de crédito con garartía de valores oobziUóóa.— 
Admita en sus Cajas depósitos en efectivo y de efectos en custodia.—  Y  realiza, por 
último, todas las operaciones propias de estos ■ establecí mi mitos y cuantas tien G.n á 
facilitar las relaciones mercantiles de nuestra nación con las de la América latina.

LA  M A Q U I N A R I A  M O D E R N A  (
N A V A S  & C.% INGENIEROS

P L a s a  D E  S ñ N T a  a w a ,  l l  (a n te s  F a e n c a r r a l ,  141). M A D R ID  I
M á q u in a s  Y Ca l d e r a s  DE VAPOR RUSTON, PROCTOR & C.° Ltd-MOTORES d e  g a s , h id r á u l ic o s  I
y  e l é c t r ic o s .-M a q u in a r ia  p a r a  m in a s .-In s t a l a c io n e s  c o m p l e t a s  d e  a l u m b r a d o  y  c a l e f a c c ió n . 
M á q u in a s  -h e r r a m ie n t a s ,— B o m b a s .--Tr il l a d o r a s .-- Se g a d o r a s  , G u a d a ñ a d o r a s , G-r a p a s , e t c . J 

P r e n sa s  p a r a  v in o  y  a c e it e . - P is a d o r a s .-C o r r e a s .-T u b e r ía s  y  d e m á s  a c c e s o r io s  ¥
P T D  A  TO -« TT A  T * A  T  .V-> ra .r-t .ca  - J

[ LOECHES
j i Xa a  Pt a- j&. t í  x  rr a  >

\ Como purgante, depurativa, antiséptica y .
curativa, no tiene rival el agua dALoeches. 

i .Establecimiento de baños de la misma 
agua en Lo eches.

! Depósito: JARDINES, IS .— MADRID

« I B  E S r a j l i L f  J E  6 Q S T I I 6 G I f i J E S  J E r f U M S

T A L L E R E S  DE M A D R I D
Construcción de armaduras, vigas armadas, puentes-grúas, depósitos de agua 

y trabajos similares.—Fundición de toda ciase depiezas.—Ajuste y reparación de 
, maquinaria.

T A L L E R E S  DE B E A S A I N
Construcción de vagones para ferrocarriles y sus rodajes y accesorios.

T A L L E R E S  DE ZORROZA
Especialidad en Calderas de vapor, Turbinas, Transmisiones y Tuberías de 

chapa para saltos de agua.—Fabricación dé METAL DEPLOYÉ.
T A L L E R E S  DE GIJÓN

.Todas clases de construcciones metálicas y  reparaciones de buques, dique seco.

t a l l e r c í Y jY T T n a 'r e s * '« l a  c o n s t a n c i a »
M a t e r í  m i u a s  v  r^vfincoa T a  «nait .o

TITILO DE CONTADOR DE COMERCIO
En un año pueden obtenerlo los Bachille

res, y en dos fel de Profesor mercantil, en la  
academia del Sr. AHOGA, Perito Profesor 
mercantil, según viene demostrando desde 
que se fundó en 1868 (37 años). Glasés prác
ticas de Cálculos mercantiles, Contabili
dad, Idiomas, Caligrafía, etc., etc., para los 
que no aspiran á ningún titulo.

Pídanse reglamentos.
Poníejos, I, íercero.-Madrld,

ERifiCISCO  SAMPEDRC Y M A R E O ?)
Direc tor  prop ie tar io  de Eb  MONÍTGlÁ DE  

O B R A S  P l!I51«GAS. A gen te  de Negoc ios  
con t itu lo  y fianza. I lep resen tac ión  de con 
trat is tas  de 01)r e9 pú b l ic a s ,  de A y u n t a 
m ientos  y clases pas ivas ,  í irma do escritu
r e s ,  constitución y ret irac ión  de fianzas ,  
cobro de intereses , etcétera.

Yalverde, 48 y 50.—Madrid.

COLEGIO CAPT1ER
DIRIGIDO POR LOS PP. DOMINICOS FRAKCESES 

SAN  SE E A ST IA N
Educación esmeradísima. Situación 

h i g i é n i c a  excepcional. Bachillerato 
francés y tres primeros años del espa
ñol. Inglés. Alemán. Música. Esgrima. 
Equitación.

"Pi/lnn« a nma-nA/>t,n«a ni TlÍTACtm».

ALMA&BN DE PAPEL
TIPO -LITO G R AFO  

OBJETOS DE ESCRITORIO

7. RODRIGUEZ OJKDA
10, MONTERA, 10

Tarjetas de Visita.—Trabajos Comeroiales, 
Artículos para oíiciñas

Se envían encaraos á nravíncías

Para toda clase de asuntos de 
cualquier país, así como para 
ponerse en relación con los ex
tranjeros, dirigirse á <2. M U L  
KflY, 16, rué des Minlmes, 
B R Ü X E L L E S  ÍB é la ic a U

COLLÉGE DÉ Ik  SOCIÉTÉ FRANQMSE
3, San Miguel, 3 — Madrid.

Unico Colegio oficial del Gobierno 
francés y de la Alianza francesa Los 
cursos especiales de Francés para adultos 
empezaran el 2 de Octubre.

Pídanse reglamentos.

i C r
Carrtri fir jan hróníme, 3, principal.— Teléfono 1,472.

KKSBflAHZA PRlOTICA  
m

FRANCÉS, INGLÉS, ALEMAN, ITALIANO T IS F A tO L  I
POH EL :

MÉT©D© HLGE j
Smplsaio oScíalffisnts por más á@‘30Q sscnelas dsl mosdo.

-CLÁf ES TODO ©L AÑO
ÍIAGE^'7 f' CIOLES iI>F ODí í h OR  miflM  A .

ACADEMIA TECNICA
i'UENCARRAL, 2— MADRID

Preparatoria para Ingenieros, Arquitectos y ©arre» 
ras militares, en secciones separadas y dirigidas por escogido 
personal de estos Cuerpos. 

Pídanse realanentos y hoja con el cuadro de Profesores y 150 de los alumnos aprobados.

SANTOS DEL DÍA

S. Nemesio y m r y  Stci.Fausba, vg.

ESPECTÁCULOS

REAL.—tA las 8 y 1[2.—Aida.
ESPAÑOL.—A las 4 y 1[2.— Locura de 

amor.
• COMEDIA.—A las 9.—Entre doctores.— 

Las urracas.
PRINCESA.—A las 8 y lj2.—Militares y 

paisanos.
LARA.—A ías 8 y \ [2. — El marido pinta

do.—Ciencias exactas.—Los malhechores dei 
bien.

PRICE.-r-A las 9.—Las dos princesas.— 
El movimiento continuo. W B M

A POLO. — A  las 8 y 1|2.— Coloretes. — La 
reja de la Dolores.—EÍ amor en solfa. —El pe
rro chico.

ZARZUELA.—Alas 8 y 1[2.—El barbero de 
Sevilla.—La casita blanca.—Villa Alegre.— 
La reina.

ESLA VA.— (Compañía Prado-Chicote.)— 
A las 8 y 1[2.—La banda de trompetas.—Bi
blioteca popular.—El amigo del alma.—¡¡An
gelitos al cielo!!

COMICO.—A las 8 y 1[2.—La reina del cou
plet.—El juicio o^al. —El general.—El arte de 
ser bonita.


